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Desde 2012, el Equipo de Tierras y Derecho al Territorio del Centro de 
Investigación y Educación Popular/Programa por la Paz —Cinep/PPP— 
ha venido estudiando las transformaciones y los conflictos territoriales 
ocasionados por la actividad extractiva en la Costa Caribe colombiana. 
Específicamente los análisis se han centrado en los departamentos de 
Cesar y La Guajira, en donde se encuentran las explotaciones mineras 
de carbón a cielo abierto más grandes del país. En el 2014, a partir de 
un esfuerzo conjunto entre varias organizaciones, el Equipo Tierras y 
Derecho al Territorio publicó el texto Transformaciones territoriales en 
la comunidad del Hatillo. Un recorrido por los impactos de la Minería de 
Carbón. Dicho documento exploró los cambios y las transformaciones 
que han experimentado los habitantes del Hatillo, Cesar, como conse-
cuencia de la expansión minera de carbón. Las reflexiones surgidas de 
allí permitieron comprender los riesgos del actual modelo extractivista 
en la vida de los pobladores rurales, entre ellos, enfrentar procesos de 
reasentamientos involuntarios.

Posteriormente, en septiembre de 2014 se llevó a cabo la Jornada de 
movilización y acompañamiento a comunidades en reasentamiento de 
Plan Bonito, El Hatillo, y Boquerón. Esta jornada permitió el intercambio 
de experiencias entre los líderes de las diferentes comunidades de La 
Guajira y Cesar que se encuentran en proceso de reasentamiento invo-
luntario como consecuencia de la explotación minera de carbón. Las 
consideraciones surgidas de este encuentro motivaron al Equipo de 
Tierras y Derecho al Territorio del Cinep/PPP a continuar con el análisis 
de las transformaciones territoriales producto de las dinámicas extrac-
tivas y a adelantar un estudio de caso en La Guajira. A la par, la Junta 
de Acción Comunal de Las Casitas —JAC—, partícipe de la jornada, pro-
puso a Cinep/PPP adelantar un trabajo colaborativo con la comunidad 
de Las Casitas, con el objetivo de recoger las transformaciones territo-

riales y la memoria de dicha comunidad, ya que esta se encontraba en 
proceso de reasentamiento.

De esa manera, se da inicio a la presente investigación que busca 
analizar las transformaciones experimentadas en el territorio de Las 
Casitas, así como los cambios en las dinámicas sociales y culturales 
de la comunidad a partir de la incursión minera. Este ejercicio también 
pretende contribuir a la recuperación de la memoria colectiva de la 
comunidad para apoyar el proceso de reconstrucción del tejido social, 
deteriorado por desalojos involuntarios y desplazamientos por desa-
rrollo, ocurridos en las últimas cuatro décadas. En ese sentido, el texto 
presenta algunos aspectos característicos de la memoria y vida de la 
comunidad de Las Casitas, además, aborda las dimensiones territoria-
les en cuanto al uso y acceso a los bienes ambientales; en relación con 
ello, expone características del proceso de deterioro ambiental, social 
y cultural del territorio causado por la explotación minera y describe a 
grandes rasgos el proceso de reasentamiento involuntario. Para lograr 
lo anterior, se han recogido las ideas y reflexiones construidas en ejer-
cicios de cartografía social y técnica, entrevistas, líneas del tiempo, 
recorridos por el territorio, reflexión sobre la memoria colectiva, revi-
sión de fotografías y álbumes familiares.

El documento tiene una breve introducción que muestra un contexto 
de las dinámicas de minería de carbón en el sur del departamento de 
La Guajira y ubica algunos elementos sobre conflictos territoriales oca-
sionados por la actividad extractiva en esta región. El primer capítulo 
presenta un acercamiento a la comunidad de Las Casitas, sus primeros 
pobladores, la vida en el caserío; en ese apartado también se descri-
ben algunas prácticas y tradiciones socioculturales de su vida rural. El 
capítulo 2 analiza, a partir de ejercicios de cartografía, las transforma-
ciones territoriales en la comunidad de Las Casitas, particularmente 
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en el acceso y sostenibilidad de bienes ambientales comunes como 
ríos y cuerpos de agua, tierras cultivables y bosques comunitarios, y 
algunas de sus implicaciones sobre las dimensiones social, econó-
mica, cultural y política de la comunidad de Las Casitas. Finalmente, el 
capítulo 3 describe algunos elementos que caracterizan el proceso de 
reasentamiento involuntario y la desterritorialización que experimentó 
la comunidad. 

Localización de Las Casitas

La comunidad de Las Casitas, localizada en el departamento de La 
Guajira, municipio de Barrancas, se encuentra en el extremo sur del 
complejo minero de la empresa Cerrejón Limited, entre las Cuchillas 
de Palmarito y Majagüita. El mapa 1 ubica al lector para identificar la 
información descrita, así como para distinguir algunas de las comuni-
dades en el entorno de Las Casitas que también han sido afectadas por 
las obras y el avance de la actividad minera de carbón en la zona. Asi-
mismo, podrá identificar algunas de las fincas que tienen y han tenido 
los casiteros en la Serranía del Perijá, y localizar el lugar construido por 
la empresa Cerrejón Limited para el reasentamiento de la comunidad 
conocido en Barrancas como “Nuevas Casitas”.

Mapa 1. Comunidades vecinas a Las Casitas afectadas 
históricamente por la minería de carbón 

Elaboración: Nicolás Vargas Ramírez, noviembre de 2015.
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El departamento de La Guajira está ubicado en el extremo nororien-
tal de Colombia, limita con el Mar Caribe, la República de Venezuela y 
los departamentos de Cesar y Magdalena. Tiene una superficie total de 
20.848 km² compuesta por tierras planas, algunas serranías de poca 
elevación y una parte montañosa que comprende la Sierra Nevada 
de Santa Marta y los Montes de Oca que hacen parte de la Serranía 
del Perijá y corresponden a las estribaciones de la Cordillera Oriental. 
Debido a su configuración territorial y sus características, La Guajira 
ha sido tradicionalmente clasificada en la Alta, Media y Baja Guajira. 
La Alta Guajira se sitúa en el extremo peninsular y se caracteriza por 
ser semidesértica y tener escasa vegetación, la Media Guajira posee 
un territorio un poco menos árido y corresponde a la parte central del 
departamento. Por su parte, en La Baja Guajira predominan los pastos 
permanentes y la agricultura migratoria, esta área del departamento 
cuenta con los afluentes hídricos que nacen en las estribaciones de 
la Serranía del Perijá y la Sierra Nevada de Santa Marta, dentro de los 
cuales se encuentra el río Ranchería, factor favorecedor de la produc-
tividad en esta zona que concentra la mayor parte de la producción 
agropecuaria del departamento (IGAC, 2009).

La población de La Guajira tiene una gran diversidad étnica, dentro 
de la cual se destacan las comunidades afrocolombianas y diferentes 
pueblos indígenas. Para el año 2005, el censo del DANE identificaba 
que el total de la población de La Guajira correspondía a 619.135 habi-
tantes, de los cuales 278.212 pertenecían a población indígena y 91.773 
a población afrocolombiana, es decir, 44,9 % y 14,8 % respectivamente. 
Dentro de la población indígena, se destacaba el pueblo wayuu, que 
corresponde al 38 % aproximadamente del total de la población del 
departamento; seguido por los kogui (3 %), los arhuacos (1 %) y los 
wiwa (menos del 1 %), que se ubican en la Sierra Nevada de Santa 
Marta. También existen otros pueblos indígenas en menor proporción 

como los yukpa, asentados en la Serranía del Perijá, y los kingui o putu-
mayos procedentes, en su mayoría, de Ecuador, y que se encuentran 
establecidos en el municipio de Fonseca (CELADE, 2010; PNUD & Uni-
versidad de La Guajira, 2012; Cámara de Comercio de La Guajira, 2014; 
Ministerio del Interior, 2015).

Un porcentaje importante de la población de La Guajira habita en 
zona rural. Según cifras del DANE, la población residente en las cabe-
ceras municipales corresponde al 55 %, entre tanto, el 45 % restante 
corresponde a los centros poblados por fuera del perímetro urbano y 
a la población rural dispersa. Esta relación se ha mantenido constante 
en términos relativos a lo largo del tiempo, con una participación cer-
cana al 45 % desde 1985 y sin mayores variaciones previstas para los 
próximos años. Según las proyecciones, para el año 2015, el departa-
mento de La Guajira contaría con una población total de 957.814 habi-
tantes (CELADE, 2010; PNUD & Universidad de La Guajira, 2012).

El sector agropecuario, la pesca y el comercio han tenido una par-
ticipación importante dentro de la economía del departamento; no 
obstante, eso ha cambiado significativamente con el desarrollo de la 
explotación minera. Actualmente, la economía de La Guajira es fuer-
temente dependiente del sector extractivo, aproximadamente el 60 % 
del PIB del departamento corresponde al sector de minería e hidro-
carburos. Empero, se calcula que para el 2012 esta actividad genera-
ría cerca de 25.000 empleos, mientras que el sector agropecuario, con 
menos del 4 % de participación en el PIB total del departamento, ofre-
cería alrededor de 29.000 empleos (Rudas, 2015).
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Minería de carbón  
en el sur de La Guajira

La explotación de los yacimientos carbo-
níferos de La Guajira fue prevista desde los 
tiempos coloniales. No obstante, es a par-
tir del gobierno de Alfonso López Michelsen 
(1974-1978) en que se viabiliza su explotación 
a gran escala y con la técnica de extracción 
a cielo abierto. En 1976 se firmó un contrato 
de asociación 50-50 entre la firma Colom-
bian Resources Corporation (Intercor, filial de 
Exxon Mobil) y la empresa estatal Carbones 
de Colombia (Carbocol) para llevar a cabo la 
exploración y explotación de carbón en alre-
dedor de 32.000 hectáreas del departamento 
de La Guajira dispuestas en los municipios 
de Barrancas y Maicao. De esta manera, se 
iniciarían las operaciones de extracción y las 
obras para la construcción del ferrocarril; en 
1986 ya estarían realizando exportaciones 
de carbón térmico del Cerrejón Zona Norte 
hacia países de América y Europa. El contrato 
inicialmente quedó establecido a un término 
fijo de treinta y tres años, es decir, desde 1976 
hasta 2009 (Múnera et al.,  2014).

Posteriormente, en el año 1999, el Estado 
colombiano acordó la extensión de la con-
cesión por veinticinco años más, es decir, 
hasta 2034; además, plantea la posibilidad 

de la venta de la participación estatal de la 
empresa.  En el año 2000, el Estado colom-
biano vende el 50 % de su participación en 
el Contrato de Asociación Cerrejón Zona 
Norte al consorcio formado por la multina-
cional sudafricana Anglo American, el grupo 
anglo-australiano BHP Billiton y la suiza Glen-
core. Así, desaparece la firma estatal Carbo-
col y el Estado colombiano cede completa-
mente el negocio de la extracción de carbón 
a manos privadas. Dos años más tarde, el 
otro 50 % de la participación en la conce-
sión minera que estaba en manos de Intercor 
fue adquirido por el mismo consorcio Anglo 
American- BHP Billiton y Glencore- para con-
vertirse en el dueño único de Carbones de 
Cerrejón Limited, dentro del cual cada una 
de las empresas tiene un participación del 
33,3 % (Múnera et al.,  2014).

Una de las principales expectativas que se 
generaron con el desarrollo de la explotación 
minera de carbón a gran escala en el depar-
tamento de La Guajira fue la prosperidad 
económica y social para sus pobladores. Sin 
embargo, después de más de treinta años de 
explotación minera a cielo abierto, el pano-
rama relacionado con el bienestar social 
de la población es desolador. La calidad de 
vida y salud de la población en la zona de 
influencia de la explotación minera muestra 

una significativa proporción de la población 
en condiciones críticas de pobreza, teniendo 
en cuenta tanto el acceso a bienes y servicios 
como el índice de oportunidades humanas 
(El Espectador, 12 de enero, 2014).

La explotación minera del Cerrejón es 
considerada una de las explotaciones de car-
bón a cielo abierto más grande del mundo, 
debido a su gran extensión territorial y a su 
constante expansión, además de su dinámica 
de acaparamiento territorial que implica la 
expulsión de las comunidades locales asen-
tadas en estas zonas. Para el año 2010, la 
explotación minera del Cerrejón había inter-
venido una extensión de 11.500 hectáreas —
correspondientes al 17 % del territorio conce-
sionado— y según sus proyecciones contem-
pla expandirse en los siguientes años hasta 
alcanzar una extensión final aproximada de 
16.300 ha (Cerrejón, 2010). 

Valorando algunas conceptualizaciones 
existentes alrededor de las prácticas de des-
alojos forzosos y desplazamientos ocasiona-
dos por el desarrollo1, entendemos que estos 

1 Algunos de los textos revisados, entre otros, fueron realizados por 
expertos del Sistema de Naciones Unidas. Véase sobre el tema: 
ONU HABITAT & OACNUDH, Desalojos forzosos (2014); ONU, Princi-
pios básicos y directrices sobre los desalojos y el desplazamiento 
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fenómenos, sin descartar sus diferencias, 
comparten consecuencias similares y se des-
envuelven muchas veces de forma paralela o 
consecutiva, pues todo hecho de desalojo por 
consecuencia de los denominados “proyectos 
de desarrollo”, deviene, por acción u omisión, 
en desplazamiento coaccionado o involunta-
rio de personas, grupos o comunidades de sus 
hogares, tierras y recursos naturales comunes, 
todo ello justificado bajo el argumento del 
“bien común” o de un “futuro mejor”. 

Sin embargo, no todos los desplazamien-
tos por desarrollo significan un desalojo en el 
sentido estricto del hacer salir2, debido a que 
el primero no se efectúa siempre de manera 
específica e inmediata y tampoco tiene un 
único responsable, es decir,  un desplaza-
miento por desarrollo puede afectar a per-
sonas o grupos de personas indeterminados, 
pueden ser procesos extensos en el tiempo 
y sus actores y razones también pueden ser 
múltiples (tanto para los desplazados como 

generados por el desarrollo (2007); ONU, Principios rectores de los 
desplazamientos internos (1998). 

2 Es pertinente aclarar que en este texto entendemos como catego-
rías distintas los desplazamientos ocasionados por desarrollo y los 
desplazamientos forzados o arbitrarios que son resultado o buscan 
evitar los efectos de un conflicto armado, situaciones de violencia 
generalizada y de graves violaciones de los derechos humanos. 
Véase: Naciones Unidas, Principios rectores de los desplazamien-
tos internos (1998).

para quienes tienen la responsabilidad). El 
desplazamiento paulatino de comunidades 
por la degradación del medio ambiente a 
causa del desarrollo es un ejemplo; o tam-
bién, hechos como el cierre de vías o priva-
ción de acceso a bienes comunes que, paula-
tinamente, hacen insostenible la permanen-
cia en el lugar de residencia.

En cuanto a los desalojos forzosos los com-
prendemos como aquellas prácticas susten-
tadas en legislación nacional (expropiación, 
compra-ventas, reasentamiento, indemniza-
ción, compensación) o en legitimación inter-
nacional (estándares, lineamientos, principios 
voluntarios) realizada por la empresa minera 
para justificar el hacer salir (hacer vivir) a cierto 
grupo de personas por fuera de su territorio 
de manera voluntaria o involuntaria, esto es, 
desplazarla para hacerse indirecta o direc-
tamente al recurso. Este tipo de desalojos o 
desplazamientos son, en últimas, resultado 
de fuertes intervenciones de políticas o prác-
ticas de desarrollo sobre un territorio, por 
ende, consideramos que estas prácticas no se 
contradicen entre sí, al contrario, se comple-
mentan para cumplir las metas del desarrollo, 
aunque estén en vía contraria al proyecto de 
vida construido por las comunidades étnicas y 
campesinas de la zona. 

Dentro de las principales denuncias de las 
poblaciones locales afectadas históricamente 
por la explotación minera se encuentra el 
desplazamiento involuntario o coaccionado 
generado por diferentes razones vinculadas 
a la expansión misma del proyecto minero 
como: compra masiva de tierras, alta especu-
lación del suelo, desalojos, expropiaciones y 
reasentamientos involuntarios, las afectacio-
nes socio-ambientales como el deterioro en 
la calidad del aire por el polvillo de carbón, 
la contaminación de las fuentes hídricas por 
desechos provenientes de la mina, la defores-
tación intensiva y el deterioro en la calidad de 
los suelos, el secamiento y el desvío de fuen-
tes hídricas, la restricción del acceso a zonas 
de caza y pastoreo; así como las afectaciones 
sociales y culturales que surgen de las gran-
des transformaciones al territorio, pues estas 
impactan la calidad y ritmos de vida de pobla-
ciones tradicionalmente rurales. 

Las comunidades desalojadas de la zona 
que han estado en proceso de reasenta-
miento involuntario por la expansión minera, 
también han sido gravemente afectadas por 
la actividad extractiva. Las Casitas es una de 
las comunidades que ha iniciado desde el 
año 2009 un proceso de reasentamiento invo-
luntario como medida de prevención frente 
al deterioro en la calidad del aire, debido a 
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que por su cercanía con el tajo sur de la mina 
Cerrejón están expuestos a las emisiones de 
material particulado, además de los otros 
impactos ambientales, sociales y culturales 
que han transformado las formas tradicio-
nales de vida de esta comunidad afrocam-
pesina. Las comunidades afrodescendien-
tes de Roche, Chancleta y Patilla, como la 
comunidad indígena Wayúu, Tamaquito II, 
también han pasado por el proceso de rea-
sentamiento involuntario por los impactos 
de la actividad minera. Frente a estos proce-
sos de reasentamiento involuntario y como 
forma de compensación, la empresa se ha 
comprometido con las comunidades a brin-
dar las medidas y el apoyo necesario para el 
restablecimiento de sus condiciones de vida 
en el reasentamiento. Entre las medidas prin-
cipales, además del traslado, la vivienda y la 
respectiva indemnización, se encuentra la 
generación de proyectos productivos soste-
nibles para cada familia. 

Empero, una de las denuncias más fre-
cuentes realizadas por las diferentes comu-
nidades reasentadas hasta la fecha es que 
estos proyectos productivos no han resul-
tado exitosos o no muestran sostenibilidad a 
mediano y largo plazo. En gran medida por-
que esos proyectos no permiten continuar 
con actividades propias de la vocación rural 

de las comunidades dedicadas tradicional-
mente al  pastoreo, a la ganadería, a la agri-
cultura, a la pesca, a la caza y a la recolección 
de frutos y cultivos de pan coger, activida-
des que en las nuevas condiciones del rea-
sentamiento no son posibles y han llevado 
inexorablemente a la pérdida de la autono-
mía alimentaria de estas comunidades, pues 
hoy se ven obligadas a comprar en el casco 
urbano de Barrancas gran parte de la base de 
su alimentación a través de los auxilios exter-
nos y transitorios ofrecidos por la empresa 
Cerrejón3. 

Una muestra de la situación es este apar-
tado del testimonio de un poblador de Las 
Casitas: “Hemos pasado de ser productores a 
ser consumidores”. En este sentido, las fami-
lias se han visto enfrentadas a la inactividad 
y a la imposibilidad de generar sus propios 
alimentos o realizar actividades económicas 
que permitan su subsistencia, al ser despoja-
das de la tierra como medio de producción y 
sustento básico.

3 El enfoque, diseño e implementación de los proyectos productivos 
sobreponen una concepción comercial y de competitividad propia 
de los enclaves mineros, lo que ha derivado en un declive de las 
condiciones materiales e identitarias, al no considerar la transfor-
mación cultural de las formas tradicionales de alimentación y rela-
cionamiento con la tierra por parte de las comunidades.

Es importante anotar que este texto es pro-
ducto de un año de trabajo participativo con 
la comunidad de Las Casitas. Allí, problemas 
como la pérdida de la soberanía alimentaria 
son una muestra de una serie de afectaciones 
que las diferentes comunidades afrodescen-
dientes, indígenas y campesinas en el sur de 
La Guajira han sufrido por décadas, a partir del 
inicio de la actividad minera. Particularmente, 
este documento tiene como punto de partida 
una caracterización de las formas tradicionales, 
costumbres, hitos e identidad casitera a través 
de ejercicios de memoria, para luego identificar 
las transformaciones territoriales y describir el 
proceso de reasentamiento involuntario con la 
pretensión de hacer visibles los diferentes nive-
les y temporalidades en las que se presentan 
los impactos y afectaciones de los conflictos 
territoriales, pero, sobre todo, para indicar la 
ruptura producida en la vida presente y futura 
de las comunidad de Las Casitas.

Camino metodológico

El porqué de la memoria en un marco de 
análisis sobre conflictos territoriales

En los inicios del año 2015, luego de una amplia 
convocatoria realizada por la Junta de Acción 
Comunal de Las Casitas, el Equipo de Tierras 
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y Derecho al Territorio de Cinep/PPP se reunió 
con parte de la comunidad para presentar el 
trabajo que venía adelantando en la región y 
proponer una agenda de trabajo conjunto a la 
comunidad con el objetivo de recolectar y sis-
tematizar, desde la perspectiva de los casiteros, 
las transformaciones territoriales ocasionadas 
por la actividad minera en su territorio. En prin-
cipio, se planteó una serie de talleres y activida-
des participativas que tendrían como resultado 
el presente libro, el cual tendría como punto 
de partida la metodología y el marco concep-
tual utilizado en el documento —previamente 
socializado— de Transformaciones territoriales 
en la comunidad del Hatillo (2014).

En general, a los participantes de la comu-
nidad de Las Casitas les pareció atrayente y 
positiva la idea de compartir desde su propia 
perspectiva los distintos conflictos territoria-
les generados por la actividad minera, dado 
que conciben el inicio de la territorialización 
minera como un proceso de larga duración 
que venía afectando y transformando sus 
dinámicas sociales, culturales, ambientales y 
económicas desde hace varios años; es decir, 
comprendían que su territorio, a partir de la 
actividad minera, se fragmentó de manera 
tal, que, simbólica y materialmente, se rede-
finió quién tenía el acceso y el control sobre 
los bienes ambientales, las relaciones inter-

personales, costumbres y procesos de toma 
de decisión en su territorio, tanto así, que, en 
el taller de cartografía social, la comunidad 
representó dividido su territorio en “antes y 
después de la mina”.

Cuando planteamos el desarrollo de la 
investigación, la comunidad se encontraba 
en una momento particular debido a que ya 
había iniciado el proceso de reasentamiento 
involuntario, aspecto que generaría cam-
bios más radicales e inmediatos en compa-
ración con las afectaciones ocasionadas en 
años anteriores, ya que al desalojo directo 
generado por la producción de la nueva terri-
torialidad minera le sobreviene un cambio 
forzado y total de sus formas de vida, como 
también una ruptura de sus lazos comunita-
rios e identitarios, construidos y trasmitidos 
de generación en generación. 

Ante ello, varias personas propusieron que, 
además de analizar las transformaciones terri-
toriales, los talleres contemplaran otras activi-
dades útiles para reconstruir una historia propia 
que les permitiera mantener su identidad como 
personas pertenecientes a la comunidad de Las 
Casitas, así ya no vivieran en el caserío. Gran 
parte de la comunidad consideró que este ejer-
cicio permitiría erigir unas memorias indepen-
dientes a la “Historia de Las Casitas” construida 

y difundida por la empresa Cerrejón a partir del 
inicio del proceso de reasentamiento, en la cual 
no se sentían completamente recogidos4.

A través de este ejercicio la comunidad 
pretendía reubicar en el presente sus referen-
tes identitarios, recuerdos y hechos comunes 
del pasado como sustento para re-territo-
rializar el proyecto de vida que les propone 
actualmente la empresa en el reasenta-
miento de “Nuevas Casitas”. 

Precisamente, la idea de que el territorio 
va dejar de ser para convertirse en otro es lo 
que llevó a parte de la comunidad a pensar 
cómo debe producirse ese “nuevo espacio” y 
a remitirse constantemente a aquello que, por 
formar parte de lo cotidiano de su territoriali-
dad, pasaba desapercibido, pero que por los 
cambios o por su desvanecimiento paulatino, 
ahora, cobra forma propia, se nombra, se añora 
y hasta se idealiza. Es así como la comunidad 
incorpora esa necesidad de acercarse a la cons-
trucción de una noción del espacio vivido y de 
la relación tejida por décadas con el territorio, 
en sus palabras esto es “querer reconstruir la 
memoria histórica de la comunidad”. Es esa 

4 Véase la Historia de Las Casitas según la empresa Cerrejón en: http://
www.cerrejon.com/site/desarrollo-sostenible-%E2%80%A2-respon-
sabilidad-social-rse/reasentamientos/las-casitas.aspx 
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necesidad imperante de darle sentido a cada 
uno de esos lugares que ya no van a existir más, 
de llenar de significados ese paisaje de la coti-
dianidad a través de un depositario de expe-
riencias y creencias que es la memoria:

Yo no era que tenía la ilusión de que iba a 
ser mejor, porque es que mire… yo digo 
una cosa, mejor no iba a ser, tal vez por-
que le den a uno un incentivo, una plata; 
hay cambios pero no va ser mejor, por-
que la plata no lo es todo. Mire la tranqui-
lidad que hay allá… mire, yo colgaba un 
chinchorro allá [en Las Casitas], tenía mi 
tiendecita, yo vivía de mi tiendecita y yo 
colgaba ese chinchorro y había las veces 
que me paraba a las dos, una… porque 
me iba de largo y yo me despertaba con 
las puertas abiertas en mi tienda ahí… 
y mierda ¿qué hora es? las dos, doce, 
una… y era que corría a cerrar la puerta, 
meter el solar y no pasaba nada. Enton-
ces, todo eso va ser imposible allá [en 
el reasentamiento]. Por muy rural que 
hubiese sido no iba a ser igual, porque es 
que el territorio ya uno lo conoce y al que 
uno está por conocer… eso es inaudito 
(Testimonio de una casitera, 2015).

 Quizás, la misma transformación o pér-
dida del territorio despertó en la comunidad 

la necesidad de re-territorializar a partir del 
recuerdo vivido y memorializar sobre ese 
territorio para construir y dar sentido a ese 
nuevo lugar que, en principio, se presenta 
ajeno. De ahí que la propuesta de trabajo 
quedaría en que, además de hacer visibles 
las transformaciones territoriales ocasiona-
das por la minería de carbón, también se ten-
dría el objetivo de salvaguardar la identidad 
casitera y fortalecer las relaciones interperso-
nales a través de ejercicios comunitarios de 
reconstrucción de la memoria colectiva den-
tro de la comunidad. 

Algunos pasos en la búsqueda de la memoria 
y la identificación de las transformaciones 
territoriales en la comunidad de Las Casitas

Es importante resaltar que en los primeros 
acercamientos a la comunidad de Las Casi-
tas, el Equipo de Tierras y Derecho al Territo-
rio de Cinep/PPP contó con apoyo y respaldo 
del Instituto de Estudios para el Desarrollo y 
la Paz (INDEPAZ), que venía haciendo un pro-
ceso de acompañamiento y asesoramiento a 
varias familias de la comunidad de Las Casi-
tas en el proceso de reasentamiento invo-
luntario y con relación a las condiciones de 
negociación con la empresa Carbones del 
Cerrejón Ltd. 

Del mismo modo, es necesario reconocer 
el compromiso y la colaboración de la Junta 
de Acción Comunal de Las Casitas, especial-
mente a su presidenta Luz Katherine Sarabia, 
que desde el inicio hasta el final del proceso 
promovió espacios de participación activa y 
propositiva para que la comunidad contribu-
yera en la reconstrucción de la memoria colec-
tiva e identificara las transformaciones territo-
riales ocasionadas por la actividad minera.

Consensuamos una agenda de trabajo 
en la que participaron diferentes personas 
de la comunidad para compaginar la iden-
tificación de las principales transformacio-
nes territoriales relacionadas con la minería 
como los ejercicios de memoria, pues enten-
díamos estos dos objetivos como un proceso 
simultáneo que no solo se articulaba para la 
documentación, sino que se complementaba 
en la práctica.

Por ende, todo el proceso de investigación 
con la comunidad tuvo como eje las transfor-
maciones territoriales, tema que se comple-
mentó con preguntas y reflexiones acerca de lo 
que ellos definían como: ¿Qué es la memoria? 
¿Para qué sirve la memoria? ¿Quién conoce 
la historia de la comunidad de Las Casitas? 
¿Quién cuenta la historia de una comunidad? 
¿Qué es el territorio? ¿Cuál es el territorio de 
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Imagen 1. Representación de la vida en Las Casitas realizada por niños de la comunidad5.
Fuente: Taller de línea del tiempo y objetos de la memoria de Las Casitas, febrero 2015.

Del mismo modo que los objetos, la línea del tiempo sirvió para 
afianzar una identidad del quiénes somos y de dónde venimos, en ese 
sentido, esos lugares son vectores portadores y transportadores de 
memorias, prácticas y vivencias que han dejado marcas de sentido 
dentro de la comunidad como, por ejemplo el molino, la escuela, la 
gallera, las casas de bahareque, los corrales de los animales o los mis-
mos bienes ambientales como el Cerro Pelao o el río Palomino. Por 
ende, el ejercicio de hablar sobre una línea temporal acerca de objetos, 
lugares e hitos significativos de la comunidad generaba tanto un diá-
logo intergeneracional como un cuestionamiento y un retorno a la idea 
de la importancia de las prácticas que han venido transformándose o 
desapareciendo, pero que hacen parte de la identidad casitera. 

5 Los niños y niñas que participaron en el taller de línea del tiempo y objetos de la memoria plasmaron en 
dibujos los relatos que iban contaban los adultos y los mayores de la comunidad. 

la comunidad de Las Casitas? ¿Qué relación hay entre la memoria de 
la comunidad y el territorio? ¿Qué pasa si el territorio es transformado? 
¿Cuáles son las transformaciones territoriales más evidentes a causa de 
la actividad minera? Todos estos cuestionamientos surgidos en las dis-
tintas reuniones fueron abordados por distintas propuestas metodológi-
cas generadas a partir de acuerdos con la comunidad. 

Por ejemplo, un ejercicio inicial fue trabajar una línea de tiempo 
para ubicar desde su perspectiva los principales hitos de la historia 
de la comunidad, las características y dinámicas de la comunidad, así 
como para identificar las transformaciones del territorio a través del 
tiempo. Valga mencionar que esta actividad estuvo precedida por la 
iniciativa de la comunidad de llevar “objetos históricos” para realizar 
un ejercicio de activación de la memoria a través de la descripción 
de usos y sentidos de algunos objetos cotidianos que son valorados 
como “históricos” por su desuso actual (lámparas, planchas, totumos, 
mesas, fotografías), pero que el mismo hecho de conservarlos cumple 
el objetivo de despertar recuerdos y vivencias comunes. 

Fotografía 1. Objetos históricos de la comunidad de Las Casitas. 
Autor: Sergio Coronado, febrero de 2015.
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En todo el proceso de investigación se hicieron diversas entrevistas 
(individuales y colectivas) a los habitantes de Las Casitas, pero también 
a personas nacidas y criadas allí y que, por una u otra razón, salieron 
del caserío. Además fueron entrevistada personas mayores y líderes de 
otras comunidades también afectados por la actividad minera en la 
región. En muchas de las entrevistas participaron casiteros en el rol de 
entrevistador, lo que permitió profundizar en intereses y hechos histó-
ricos relevantes para la comunidad.

El Equipo de Tierras y Derecho al Territorio de Cinep/PPP realizó 
varios talleres para analizar temas junto con la comunidad, además, 
por solicitud expresa de la comunidad, participó en diferentes activida-
des tradicionales y cotidianas. Las personas de la comunidad querían 
que presenciaramos dichas prácticas, con el fin de que estas fueran 
incluidas dentro del proceso de reconstrucción de memoria. Vale resal-
tar que la celebración de la Semana Santa fue en abril y la Asunción de 
la Virgen María en agosto. 

En la Semana Santa de abril de 2014, el Equipo de Tierras y Derecho 
al Territorio de Cinep/PPP participó en la preparación e intercambio 
comunal de los tradicionales “potajes” y observó las populares peleas 
de gallos realizadas dentro del caserío. En la actividad de agosto, pre-
senciamos rituales religiosos como los bautizos de los niños de la 
comunidad y misas ofrecidas a la Virgen María. Además, estuvimos 
en actividades de recreación e integración realizadas en el reasenta-
miento de “Nuevas Casitas”. Asimismo, presenciamos el paulatino des-
poblamiento del caserío por el inicio del traslado de familias al reasen-
tamiento y los dilemas y rupturas colectivos que estos afrontaban. 

Una de las metodologías más relevantes utilizadas dentro del pro-
ceso de investigación para pensarse el territorio articulado a las dimen-

siones de tiempo, espacio y población fue la elaboración de talleres de 
cartografía social y técnica. 

Fotografía 2. Taller de Cartografía Social, comunidad de Las Casitas. 
Autor: Federico Giraldo, mayo de 2015.

En estos talleres los habitantes de la comunidad compartieron sus 
puntos de vista acerca de las transformaciones más significativas que 
el territorio ha enfrentado por causa de la llegada y la consolidación de 
la minería y lo representaron en dos mapas: antes de la llegada de la 
minería y el territorio en la actualidad. Este ejercicio estuvo precedido 
por un gráfico histórico ambiental enfocado en las transformaciones 
del territorio. Ello permitió entrever diversos relatos y datos históricos 
que potenciaron y develaron los cambios del espacio en temas como 
la minería, la contaminación, tierras, agricultura, clima y vegetación. 
Del mismo modo, y con base en la información técnica del Instituto 
Geográfico Aguntín Codazzi (IGAC) e imágenes satelitales, se realizó un 
trabajo para que la comunidad identificara las principales afectacio-
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nes territoriales como resultado de la minería de carbón a cielo abierto 
en Las Casitas.

Fotografía 3. Casiteros recorriendo el territorio. 
Autor: Federico Giraldo, mayo de 2015.

Posteriomente, la información se complementó con un recorrido 
por el territorio. Este consistió en una caminata por un trayecto, defi-
nido con antelación por algunas personas de la comunidad, con el 
objetivo de recolectar información sobre las distintas áreas de uso, 
relación y aprovechamiento de los recursos naturales de los poblado-
res de Las Casitas. La idea fue localizar los distintos usos de la tierra en 

términos sociales, culturales y productivos (cultivos-bosques-pastos), 
como también identificar los cuerpos de agua, caminos, flora y fauna 
que hacen parte del territorio de los casiteros. También se visitaron 
lugares comunes con especial significado para los casiteros como el 
cementerio, el molino, la alberca y Cerro Pelao, desde donde es posible 
apreciar un panorama completo del caserio y su cercanía con la explo-
tación minera, además de la magnitud del cerro Cerrejón. 

Durante el recorrido, a partir de  la información brindada por la 
comunidad, se tomaron puntos con GPS para contrastar las delimi-
taciones del caserío que hizo la Alcaldía municipal en los años 1997 
y 2009. La sistematización de la información recolectada permitió la 
costrucción del presente texto y, en especial, sirvió para la elaboración 
de los mapas sobre las transformaciones territoriales, tarea para la que 
fue indispensable el apoyo del ecólogo Nicolás Vargas.

Valga mencionar que la metodología del proceso de reconstrucción 
de la memoria y la identificación de las transformaciones territoriales 
documentadas en el presente texto estuvo acompañada por una pro-
puesta de la comunidad de plasmar parte de este trabajo en una espe-
cie de galería de la memoria dentro del Centro Comunitario ubicado en 
el reasentamiento de “Nuevas Casitas”. 

Para ello, se hizo una serie de actividades teórico-prácticas sobre la 
importancia de la fotografía para dialogar con el territorio habitado, la 
identidad colectiva y las implicaciones del proyecto minero en la comu-
nidad. En un primer momento se realizó un taller básico sobre técnicas 
de fotografía y, posteriormente, en un ejercicio colectivo y práctico, 
realizamos un pequeño recorrido por la comunidad para obturar con 
cámaras fotográficas digitales (cámaras compactas, una profesional y 
las contenidas en los celulares)  algunos lugares, objetos, personas y 
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prácticas cotidianas que representaran de la 
mejor manera lo que es vivir en Las Casitas 
y que expresaran lo que significa el territorio 
para la comunidad.

Dicho ejercicio se repetiría a través de otra 
actividad: entregarles a los participantes del 
taller algunas cámaras análogas (cámaras de 
rollo fotográfico) durante un mes para que 
tuvieran tiempo y reflexionaran antes de cap-
tar cierto momento o espacio de su cotidia-
neidad, para así complementar el trabajo de 
algunas líneas temáticas acordadas previa-
mente. La estrategia de entregar la cámara 
análoga implicaba que solo podrían tomar 
alrededor de 15 fotos, por ello, debían pensar 
bien en lo que deseaban expresar con la ima-
gen antes de fotografiar. 

Las mejores fotografías del ejercicio fue-
ron reveladas e impresas junto a otras foto-
grafías aportadas por diferentes familias de 
la comunidad y la Junta de Acción Comunal 
para realizar tres collages que actualmente 
hacen parte de la galería ubicada en el Cen-
tro Comunitario en “Nuevas Casitas”. Todas 
las fotos contenidas en los collages están 
enmarcadas y tienen vidrio protector, al res-
paldo cuentan con un título, datos informati-
vos de nombres de las personas, lugar, posi-
ble año de la foto, actividad, entre otras. 

Fotografía 4.  Mapas de cobertura de tierra en torno a Las Casitas. Mapas y fotografías ubicadas 
en el Centro Comunitario del reasentamiento “Nuevas Casitas”. 
Autor: Federico Giraldo, diciembre de 2015.

Estas composiciones fotográficas son un 
baúl de la memoria que resguarda momen-
tos, espacios y sentimientos del territorio 
casitero, y podrán ser revisadas en un futuro. 
Algunas otras fotos seleccionadas en los talle-
res fueron impresas en gran formato y pues-
tas sobre tablones para componer la galería.

Dentro de este espacio de memoria se 
ubicaron los mapas técnicos y sociales que 
evidencian las transformaciones territoriales 
en el entorno de Las Casitas. La jornada de 

montaje de la galería estuvo acompañada 
de la realización de un mural en la fachada 
del centro comunitario en el que participaron 
algunos jóvenes y niños, y representa algunos 
elementos del sentido de la vida en el caserío 
de Las Casitas6.

6 La curaduría de la galería fotográfica se sustentó en talleres teóricos 
y prácticos de fotografía con la comunidad en los que se acordaron 
criterios de selección de las fotos de archivo e históricas y fotogra-
fías tomadas por la comunidad en los talleres. Los mapas técnicos 
y sociales son los mismos productos que aparecen en este libro. 
Por último, es necesario agradecer el apoyo del Colectivo DEXPIERTE 
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Esta acción pretendió resignificar el nuevo 
lugar que ocuparían con elementos caracte-
rísticos del territorio históricamente habi-
tado, aquel que va a dejar de existir espacial-
mente, pero que para las personas nacidas y 
criadas allí va estar presente hasta el último 
momento de sus vidas. Además, los ejercicios 
colectivos de memoria pretendían fortalecer 

que realizó el mural a partir de los aportes de la comunidad e ideas 
del proceso de investigación.

Fotografía 5. Galería fotográfica representativa para la comunidad de Las Casitas, ubicada en el Centro Comunitario del reasentamiento “Nuevas Casitas”. 
Autor: Federico Giraldo, diciembre de 2015.

la identidad colectiva como casiteros y gene-
rar reflexiones sobre las implicaciones del 
proyecto minero sobre su comunidad. 
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Capítulo 1
Memorias de la comunidad de Las Casitas:
“La unión era la vida sabrosa”
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Este capítulo presenta una aproximación a la memoria de la comuni-
dad de Las Casitas y se ha denominado “La unión era la vida sabrosa” 
porque pretende evidenciar cómo era la vida en la comunidad para los 
pobladores de Las Casitas y la identidad que fueron construyendo con 
el territorio y las prácticas culturales desarrolladas allí. Este contexto 
facilitará la compresión de los impactos sobre la vida de los casiteros 
con las transformaciones territoriales que se expondrán en el capítulo 
2, así como las afectaciones que se derivan del proceso de reasenta-
miento involuntario mostradas en el capítulo 3.

Memorias de Las Casitas

La comunidad de Las Casitas es un asentamiento de población rural 
que se encuentra ubicado aproximadamente a cinco kilómetros al 
occidente de la cabecera municipal del municipio de Barrancas (Sur 
de La Guajira), el caserío se localiza sobre el margen izquierdo del río 
Palomino. Actualmente, limita a dos kilómetros por el norte con el tajo 
Oreganal de la mina de carbón a cielo abierto de la empresa Carbones 
del Cerrejón Limited. 

Para acceder desde Barrancas a la comunidad de Las Casitas es nece-
sario desplazarse por una vía secundaria destapada, rodeada por cercas 
naturales y alambres de púa que delimitan grandes fincas destinadas a 
la ganadería y el monocultivo de algodón. En el trayecto, que tiene una 
duración de alrededor de veinte minutos en carro o para los lugareños 
un poco más de una hora caminando, se observan pequeñas fincas en 
las que se realizan distintas actividades agropecuarias. Esta carretera 
cruza dos afluentes de agua: el río Ranchería y el arroyo La Quebrada, en 
ese tramo que conecta la vía es común encontrar personas de Barrancas 
lavando carros o haciendo otras actividades recreativas.

Fotografía 6. Robert Molina “El Nene” y José del Transito Puche “Chancho”. 
Fuente: Archivo fotográfico de la Comunidad de Las Casitas.

En este caserío las viviendas se agrupan cerca de la vía que denomi-
nan “principal”, la cual conecta hacia el occidente con otros caseríos y 
veredas como Manantialito, Crucetal, Sitio Nuevo, Sincelejo, Cerrito, 
Nuevo Espinal y con las fincas en el piedemonte de la Serranía del Perijá; 
por lo mismo, es común que todas las personas que transitan hacia estos 
lugares necesariamente pasen por Las Casitas, dicha situación genera 
una dinámica social y económica particular dentro de este territorio.
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Fotografía 7. Carretera principal de la comunidad de Las Casitas. 
Fuente: Archivo Fotográfico de la comunidad de Las Casitas.

Si bien sobre la carretera principal están varios predios y casas de 
las personas de la comunidad, también existen fincas y caminos alter-
nos hacia el costado sur y norte de la vía principal que hacen parte del 
caserío. Algunos de los caminos conducen a fuentes hídricas como el 
río Palomino, el molino, jagüeyes, pozos y albercas comunitarias y pri-
vadas. Del mismo modo, otros caminos comunican con otros caseríos 
vecinos como Campo Alegre o, al hoy deshabitado, Palmarito.

Espacialmente todos los predios de la comunidad son distintos: 
algunos tienen grandes extensiones con o sin edificación, de los cuales 
muy pocos se encuentran divididos por cercas o vallas. El caserío se 
caracteriza porque las viviendas tienen cierta distancia entre sí, algu-
nas de ellas son muy cercanas debido a lazos de parentesco y heren-

cias de tierras de las familias. Esta organización de las casas también 
está relacionada con los modos tradicionales de cuidado de animales 
y trabajo agrícola familiar.

Imagen 2. Plano Caserío de Las Casitas, croquis de lotes “urbanos”, julio de 1997. 
Fuente: Alcaldía de Barrancas, 2015.

El terreno de este caserío es secano, por ello, gran parte de las fami-
lias tienen sus terrenos cultivables en fincas en el piedemonte de la 
Serranía del Perijá, es decir, por fuera de su núcleo habitado, por ende, 
el caserío es un asentamiento medianamente concentrado. En con-
traste con esto, las fincas ubicadas en la Serranía del Perijá son cons-
truidas alrededor de amplias zonas de cultivo y de pastoreo, lo que 
permite un territorio espacialmente mucho más extenso y con mayor 
distancia entre fincas.
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El proceso de poblamiento y crecimiento 
de la comunidad en el caserío ocurre, la 
mayoría de las veces, a través de residencia 
bilocal, figura que consiste en que los nuevos 
cónyuges, por lo general nacidos y criados 
en la misma comunidad, edifiquen su casa 
en proximidad de la residencia de los parien-
tes de uno u otro de los cónyuges. De esta 
manera, hermanos y padres pueden ocupar 
casas separadas, pero vecinas a su núcleo 
familiar, lo que permite el trabajo comuni-
tario y también afianzar lazos de solidaridad 
familiar y unión en el territorio.

Proceso de poblamiento y conformación 
del caserío de Las Casitas

Los procesos de poblamiento de las comuni-
dades del sur de La Guajira están determina-
dos por las diásporas de los pueblos indíge-
nas1, por el cimarronaje y por las migraciones 
generadas gracias a los procesos históricos 
y los cambios político-administrativos que 
marcarían la configuración del orden territo-
rial en la región. Durante el periodo colonial, 
La Guajira se destacó por ser una zona por-
tuaria con abundante flujo de mercancías, así 

1 Ver Martha García (2015). Retornar a la tierra ancestral En: Hasta 
cuando soñemos. Extractivismo e interculturalidad en el sur de La 
Guajira. Bogotá: Ediciones Ántropos.

como por la explotación perlera. El historia-
dor José Polo (2007) describe a Santa María 
de los Remedios del Cabo de la Vela en la 
península de La Guajira, fundada hacia fina-
les del año 1538, como un poblado de explo-
tación perlera en donde esclavos indígenas 
trabajaban en condiciones bastante arduas. 

Debido al agotamiento de los primeros 
ostiales, el crecimiento del poblado y las limi-
taciones para el aprovisionamiento de agua 
y alimentos, el poblado de Santa María de los 
Remedios del Cabo de la Vela se fue trasla-
dando hacia el sur, bordeando la costa, en  
búsqueda de nuevos yacimientos perlíferos 
y del abastecimiento de agua dulce. Es así 
como los colonizadores españoles se esta-
blecen en la desembocadura del río de La 
Hacha y en 1545 fundan la ciudad llamada 
Nuestra Señora Santa María de los Remedios 
del Río de La Hacha y su Granjería de Perlas 
(Navarrete, 2003).

Durante esta primera etapa de explota-
ción perlera en el territorio guajiro fue utili-
zada principalmente mano de obra esclava 
indígena; no obstante, ya había presencia 
de esclavos negros a los que eran asigna-
das otras labores como la cría de ganado, 
la labranza y la construcción. Los primeros 
esclavos africanos que arribaron a los asen-

tamientos pesqueros de la península de La 
Guajira llegaron junto con los colonizadores 
españoles en 1538, otros fueron adquiridos 
con corsarios franceses que llegaban a Nues-
tra Señora de los Remedios del Río de La 
Hacha y otros más fueron traídos de Sevilla, 
a través de las casas comerciales de los seño-
res de las canoas, es decir, los empresarios 
de la explotación y comercialización perlífera 
(Navarrete, 2003). 

Posteriormente, debido a la reducción sig-
nificativa de la población indígena y la expe-
dición de las Leyes de Indias que pretendían 
evitar su explotación, se agudizó la escasez 
de mano de obra para la explotación perlí-
fera. Muchos de los indígenas que poblaban 
las rancherías de La Guajira murieron a causa 
de las duras condiciones del trabajo en las 
pesquerías de perlas en donde la alimenta-
ción era escaza y la jornada extensa, trabaja-
ban doce horas continuas en el mar sacando 
los ostrales de donde se obtenían las perlas 
(Polo, 2007).  

Ante esta situación la industria perlífera 
tuvo que vincular a muchos esclavos negros 
en las tareas de la pesca como canoeros y 
buzos. Según Navarrete (2003), aproxima-
damente a partir del año 1570, la población 
de las rancherías cambió de ser mayoritaria-
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mente indígena y pasó a ser negra. Los escla-
vos africanos tuvieron que desempeñar tanto 
los trabajos relacionados con la vida en las 
rancherías como los de la explotación perlí-
fera. De esta manera, los esclavos indígenas 
fueron reemplazados por africanos llegados 
de Guinea y de Angola que vivirían en las ran-
cherías de las inmediaciones de extracción 
perlera, próximas a la ciudad del Río de La 
Hacha (Navarrete, 2003).

El negocio de la explotación de perlas se 
vio afectado por la incursión de corsarios, 
atraídos por la riqueza perlífera, y sus asaltos 
a la ciudad, el agotamiento de los ostrales y 
la falta de nuevos yacimientos. Otro de los 
factores que contribuyó a la decadencia de la 
explotación perlífera fue la rebelión y la resis-
tencia de los esclavos africanos. Algunas de 
las expresiones de resistencia más pacíficas 
fueron negarse a pescar, apropiarse a escon-
didas de algunas perlas que luego vendían en 
el contrabando, o no dar información sobre la 
localización y la riqueza de los nuevos ostia-
les. Así como también se presentaron algunas 
manifestaciones violentas (Navarrete, 2003). 

Navarrete (2003) ubica como una de las 
expresiones de rebeldía más fuerte en contra 
de la esclavitud y las condiciones de vida a 
las que estaban sometidos los negros de las 

pesquerías de perlas en Rio de La Hacha al 
levantamiento ocurrido en agosto de 16032, 
en donde participaron aproximadamente 
cuatrocientos cincuenta esclavos y esclavas, 
algunos de ellos armados, que se alzaron 
contra la servidumbre y el trabajo forzado, 
organizados con banderas, tambores y su 
gran vocerío. Después de saquear la ciudad, 
los esclavos sublevados escaparon por el 
camino de las sabanas de Orino y Boronata 
La Vieja3 con el objetivo de llegar a la sierra de 
Guacote, lugar en donde se habían refugiado 
en años anteriores otros negros cimarrones 
(Navarrete, 2003, p.44).

El gobernador del Río de La Hacha pidió 
refuerzos militares y logró apaciguar al grupo 
de esclavos que pretendían escapar de la 
esclavitud. Algunos de ellos murieron en los 
enfrentamientos o quedaron heridos, otros 
fueron ajusticiados posteriormente por pro-
mover la rebelión. Las diferentes manifesta-
ciones de rebeldía que se presentaron deve-

2 Navarrete (2003) reseña estos hechos a partir de un informe 
enviado ante el Consejo de Indias por parte del procurador gene-
ral de la granjería, Pedro de Peralta con fecha del 6 de agosto de 
1603. Si bien el documento relata el suceso de manera descriptiva, 
la autora no descarta que el informe se centre en la versión y los 
hechos que los vencedores estuvieran interesados en demostrar.

3 Ver Polo, José; Carmona, Diana (2013). El mestizaje en una frontera 
del Caribe: El caso del pueblo Boronata en La Guajira, 1696-1776, 
Revista Investigación & desarrollo, 1(21).

lan el enérgico carácter de resistencia de los 
esclavos africanos del Caribe, así como la 
importancia y el significado que podría tener 
para ellos el ejemplo de los negros fugitivos 
o cimarrones4 que habían logrado escapar 
hacia la libertad y refugiarse en las áreas 
montañosas (Navarrete, 2003).

El cimarronaje y la conformación de los 
palenques constituyen las expresiones de 
resistencia más destacadas de los esclavos 
africanos de la costa Caribe. El cimarronaje 
describe el proceso mediante el cual los 
esclavos africanos se rebelaron antes sus 
amos y huyeron a zonas montañosas o de 
difícil acceso para abandonar la sociedad 
esclavista y formar sus propias comunida-
des. La intención de los negros que se orga-
nizaban en comunidades era hacer una vida 
propia, fuera del control de sus propietarios 
y de las autoridades coloniales. La confor-
mación de Palenques fue una de las formas 
en que los esclavos fugitivos se constituirían 
para resguardarse y defenderse de la escla-
vitud, en estas comunidades se agruparían 
cimarrones provenientes de diferentes luga-

4 Según Navarre (2011), en el Nuevo Mundo el término cimarrón 
refería al ganado doméstico que se escapaba a las montañas y  
se empezó a utilizar con los esclavos negros fugitivos a finales de 
1530.
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res que organizarían su vida a partir de un 
gobierno propio. El proceso de cimarronaje y 
fundación de palenques tuvo su expresión en 
las provincias del norte del Nuevo Reino de 
Granada hacia mediados del siglo XVI y tuvo 
su pleno auge a lo largo del siglo XVII (Nava-
rrete, 2001).

Según Carabalí y Ochoa (2011), para el 
caso de La Guajira, se debe tener en cuenta 
el impacto del agrupamiento de afrodescen-
dientes rebeldes denominado el Palenque 
de La Ramada como un punto importarte 
para comprender la dinámica de rebeldía de 
los cimarrones y sus relaciones con la clase 
dominante. Por su parte, Gutiérrez Azopardo 
(1994), se refiere a los palenques como célu-
las de subversión en donde los antiguos 
esclavos resistían y delineaban sus acciones 
de defensa, y ubica la presencia de cinco 
palenques en la región Caribe durante el siglo 
XVI, ocho durante el siglo XVII y doce durante 
el XVIII (Gutiérrez, 1994, pp.41-42, citado en 
Carabalí y Ochoa, 2011, p.177). 

Dentro de los procesos de resistencia a la 
esclavitud que se dieron en la costa Caribe 
también se destaca la conformación de las 
Rochelas, pequeñas parcelas dispersas en 
donde se organizarían grupos autónomos 
que se aislaban de la sociedad colonial para 

vivir fuera del control de los jueces y los curas 
(Herrera, 2003, p.236 citado en Carabalí, 
2005, p.50). A diferencia de los palenques, las 
Rochelas no estaban cercadas físicamente y 
tendrían un carácter más esporádico. Estos 
poblados estarían conformados por habitan-
tes libres de diferentes castas que escapaban 
del orden y la justicia colonial, además de 
los negros cimarrones, también las confor-
marían indígenas y mulatos (Granados et al., 
2015, p.44). 

La diversidad y heterogeneidad de los 
palenques y rochelas que se fueron confor-
mando a lo largo de la costa Caribe es quizá 
el motivo por el cual algunos de los asenta-
mientos que existen hoy en día tienen una 
identidad Guajira con herencia afrodescen-
diente e indígena.  Al respecto, Navarrete 
(2001) advierte cómo las diferentes proce-
dencias de los negros cimarrones que confor-
marían los palenques5 implicarían una diver-
sidad étnica que, sumada a la presencia de 
mulatos, indios y mestizos, haría de estos un 
conglomerado étnico de construcciones cul-
turales en donde se combinaban las tradicio-

5 Navarrete (2001) señala cómo en uno de los palenques de las 
sierras de María, el palenque de San Miguel, había negros y negras 
congos, angolas, minas, ararás, criollos nacidos en la provincia de 
Cartagena además de indios, mulatos y mestizos (p.96). 

nes culturales africanas, hispanoamericanas 
e indígenas (Navarrete, 2001, p.96). 

La estrategia de migración hacia áreas 
que estuvieran fuera del ordenamiento social 
y político de la sociedad colonial da cuenta 
de múltiples formas de organización social 
y cultural, que se caracterizaron por el aisla-
miento y la construcción de modos de vida 
propios basados en la producción agrícola y 
el autoconsumo. Si bien no es posible deter-
minar con exactitud cuál de estas formar 
organizativas predominó en el sur de La Gua-
jira, según los relatos de algunos pobladores, 
es posible identificar el origen de los asenta-
mientos afroguajiros a partir de los procesos 
de cimarronaje, como  la conformación de la 
llamada comunidad de Las Tunas en el siglo 
XVII, en donde se asentarían los primeros 
negros que llegaron a esta zona, tras escapar 
de la esclavitud y de la cual posteriormente 
derivaría la fundación de los poblados de 
Roche, Chancleta, Patilla, Manantial y Tabaco 
(Granados et al., 2015).

La diversidad de condiciones históricas 
locales de los procesos de migración de los 
descendientes de esclavos negros implicó 
resultados desiguales en los procesos de 
poblamiento en donde influyó, su vincula-
ción al trabajo servil o la posibilidad de man-
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tenerse de manera aislada en asentamientos 
dispersos sobre tierras baldías. Estas diná-
micas generaron un proceso de fragmenta-
ción multiterritorial que se caracterizó por 
la diseminación de la población afrodescen-
diente en diversas áreas rurales, suburbanas 
y urbanas. Estos procesos locales y regio-
nales de movilidad territorial alimentarían 
la multiplicidad de formas de organización 
social, de representaciones y prácticas ritua-
les, así como las variaciones de los procesos 
de reproducción cultural de estos grupos 
(Losonczy, 2002, p.215). 

Para el caso de la conformación de los 
poblados afrodescendientes del sur de La 
Guajira es preciso tener presente la movili-
dad de negros cimarrones que se dio a través 
del río Ranchería  y el Camino de Jerusalén, 
una importante ruta de intercambio comer-
cial y de contrabando colonial que uniría las 
costas guajiras con las tierras bajas del Mag-
dalena. El Camino de Jerusalén implicó la 
construcción de una territorialidad caribeña 
particular, caracterizada por un conjunto de 
expresiones sociales, económicas y cultura-
les de los pobladores afrodescendiente de 
Riohacha con tendencia a la independencia y 
libertad (Carabalí y Ochoa, 2013), (Granados 
et al., 2015).

Según Carabalí y Ochoa (2013) partir de 
las diásporas generadas por La Guerra de los 
Mil días (1899-1902) se da la conformación de 
una serie de poblados en donde se concen-
traría principalmente población afrodescen-
diente y trabajadores de antiguas haciendas. 
Estos poblados se configurarían a partir de la 
territorialidad que se conformó en el Camino 
de Jerusalén, cuyo centro irradiador fue el 
antiguo pueblo de Los Moreneros, región 
en donde se habían refugiado los esclavos 
negros que huyeron de diferentes puntos y 
cuyos pobladores se irían extendiendo, para 
dar origen a diferentes caseríos (Carabalí y 
Ochoa, 2013).

El relato oral de algunos adultos mayo-
res nacidos y criados en Las Casitas también 
identifica como un referente importante de 
los procesos de poblamiento de los asenta-
mientos del Sur de La Guajira a la Guerra de 
los Mil Días (1899-1902). Esta guerra fraguada 
en todo el país entre conservadores y libera-
les tuvo un capítulo importante en La Guajira, 
especialmente por su ubicación geográfica al 
limitar con el océano Atlántico y con Vene-
zuela, lo que convirtió a esta región en un 
punto clave de la política y la economía, pues, 
además, era un puerto libre. Es así como la 
disputa política por este territorio dio origen 
a la diseminación de la comunidad de Las 

Tunas y a la fundación de los asentamientos 
desde los cuales se defendieron y resguarda-
ron poblados ancestrales de comunidades 
afrodescendientes como es el caso de Roche, 
Chancleta, Patilla, Manantial y Tabaco (Gra-
nados et al., 2015).

De esta manera, en los relatos sobre la 
fundación de estas comunidades juega un 
papel fundamental la creación de poblados 
para la defensa en el escenario de la Guerra 
de los Mil Días, y señalan cómo, en sus oríge-
nes, el conjunto de las comunidades afrogua-
jiras asentadas en el sur de La Guajira com-
parten la misma raíz del proceso de migra-
ción de los negros cimarrones. Esto también 
está sustentado en la existencia de prácticas 
culturales comunes de las comunidades 
negras de la región, como la celebración de 
la Cruz de Mayo, la siembra del maíz cariaco 
y la preparación del chiquichichi, el juego de 
la cucuruaca, entre otras que serán profundi-
zadas más adelante en este mismo capítulo. 

La tradición oral rescata las migracio-
nes que se dieron producto la Guerra de los 
Mil Días en la consolidación del proceso de 
poblamiento. Según cuentan las mayores 
de Las Casitas, uno de los primeros pobla-
dores del caserío fue Luis Felipe Ramírez, un 
hombre trabajador de la tierra, de piel y ojos 
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claros que posiblemente tenía origen antio-
queño; algunos mencionan que fue partida-
rio del conservatismo, otros dicen que del 
liberalismo, pero sí consensuan en que este 
hombre llegó a dichas tierras por huirle a la 
guerra civil. Algunos otros relatos mencionan 
que él venía de la cuenca media del río Ran-
chería, cerca de la comunidad de Manantial, 
y se asentaría inicialmente, como muchas 
otras personas, en la comunidad de Palma-
rito. Allí trabajaría la tierra con un señor de 
apellido Solano, esposo de Rafaela Tovar.

Un día Luis Felipe Ramírez decidió salir de 
Palmarito para colonizar unas tierras vecinas 
más fértiles cruzando el río Palomino, allí lle-
varía sus animales y organizaría la tierra en la 
cual construiría posteriormente su casita de 
bahareque. Luis Felipe Ramírez se iría para 
este territorio con una mujer guajira llamada 
Ana Gertrudis Asís, conocida comúnmente 
como La Tua de Asís, quien tenía dos hijos 
antes de juntarse con Luis Felipe, llamados 
Carlos Duarte y Marta Asís (Ramírez), quien 
posteriormente se casaría con Felipe Zarate 
Duarte.

Luis Felipe y Ana Gertrudis levantarían su 
casita y tendrían tres hijos nacidos y criados 
en este nuevo caserío que se acrecentaría 
poblacionalmente y en donde se construi-

rían suficientes viviendas de barro y madera, 
razón por la cual recibe el nombre de Las 
Casitas. Los hijos de la pareja fundadora 
del poblado fueron Mauricio Ramírez, Luis 
Felipe Ramírez e Isabel Antonia Ramírez, esta 
última, sería la primera mujer nacida y criada 
en Las Casitas, la cual, a su vez, se casaría 
con Tomás Cantillo con quien tendría otros 
tres hijos que bautizaría igual que su madre 
y padre: Ana Gertrudis (también llamarían La 
Tua), Felipe Ramírez y la última como Libo-
ria Ramírez. Mauricio Ramírez se casaría 
con María Lorenza Duarte que vendría de la 
comunidad de Palmarito con su hijo Lorenzo 
Molina. Esta pareja tendría dos hijos: Crispín 
Ramírez y Vicente Ramírez.

En otros relatos se menciona que con la 
llegada de Luis Felipe Ramírez simultánea-
mente arribaría y se haría a unas tierras el 
señor Pedro Aguirre, quien es reconocido por 
algunos pobladores como uno de los prime-
ros en tener amplias extensiones de tierras en 
Las Casitas, que luego serían heredadas por 
Chico Aguirre y su hija Santiaga.

La particularidad de los procesos de 
poblamiento de estas comunidades afrocam-
pesinas del sur de La Guajira se caracterizaba 
porque cada familia que iba colonizando un 
nuevo territorio se reconocía entre las demás 

familias como fundadora del asentamiento 
que surgiera de allí. Entonces, es común escu-
char los apellidos de las primeras familias de 
cada comunidad, por ejemplo, en Palmarito 
serían los Puche y los Ustate; en Manantia-
lito, los Mejía; en Sincelejo, los Pérez-Soto; 
en Cerrito, los Toncel Asís; en Campoalegre, 
los Sala, los Zarate, los Luna; en Oreganal, los 
Pérez y los Fuentes; en Zarahita, los Carrillo 
Game y los Ureche:

Como le digo, eso no se preocupaba la 
gente por titular, o sea, por decir, sino 
que la gente decía bueno, lo mío es del 
arroyo tal, hasta tal y la parte tal, o a 
veces dicen hasta la piedra tal por aquí va 
el palo tal, el manantial tal, eso pegado 
del camino que va para tal parte, enton-
ces la gente respetaba eso, como antes 
no había callejones ni nada. Entonces 
si eran sus propios animales de pronto 
tu encerrabas donde tenía el pancoger, 
pero lo demás si no (Testimonio de anti-
guo poblador de la zona, 2015).

Es así como paulatinamente van deri-
vando nuevos núcleos familiares y se va 
poblando la comunidad de Las Casitas en 
la que los Puche, Cantillo, Ramírez, Zarate, 
Molina, Duarte, Sarmiento, Carrillo, Peláez, 
Gómez, Soto, Luna, Ureche, entre otras, serían 
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las primeras familias en llegar de otras comu-
nidades para dar sentido, habitar y cons-
truir la historia en este territorio. Todas estas 
familias con sus respectivos asentamientos 
y en sus procesos de crecimiento constitui-
rían lazos de interacción social y económica 
entre ellos, lo que significaría la construcción 
de puentes de solidaridad y consanguinidad 
que aún se mantienen a través de los años.

Al igual que otras comunidades cerca-
nas, el poblamiento de Las Casitas tiene sus 
orígenes en los procesos de apropiación del 
territorio que desarrollaron los descendien-
tes de la diáspora africana en el sur de La 
Guajira y la reconfiguración territorial que se 
daría a partir de la Guerra de los Mil Días. A 
partir de los relatos de los casiteros es posi-
ble identificar que el poblado de Las Casitas 
se iría nutriendo de familias provenientes de 
los poblados cercanos como Manantial, Pal-
marito, Oreganal y Roche. Así, el proceso de 
construcción territorial en la comunidad de 
Las Casitas responde a características cultu-
rales específicas, muchas de las cuales tienen 
su origen en el poblamiento remoto de la 
región por parte de negros cimarrones. Este 
reconocimiento ha permitido que durante 
los últimos años la comunidad haya conside-
rado la protección de sus derechos territoria-
les a través de la aplicación del marco norma-

tivo que regula el tema para las comunidades 
negras. Dicha propuesta tiene sustento en 
que estos territorios pueden ser reconocidos 
como “zonas con características similares” a 
aquellas de los territorios de las comunida-
des negras de la cuenca del Pacífico, según lo 
estipulado por el artículo transitorio 55 de la 
Constitución Política, que luego fue desarro-
llado por el Congreso de la República con la 
Ley 70 de 1993. 

Sin embargo, dicho proceso no está exento 
de complejidades. Si bien para una buena 
cantidad de pobladores casiteros el proceso 
de reivindicación de derechos territoriales 
colectivos está sustentado en el proceso his-
tórico de construcción territorial que vincula 
los orígenes del poblamiento con una histo-
ria que tiene sus raíces en el cimarronaje, la 
protección de derechos territoriales a través 
de la figura de los consejos comunitarios de 
las comunidades negras es un lenguaje que 
aún resulta extraño para algunos miembros 
de la comunidad.  Sin embargo, en el plano 
subregional del sur de La Guajira el aumento 
de la reivindicación de los orígenes negros 
del proceso de construcción territorial está 
articulado con una reafirmación de la cultura 
y la identidad campesina. Así, mientras que 
algunos pobladores casiteros han iniciado un 
proceso de reivindicación cultural centrado 

en el cimarronaje, otros ponen el énfasis en 
el presente campesino de la comunidad. Por 
ello, una alternativa ha sido la construcción 
del concepto “afrocampesinos” acuñado por 
varias comunidades del sur de La Guajira para 
articular la historia de poblamiento centrada 
en el cimarronaje con las prácticas tradicio-
nales de producción campesina. La suma de 
estos factores da como resultado una com-
prensión integral de la cultura comunitaria. 
En un testimonio, un viejo poblador de Las 
Casitas señalaba: “Somos afrocampesinos” 
para aludir a identidad y costumbres afrodes-
cendientes y campesinas. 

El reclamo por su identidad afrodescen-
diente está ligado a la lucha por el recono-
cimiento de sus derechos territoriales. Esta 
inquietud se haría visible a raíz del proceso de 
reasentamiento involuntario al que se verían 
obligados y frente al cual las familias del 
poblado manifestaron su inconformidad. En 
el año 2010, algunas personas de Las Casitas 
conformaron la Asociación de Negros Cima-
rrones de Las Casitas —ASONECICAS—, como 
un esfuerzo por dar sentido a la identidad 
afrodescendiente en el marco del proceso 
de reasentamiento involuntario, las discusio-
nes de las reuniones estarían centradas en la 
revisión de los puntos de la negociación de 
la empresa y la búsqueda de un mecanismo 
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que permita la defensa colectiva del territorio. El reconocimiento de 
los derechos territoriales de esta comunidad de afrocampesinos se 
convierte en una alternativa en el marco del reasentamiento, porque 
por un lado permite rescatar la memoria y la tradición, pero también 
podría cumplir una función de reparación y norepetición frente a los 
impactos del proceso de reubicación. Sobre este punto volveremos en 
las conclusiones. 

La casita

Desde su fundación, todas las viviendas en la comunidad de Las Casi-
tas han sido construidas conforme a técnicas y saberes tradicionales 
que hacen uso de elementos constitutivos de su paisaje ambiental. 
Este tipo de viviendas conocidas como de “estructura de bahareque” 
son construidas colectivamente por la comunidad, a partir de distintos 
materiales recolectados en el mismo territorio: barro, madera, piedra 
y plantas del bosque seco tropical. Una cualidad de los materiales uti-
lizados para la construcción de las casas son sus funciones aislantes 
frente a las altas temperaturas del sur de La Guajira. 

El proceso de construcción de la casita inicia con la tala y el acarreo 
de la madera desde el piedemonte de la serranía del Perijá con la cola-
boración de vecinos y familiares, preferiblemente en época de luna 
menguante, para que, según los casiteros, no se propague sobre la 
madera la carcoma. Se recolectan diferentes especies de madera, espe-
cialmente corazón fino, guayacán, brasil, yagüaro y yaya que, luego de 
una labor de carpintería, son utilizadas para distintas funciones en la 
estructuración de la casa, por ejemplo, los maderos más resistentes y 
firmes son utilizados como horcones, es decir, columnas verticales que 
sostienen el enjaule de palos horizontales y la vara mayor del techo.

Fotografía 8. La Casita de la primera escuela de la comunidad de Las Casitas. 
Fuente: Archivo fotográfico de la comunidad de Las Casitas.

Fotografía 9. La Casita. 
Fuente: Archivo fotográfico de la comunidad de Las Casitas.
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Luego de ensamblar las maderas y las pajillas para darle forma a la 
vivienda en el lugar que se va construir, empieza la labor de embarre, la 
cual consiste en rellenar el enjaule de madera con piedra y barro hasta 
concretar las paredes y divisiones internas de la vivienda. El barro uti-
lizado es extraído del lado de la construcción, luego de haber sido 
mojado y cavado en el terreno contiguo. De ahí que los casiteros pre-
fieran construir sus casas en períodos de lluvias, ya que el suelo acuoso 
hace mucho más fácil extraer el barro.

Anteriormente, según los pobladores, todas las viviendas tenían 
techos hechos con cardón seco que mantenía fresca la casita; sin 
embargo, ante su escasez, hoy es más común ver techos de zinc. Ante-
riormente se utilizaba la cepa de plátano para elaborar la puerta y el 
bejuco para entretejer la estructura de la casita. En palabras de una 
casitera: “Raro era el que compraba clavos porque no se conseguían, 
eso era con bejuco de la misma naturaleza y amarraban, el embarre 
era en barro y arriba también” (Testimonio de una casitera, 2015).

En todo el proceso de construcción de la casita participa un gran 
número de personas de la comunidad, aunque la labor ardua, conti-
nua y de dirección está en manos de los “caseros”, personas con expe-
riencia y versados en la construcción de casas: “[…]Por lo menos la 
familia se unía para cortar la madera, por lo menos si usted iba hacer 
su casa yo iba y ayudaba a cortar la madera y arriarla… cuando a mí 
me tocaba usted también tenía que ir ayudarme a mí a cortar eso en 
ese entonces. Y había caseros, el tío mío que vive era casero, Jacobo 
Duarte era casero” (Testimonio de una casitera, 2015).

Toda esta labor de construcción colectiva y manual de las casitas es 
importante para la comunidad, dado que afianza lazos de solidaridad 
y reciprocidad, pero, además, en este hacer, se genera un diálogo entre 

las personas mayores y jóvenes en el que se comparten y trasmiten 
saberes y tradiciones de generación en generación.

El proceso de ocupación y formación de las casas y sus partes tiene 
distintos significados relacionados con la forma de vida de la comuni-
dad. Las casas, por lo general, constan de un aposento central y unos 
secundarios, cocina amplia interconectada a un lugar de almacena-
miento y una sala grande de paso o entrada a la vivienda que es abierta 
y sin estructura fija que denominan corredor. 

Fotografía 10. Cocina tradicional en la comunidad de Las Casitas. 
Autor: Federico Giraldo, abril  2015.
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Fotografía 11. Jóvenes construyendo la casa para el pesebre de la comunidad.
Fuente: Archivo fotográfico de la comunidad de Las Casitas.

El corredor de cada casa es un lugar importantísimo para los proce-
sos de socialización de la comunidad, ya que está dispuesto de forma 
tal que representa un refugio de frescura y de encuentro apropiado 
para distintas horas del día y para la llegada de las personas vecinas 
y visitantes de otras comunidades, un sitio para conversar y compartir 
alimentos.

Una de las particularidades de las viviendas en Las Casitas es que 
muchas de ellas no están divididas por cercas a pesar de su relativa 
proximidad, lo que favorece el acceso para las personas de la comu-
nidad a los espacios que suelen entenderse privados como los lugares 

llamados corredor o las cocinas exteriores; incluso, los dormitorios y 
la cocina, pensados como espacios diferenciados e íntimos, también 
están interconectados con el corredor, a la cocina o hacia sus propios 
entornos como el gallinero, el establo, el tendedero de ropa, los baños 
y la huerta. 

De este modo, el espacio familiar se expande y se transforma en 
algunas circunstancias en un lugar para la apropiación y definición 
de lo público y comunal. Los corredores, por ejemplo, son el punto de 
encuentro, el lugar de reunión o de tránsito para discutir sobre accio-
nes que benefician o interesan a la comunidad. 

Fotografía 12. Reunión en el corredor de una casita. 
Fuente: Archivo fotográfico de la comunidad de Las Casitas.
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A partir de la misma recursividad en que las familias de la comuni-
dad se reúnen para construir de forma solidaria sus viviendas, también 
históricamente su trabajo colectivo y su cuidado de bienes colectivos 
han cimentado las bases de su propia infraestructura comunitaria: 
organizar caminos, edificar la primera escuela para los niños, construir 
pozos o “cacimbas” para obtener agua, hacer una cancha de fútbol, 
entre otras, son algunas de las actividades que se han realizado colec-
tivamente para su propio bienestar. 

El caserío: huertas, cultivos, animales,  
cuerpos de agua y tradiciones socioculturales

Las Casitas es un territorio con vocación afrocampesina, principal-
mente por la capacidad de su población para combinar distintos pro-
cesos productivos como el cuidado de animales domésticos, la siem-
bra en pequeñas huertas, la ganadería, la agricultura, la pesca, la caza, 
entre otras labores que les han permitido vivir con autonomía por 
generaciones y construir en su cotidianeidad referentes identitarios 
que le dan sentido a su territorio. 

Las mujeres en la comunidad de Las Casitas permanecen gran 
parte del tiempo en el caserío y tienen bajo su responsabilidad distin-
tas labores del hogar como el cuidado de la huerta, la recolección del 
agua, la alimentación y el cuidado de los animales (gallinas, perros, 
cerdos, burros) y la realización de actividades propiamente domésti-
cas como el cuidado de los niños, la preparación de los alimentos, la 
puesta en orden de la casa y la atención a las visitas. Actividades que 
en su integralidad mantienen el funcionamiento día tras día del hogar 
y la economía familiar. 

Fotografía 13. Mujeres de la comunidad de Las Casitas. 
Fuente: Archivo fotográfico de la comunidad de Las Casitas.

Huertas y vegetación

En la comunidad de Las Casitas tanto el potrero, el gallinero como la 
huerta se adosan al predio contiguo de la casa familiar y, en parte, son 
una fuente para su autonomía alimentaria. A diferencia de las fincas 
ubicadas en la Serranía del Perijá en las que existen cultivos permanen-
tes de distintas comunidades de la zona —incluyendo los casiteros—, 
los suelos en el área cercana al caserío de Las Casitas son secanos y 
poco fértiles, por ello no ha sido posible realizar grandes actividades 
agrícolas. Sin embargo, estas comunidades tienen un conocimiento 
del territorio que ha pasado de generación en generación, lo que les 
ha permitido desarrollar estrategias agrícolas como pequeñas huertas 
que se convierten en despensas de uso cotidiano en las que cultivan 
gran diversidad de alimentos y siembran plantas ornamentales y con 
usos medicinales.
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Estas pequeñas huertas se caracterizan por ser un lugar familiar de 
trabajo ocupado para el cultivo doméstico de vegetales, hortalizas y 
algunos árboles frutales o maderables que sirven a su vez de sombra 
para las otras plantas. Algunos de los cultivos típicos en las huertas 
familiares de Las Casitas son el ají, el cebollín, el tomate, el maracuyá, 
el limón, el lulo, el tomate de árbol, la piña, la yuca, la ahuyama, la 
ciruela, la remolacha, la guanábana, la papaya, el ajo, el orégano, el 
cilantro, entre otros. Vale la pena resaltar las plantas de uso medicinal 
presentes en los cultivos de los casiteros: nim, limocilla, toco, melón de 
pulla, sábila, orégano, calaguala, yerbabuena, mejorana, llantén, flor 
de amapola, toronjil, mastuerzo. Todas estas acompañadas de diver-
sas plantas ornamentales que adornan y embellecen su huerta, las 
cuales llaman “matas de lujo”.

Las huertas cumplen la función de complementar necesidades 
domésticas y también representan el lugar de provisión de plantas 
medicinales usadas en bebidas aromáticas para tratar algunas dolen-
cias o enfermedades que afectan a personas de la comunidad o a sus 
animales. 

Como muchas otras comunidades del sur de La Guajira, Las Casi-
tas ha tenido su propio curandero o “brujo” con conocimientos sobre 
las cualidades curativas de distintas plantas medicinales que yacen 
en su territorio. Estos saberes tradicionales han sido aprendidos por 
muchas personas de la comunidad, hecho que ratifica la importancia 
del huerto para las familias casiteras. 

Muchas de las plantas o árboles medicinales son silvestres y se con-
siguen en los bosques, caminos o laderas del río Palomino adyacente 
al centro poblado, por ejemplo, el almácigo, el bejuco de cadena, el 
ñame de bejuco de uñita, el trupillo, la verbena, el marañón, el níspero, 

el melón de pulla, el algodón chino, el cedrón, la tuna, el pichigüel, la 
pringamoza, el cardón, el brusco, el dividivi y muchas otras, que en 
ocasiones son sembradas en las mismas huertas.

Fotografía 14. Huerta típica casitera. 
Autor: Federico Giraldo, agosto de 2015

Algunos remedios preparados de forma tradicional por los propios 
casiteros sirven por lo general para tratar malestares como gripas, fie-
bres, dolores abdominales, diarrea, dolores de cabeza, alergias y para 
desinflamar, tratar quemaduras, sanar heridas y purgarse, pero también 
para curar desde el “mal de ojo”, pasando por picaduras de culebra, 
tratar a los bebés de una hernia umbilical (ombligo salido) y hasta para 
“sacar malos espíritus”.

En los bosques aledaños es posible recolectar madera seca de 
árboles o arbustos que sirven esencialmente para alimentar el fogón 
de leña para cocinar o para construir los corrales para los animales, los 
gallineros, las cercas y las mismas viviendas. Algunas especies de árbo-
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les son cañahuate, guayaraca, brasil, pui, 
cruceto, guaimaro, cotoprix, mamón, trupín, 
yuco (cacho de cabra), palo de cereza, igua-
raya (fruto del cardón), algarrobo, ceiba y el 
ya mencionado cardón.

Cultivos

Muchos casiteros, además de contar con sus 
respectivas huertas domésticas destinadas 
al autoconsumo, tienen sus rozas o terrenos 
cerca al caserío en las cuales siembran distin-
tos alimentos o pastizales para el pastoreo 
de ganado. Suelen sembrar plátano, yuca, 
ñame, coco, maíz, patilla, guineo de man-
zana, filo, limón, papaya, ahuyama, entre 
otros frutales y cultivos de pan coger. Por 
ejemplo, en una hectárea pueden tener una 
roza con distintas clases de guineo (el man-
zano y el plátano) intercalados algunas veces 
con malanga, yuca y maíz.

Lo que pasa es que nosotros por aquí 
somos agricultores y nos preocupamos 
para hacer la siembra, por hacer las crías 
de los animales, por hacer muchas cosas 
para hacer la vida. Y entonces hay tiem-
pos que nos va bien, otros tiempos que 
nos va regular, otros tiempos que nos va 
mal, mal, mal que no hacemos cultivos 

porque la lluvia se va y se nos niega la 
lluvia y se pierden los cultivos y nosotros 
quedamos sin cultivo (Testimonio de un 
casitero, 2015).

Algunos pobladores habitualmente man-
tienen siembras pequeñas, pero era en los 
meses de lluvias —en la zona van de agosto 
a noviembre— cuando los casiteros se dispo-
nían a desarrollar sus actividades agrícolas, 
debido tanto a las condiciones del suelo y el 
clima como a la inexistencia de sistemas de 
riego, en palabras de un originario del lugar 
esta es la experiencia: 

Entran las lluvias y después de que está 
lloviendo uno hace los cultivos; ya des-
pués entonces, ya como aquí en enero, 
febrero ya no llueve, uno ya va a recoger 
los cultivos que tiene a recoger, el maíz y 
guardarlo en la casa, y la yuca que está 
de arrancar, va a arrancarla y la vende en 
el pueblo o la vende por aquí también o 
se las echa a los animales para que se la 
coman (Testimonio de un casitero, 2015).

Las actividades productivas que se desa-
rrollan en el caserío son, en su mayoría, 
pecuarias y pastoriles, alternadas en menor 
grado de actividades agrícolas. Los poblado-
res de Las Casitas mencionan que son pocos 

los que se han dedicado a cultivar para luego 
comercializar, quizás el único cultivo cons-
tante ha sido el café que se trae de las fin-
cas de la Serranía del Perijá; a veces, la poca 
sobreproducción se intenta comercializar o 
se intercambia y comparte entre las comuni-
dades o también se utiliza para alimentar a 
los animales:

Nosotros, cuando hay lluvia, aprovecha-
mos bien el tiempo, nos va bien con las 
cosechas y después que cosechemos, 
vendemos, gastamos a la casa, a los ani-
males, llevamos a la familia, le damos 
a un amigo que necesite esa cosa, le 
damos a brindar y nosotros dejamos 
para el servicio (Testimonio de un casi-
tero, 2015).

Las familias casiteras se caracterizan por 
ser muy solidarias entre sí, comparten los 
recursos con los que cuentan y tienen un 
gran respeto por los compromisos adquiri-
dos y por el bien común, debido, en parte, 
a sus lazos de compadrazgo y consangui-
nidad. Una muestra de ello es la práctica 
del “bocado”, que consiste en compartir un 
alimento resultado del trabajo en el campo 
como un pedazo de carne o un bulto de 
malanga, lo que demuestra un gesto de uni-
dad y solidaridad dentro de la comunidad.
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Cuando llegaba la verdura de la Sierra a 
Las Casitas se le iba repartiendo a cada 
una de las personas de la comunidad. 
Asimismo era cuando se mataba un ani-
mal, si era carne de ganado cada cual 
encontraba su pedazo en Las Casitas 
(Testimonio de una casitera, 2015).

Animales: ganadería, pastoreo y caza

Una de las actividades más tradicionales e 
importantes en el caserío es la ganadería. 
Entiéndase por esto la crianza de animales a 
pequeña escala de los que se obtienen dife-
rentes productos que sustentan la economía 
familiar como la carne, la leche, el queso, 
los huevos, entre otros, fundamentales para 
la dieta alimenticia de la comunidad de Las 
Casitas.

Desde muy temprano en la comunidad 
de Las Casitas, en medio de una brisa fresca, 
es posible escuchar el sonido de distintos 
animales: el chillido de los cerdos, el canto 
de los pájaros, el cacareo de las gallinas, el 
balido de las cabras, el mugido del ganado y 
el ladrido de los perros. En la mayoría de las 
casas del caserío es recurrente el cuidado y 
crianza de gallinas, pavos, gallinetas negras 

“coclac”6; asimismo, la cría de cerdos, cabras, 
chivos, tortugas y vacas es común. Sin 
embargo, la comunidad no realiza una pro-
ducción masiva, sino que hace parte de sus 
costumbres y formas económicas propias, 
pues estas actividades cumplen funciones 
como generar ingresos, fuentes de ahorros o 
satisfacen necesidades básicas. Por ejemplo, 
de la vaca es posible obtener una fuente de 
alimento para el autoconsumo como la leche 
y el queso, también puede ser una forma de 
ingreso monetario por la venta de su carne 
o el intercambio del mismo queso: “Todo el 
mundo tenía aunque sea una sola vaca, espe-
cialmente para la leche” (Testimonio de un 
casitero, 2015).

Por otro lado, la tenencia de otros ani-
males como caballos, yeguas y burros es un 
apoyo para las actividades agrícolas y gana-
deras y también para el transporte en el case-
río. De ahí, que criar animales es una de las 
preocupaciones diarias para la mayoría de 
las familias de la comunidad. 

6 La gallina de guinea o gallineta es conocida comúnmente por los 
habitantes de la Costa Caribe como “coclac” por el sonido que emite. 

  

  

Fotografías 15, 16 y 17. Ganadería en Las Casitas. 
Autores: Fotos realizadas por los casiteros en el 
taller de fotografía. Agosto de 2015.
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Las familias casiteras, en su mayoría, son 
cazadoras de animales de monte como la 
iguana, el saíno, el cauquero, los conejos, el 
armadillo, el morrocoy, la guartinaja, el pon-
che y las palomas. La caza es una actividad 
tradicional y primordial para su dieta dia-
ria. Los cazadores utilizan distintas técnicas 
como trampas con carnada, escopetas o 
armas de fabricación casera como cauche-
ras. Igualmente, señalan que en otras épocas 
procuraban salir de noche y adentrarse en el 
bosque para cazar determinados animales 
apetecidos por su piel como el tigrillo, que 
también cazaban para que no matara a sus 
vacas en el caserío.

El saíno es uno que parece cerdo, pero 
él es de monte, el otro que le decimos 
venado por aquí que se parece a la 
cabra, chivo, pero ese es silvestre, anda 
por ahí en el monte, pero ese se parece 
a la cabra y nosotros le decimos venado 
o cauquero. Ese sale al uno ir a buscar 
por ahí, pero ya no puede entrar por los 
lados de la mina por motivos que ellos 
no dejan que uno vaya (Testimonio de 
un casitero, 2015).

Esta dieta alimenticia suele prepararse y 
complementarse con arroz, guineo, leche y 
se asa o se suda el animal con coco, tomate, 

cebolla o lo que haya en la huerta: “Las palo-
mas son pequeñas, pero uno las coge, las 
frita y parece una gallina” (Testimonio de un 
casitero, 2015).

En el entorno del caserío se caza habitual-
mente el conejo, la iguana y la paloma: “Aho-
rita de noche sale uno con foco y encuentra 
conejos aquí, cerquita; encuentra el conejo 
y lo encandila y lo tira” (Testimonio de un 
casitero, 2015). Las otras especies, las más 
grandes, son más fáciles de cazar cerca de 
las fincas en la Serranía del Perijá, como la 
pava pajuil que es como una gallina silvestre 
más grande, el ave guacharaca o el ponche 
(chigüiro). Del mismo modo, tienen mayor 
presencia en las altas zonas de la Serranía el 
puercoespín, la ardilla y los monos aullado-
res, aunque estos últimos no los cazan para 
comérselos, sino para preservarlos en sus 
casas por ser animales exóticos como tam-
bién algunos loros típicos de la región.

Disfrute y acceso a los cuerpos de agua

Las comunidades del sur de La Guajira depen-
den del cauce de los arroyos, ríos y aguas 
subterráneas de su entorno para desarrollar 
sus actividades productivas y cotidianas. El 
disfrute y acceso histórico de los casiteros a 

diversos cuerpos de agua dentro de su terri-
torio ha sido posible por diversos métodos, 
técnicas y esfuerzos comunitarios que se han 
empeñado en garantizar el abastecimiento. 
Es así como para la comunidad de Las Casi-
tas, el río Palomino constituye una de las 
fuentes hídricas más importantes; no obs-
tante, por su carácter intermitente, era nece-
sario seguir su rastro o implementar técnicas 
tradicionales de extracción de agua subterrá-
nea para abastecerse de agua. 

Por ejemplo, las personas mayores de la 
comunidad relatan que en algunos períodos, 
cuando el tramo del río Palomino cerca de 
Las Casitas se secaba, algunas mujeres cami-
naban o iban en burro río arriba hasta encon-
trar agua, muchas veces, llegaban cerca de las 
comunidades de Crucetal o Sitio Nuevo, allí 
realizaban conjuntamente sus labores diarias 
como cocinar, bañar a los niños, lavar la ropa y 
hasta recolectar agua para sus hogares. 
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Fotografía 18. Pobladores de Las Casitas saliendo a lavar la ropa al río Palmarito.
Fuente: Archivo fotográfico de la comunidad de Las Casitas.

El acceso al agua subterránea se realizaba a través del método 
de las casimbas, técnica tradicional empleada por los casiteros, que 
consiste en cavar unos hoyos de aproximadamente dos metros en los 
playones del río para retener agua. Esta labor requería de un trabajo 
colectivo por parte de la comunidad, pues el agua se recogía balde por 
balde, como lo explica una mujer casitera a continuación:

En Las Casitas se secaba el agua, que se secaba el río y la comuni-
dad covaban[Sic], que eso covaban[Sic] cuatro metros hacia abajo 
para coger el agua, cuántas personas se metían para coger el agua 
ahí, cinco, hasta que no llenaba la última cantina no se salía el que 
estaba abajo. Y eso lo compartían a nosotros y entonces para los 
animales se usaron unas canoas que ponían ellos y ahí se les iba 

echando, claro que se les iba sacando el sucio y se les iba echando 
a los animales; ahí sacaba uno el agua para bañarse (Testimonio de 
una casitera, 2015).

[…] nosotros sacábamos el agua para llevarle a aquella casa, pa’ lle-
varle aquella otra, pa’ llevarle a aquella otra, y así nos surtíamos, con 
el personal… Y en el arreo del agua, si usted venía para su casa, traía 
su viaje, la otra traía su viaje, el otro traía su viaje, o si no, nos pone-
mos de acuerdo, llenamos los recipientes míos, que yo te ayudo a 
llenar los tuyos, ellos ayudan a llenar los tuyos, y así nos surtíamos 
(Testimonio de un casitero, 2015).

Las casimbas constituían una forma de extracción de agua muy efi-
caz, pues lograban que se filtrara agua cristalina que posteriormente 
sería trasportada en cilindros de latón por mujeres y niños especial-
mente. Este método se fue perdiendo por la instalación del molino 
de viento en el año 1950 en muchas zonas de La Guajira, política del 
general Gustavo Rojas Pinilla. Luego del molino se daría paso a la cons-
trucción de la alberca entre 1963 y 1964, que suministraría agua direc-
tamente a la comunidad. La alberca era un sitio de encuentro para 
bañarse, lavar la ropa e hidratar a los animales. 

Sin embargo, los días en que no hay brisa y el molino deja de fun-
cionar es posible que no se consiga el agua en la alberca, entonces es 
necesario ir a buscar el agua al río como se hacía anteriormente, hacer 
las tradicionales casimbas o recurrir a los pozos profundos —más de 
diez metros—, que son construidos por algunas familias y que suelen 
compartir con el resto de personas de la comunidad. 
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Fotografía 19. El Molino de la comunidad de Las Casitas. 
Autor: Federico Giraldo, mayo de 2015.

Aunque muchos pobladores han seña-
lado que en el presente el agua suministrada 
por el molino no brinda la misma calidad ni 
cantidad de agua de hace algunos años, sigue 
siendo una fuente para el abastecimiento de 

toda la comunidad. Además, constituye un 
referente importante para la historia y la iden-
tidad de los casiteros, para quienes el molino 
marcaría un cambio significativo en las prác-
ticas de recolección del agua y facilitaría su 
acceso y disfrute para actividades cotidianas. 
En los testimonios recogidos, algunos pobla-
dores mayores narran su participación en las 
obras de instalación del molino y recuerdan 
cómo se llevó a cabo el proceso. En los gráfi-
cos históricos construidos en los talleres con 
la comunidad, siempre se marcó la llegada 
del molino como una fecha importante para 
la memoria de la comunidad de Las Casitas. 

Como se mencionaba anteriormente, la 
garantía del acceso al agua constituye una 
prioridad para las comunidades rurales del 
sur de La Guajira, ya que de esta depende 
el sostenimiento de la vida y las actividades 
productivas como la siembra de productos 
de pancoger y la cría de animales. No obs-
tante, en los últimos años el acceso al agua 
se ha dificultado, debido al deterioro de 
los ecosistemas que preservan las fuentes 
hídricas, la variabilidad climática, la escasez 
de lluvias y la fuerte sequía que atraviesa el 
departamento7. 

7 Véase de manera específica el problema hídrico evidenciado en el 
Informe Técnico de la Contraloría General de la República (versión 

Afortunadamente, el acceso al agua en 
la Comunidad de Las Casitas no se ha visto 
completamente limitado como en otros 
poblados de la zona, pues además del molino 
y los pozos profundos de algunas familias, 
desde hace unos años, los casiteros se han 
beneficiado de un acueducto regional que se 
alimenta del arroyo Mapurito que baja de la 
Serranía del Perijá8, que también abastece de 
agua a otros caseríos de Barrancas como los 
sectores de Cerrito, Sesquilera, Manantialito, 
Crucetal, Campoalegre y el Potrero (Corpo-
guajira et al., 2011). 

Es así como a partir de distintos esfuerzos 
comunitarios, los casiteros poseen el abas-
tecimiento de agua suficiente para sortear 
las tareas diarias, mantener sus huertas, sus 
animales y sus pequeños cultivos.  Si bien 
muchos factores externos han influido en el 
deterioro del ambiente, como será expuesto 
en el siguiente capítulo, los pobladores de la 
comunidad de Las Casitas consideran que 
las condiciones de vida en la comunidad son 

preliminar) en su Comisión de Verificación a la crisis ambiental por 
déficit hídrico en el Sur de La Guajira, Julio 2014. Disponible en: 
http://www.contraloria.gov.co/documents/10136/183026335/
Informe+Comisi%C3%B3n+de+Verificaci%C3%B3n+de+la+CGR.
pdf/62da9865-c201-405d-8a3c-8359a264a089 

8 Adicional, con cierta periodicidad, la empresa minera surte de agua 
a Las Casitas con carro tanques, práctica enmarcada en su política 
de responsabilidad social empresarial.
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buenas y uno de los factores más importantes ha sido la posibilidad de 
acceder al agua. 

Las formas de vida que construyeron los casiteros en su territorio 
son un reflejo de su apropiación de bienes de la naturaleza, en ese sen-
tido, la conservación de dichas dinámicas permitiría no solo su pervi-
vencia, sino también el desarrollo de diferentes prácticas y costumbres 
propias que marcarían su identidad afrocampesina. A continuación 
se expondrán algunas de las tradiciones socioculturales que se desa-
rrollaron en la comunidad de Las Casitas, estos elementos además de 
constituir una fuente de su memoria también permiten comprender en 
qué medida los casiteros y sus costumbres se vieron afectadas por el 
desarrollo de la explotación minera y, más aún, por el proceso de rea-
sentamiento involuntario. 

Tradiciones socioculturales en torno a la vida afrocampesina: 
Semana Santa un reflejo de la vida en comunión

Una de las celebraciones más representativas en los caseríos de la zona 
es la tan esperada Semana Santa realizada en Las Casitas, entre marzo 
y abril —según el año—, en la que participan diferentes pobladores, 
familiares y vecinos para hacer actividades de recreación e integración 
como juegos, bailes y charlas alrededor de comidas, bebidas y dulces 
tradicionales.

Así como la comunidad de Manantialito era reconocida en la zona 
por sus celebraciones anuales de las Fiestas de María Auxiliadora —el 
24 de mayo—, en Las Casitas la Semana Santa era un hecho trascen-
dental que convocaba y congregaba al personal de algunos caseríos 
cercanos como Oreganal, Hatonuevo, Barrancas, Sitio Nuevo, Since-

lejo, Crucetal, Palmarito, Campo Alegre, San Pedro y también de las 
fincas de la Serranía del Perijá, lo que en la práctica significaba recrear 
una especie de pausa en las actividades diarias del campo, para sen-
tarse a compartir y festejar comunitariamente.

La Semana Santa es considerada por los casiteros como un periodo 
especial en el que le dan un sentido profundo a su trabajo en el campo, 
a sus tradiciones y a sus costumbres, a su vida en comunión. En otras 
palabras, la Semana Santa es un espacio para demostrar las posibi-
lidades de trabajar y compartir con voluntad y unión entre la comu-
nidad, de ahí que sea un momento anhelado y de ardua preparación 
entre los pobladores:

La Semana Santa era toda la semana, no es como ahora que es jue-
ves y viernes. Allá lo que comenzaba en la semana era el olor que 
se cortaba la leña, se cortaban los guineos, se cortaba el plátano, 
se tostaba el maíz pa’ molerlo con la harina. Eso era una semana 
completica haciendo mucho de eso… entonces, los que tenían finca 
iban allá, bueno vayan a buscar el gajo de guineo pa’ la Semana 
Santa (Testimonio de una casitera, 2015).

Anteriormente, cuando yo estaba muchacho, que ese era el tiempo 
de antes, el personal de por acá, todo el mundo se ocupaba y se 
preocupaba por hacer algo, cortaba verdura, ponían a madurar el 
guineo en la casa, el plátano, íbamos a la pesca, cogíamos pescado 
(Testimonio de un casitero, 2015). 

Preparar determinados platos especiales con alimentos produci-
dos en su propio territorio, ya sea del caserío o de las extensiones ubi-
cadas en las fincas de la Serranía, es una de las particularidades de esta 
celebración en la que se suma un trabajo previo en razón a la creencia 
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de que luego del “miércoles santo” no se pue-
den realizar ciertas actividades, debido a que 
podría traer consecuencias o ir en contra de 
la celebración religiosa. Como lo advierte la 
siguiente conversación entre dos casiteros:

Había una tradición, uno era muy cre-
yente, uno le inculcaban que en la 
plena semana santa uno no podía estar 
“montiando”9, uno no podía andar con 
machete picando nada, nada (Testimo-
nio de un casitero, 2015).

Porque uno picaba y estaba picando era 
el cuerpo de Cristo y pa’ bañarse tenía 
uno que ir antes de las doce y no demo-
rarse mucho en el río, eso era entrando 
y saliendo (Testimonio de una casitera, 
2015). 

Dice uno que se convertía en un pescado 
(Testimonio de un casitero, 2015).

La pesca era una de las actividades indis-
pensables en Semana Santa. Habitualmente, 
los pobladores de Casitas se reunían con sus 
visitas el miércoles para ir a pescar al río Ran-

9 El término “montiar” en las zonas rurales del sur de La Guajira hace 
referencia a las labores típicas del campo como cortar leña, cose-
char o cazar animales.

chería y, al regreso, cocinar el pescado para 
los días jueves y viernes cuando no se podía 
comer nada de carnes rojas:

Cogíamos uno que se le dice por aquí 
Bocachico, Dorada, Sardinata. Ese día 
traíamos de por allá, se le preparan al 
que se iba llegando, aquí se cocinaba, se 
ponía su presa, su mazamorra, su arroz, 
su dulce, su guineo de maduro que había 
en casa; se le brindaba a las personas 
que comieran hasta que quisiera (Testi-
monio de un casitero, 2015).

Además del pescado, cada familia acos-
tumbra a cocinar una gran variedad de dul-
ces que denominan “potajes” que se compar-
ten entre la comunidad en Semana Santa. La 
mayoría de los potajes contienen leche, maíz, 
coco y azúcar o panela, y se diferencian esen-
cialmente por su forma de preparación y la 
base del respectivo potaje que puede ser frí-
jol, arroz o papaya. Estos son algunos de los 
potajes más tradicionales: 

• Dulce de leche: elaborado con leche 
y azúcar que se calienta al fuego 
durante unos minutos mientras se 
revuelve con una cuchara para que no 
se pegue. Muy similar al arequipe.

• Dulce de papaya: es el único que no 
contiene leche. Para su elaboración 
la papaya verde es cortada en julianas 
y se pone al fogón, allí se va incorpo-
rando el azúcar hasta que la mezcla va 
cristalizándose y se le agrega poco de 
ralladura de limón.

• Chiquichiqui: es el potaje más popu-
lar, se hace con base en maíz tostado, 
a veces usando maíz cariaco. El maíz 
se tuesta y se muele, posteriormente 
se lleva al fogón con leche y panela, 
hasta que espese.

• Dulce de fríjoles: elaborado con frí-
joles rojos que se licúan después de 
haberse cocinado; al final el líquido 
del fríjol se mezcla con leche y panela 
y se lleva al fogón nuevamente.

Las mujeres cumplen un papel fundamen-
tal en la preparación de la comida, y alrede-
dor de ella trascurre gran parte de la celebra-
ción de la Semana Santa. Por ello, varias per-
sonas de distintas casas realizan actividades 
como, por ejemplo, cortar leña, recolectar el 
agua o pilar el maíz para atender de la mejor 
manera a las visitas y a sus vecinos. En pala-
bras de un casitero:
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Fotografía 20. Preparación de potaje en Semana Santa. 
Autor: Federico Giraldo, abril de 2015.

Fotografía 21. Elaboración tradicional del queso. 
Autor: Federico Giraldo, abril de 2015.

[…] se ponían las mujeres a hacer comida, el personal que llegaba 
de un lugar al otro como paseo, llegaban a pasear y a dormir, a visi-
tar. Se hacían las comidas y se le regalaba a la gente que llegaba. Le 
regalaban allá a la otra casa, entonces en todo caserío el personal 
que llegaba iba almorzando, desayunando, comiendo y durmiendo, 
en el caserío se les daba posada; se recibía la visita hasta que pasaba 
semana santa en esa forma y cada quien para su casa, otra vez a vivir 
(Testimonio de un casitero, 2015).

En estos días de compadrazgo y celebración, el pasatiempo es 
recrearse con distintos juegos tradicionales de competencia como el 
dominó o la cucurubaca. Este último es un juego que consta de tres 
marcos de madera unidos en sus extremos en forma de cuadro sin uno 
de sus lados. El marco del medio tiene unos “dientecitos” o ranuras 
pequeñas con una numeración que tiene valores distintos. El objetivo 
del juego es obtener la mayor puntuación cuando las canicas que se 
lanzan sobre los marcos logren introducirse por aquellas ranuras, esto 
suma puntos. Dicha forma de entretenimiento es una de las tradicio-
nes de distintas comunidades del sur de La Guajira, pero se ha ido 
perdiendo a través del tiempo, por ello, son pocas las personas que 
actualmente lo juegan.
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Fotografía 22. Juego del dominó en Semana Santa. 
Autor: Tatiana Cuenca, abril 2015.

Otra de las actividades más importantes 
para la comunidad en Semana Santa son las 
peleas de gallos. Las Casitas hace parte de un 
programa más amplio de peleas que recorre 
en los días de Semana Santa varios caseríos. 
Otras personas llegan a participar y a apostar 
allí, sin que necesariamente tengan vínculos o 
una relación directa con los casiteros. Hecho 
que se relaciona con que sus pobladores han 
dedicado años a la crianza y enrace de gallos 
de pelea, debido a esta circunstancia es com-
prensible que la comunidad se anime y apa-
sione con esta actividad tan extendida en el 
Caribe colombiano.

Más allá de los caseríos:  
la Sierra, territorio afrocampesino

La Serranía del Perijá es uno de esos lugares 
recurrentes de los pobladores de la zona en 
el que se extiende la vida afrocampesina y en 
el que se recrean día a día diferentes activida-
des económicas y sociales de diversos pobla-
dores rurales. 

La mayoría de la población de la región, 
incluidos los casiteros, obtuvieron tierras 
en la Serranía del Perijá luego de procesos 
de colonización que se remiten al mismo 

período de constitución de muchos de los 
caseríos: las primeras familias ocuparon 
terrenos fértiles y baldíos en la montaña, 
construyeron una casa y empezaron a culti-
var para su subsistencia y el abastecimiento 
de los asentamientos abajo de la Sierra10. 

Luego de las primeras cosechas consoli-
daron un territorio en el que se trabajaba la 
tierra todo el año, pero especialmente en la 
temporada denominada “segunda prima-
vera de siembra”, que va desde septiembre 
hasta febrero, durante esta época del año 
los pobladores se internaban con parte de su 
familia en la montaña para cultivar alimentos 
de subsistencia y para abastecer a los case-
ríos con cosechas de guineo, yuca, aguacate, 
zanahoria, remolacha, plátano, coco, patilla, 
manzana, fríjol, naranja, mandarina, ñame, 
lulo, maracuyá, malanga, guanábana, melón, 
café, papaya, entre otras. 

10 Siguiendo a Catherine LeGrand (1988), los primeros procesos de 
colonización de las zonas de frontera coinciden justamente con la 
participación de Colombia en el mercado mundial a través de las 
exportaciones de tabaco y posteriormente por el desarrollo de la 
economía cafetera. Sin embargo, en la Costa Caribe la mayoría de 
estos primeros colonos fueron descendientes de esclavos africa-
nos que antes de la abolición se escapaban para congregarse en 
terrenos inaccesibles en forma de palenques o colonias agrícolas 
armadas debido al predominio del régimen esclavista de la época 
de la Colonia. Entonces, a diferencia de la ampliación de la frontera 
por parte de terratenientes o empresarios, los colonos mantuvieron 
entre fines del siglo XIX y comienzos del XX una economía de sub-
sistencia y no de mercado.
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En la Sierra, como también es conocida 
La Serranía del Perijá, con el trasegar del 
tiempo, se tejieron entre los pobladores de 
distintos caseríos lazos de solidaridad, coo-
peración y comercio propios de la vida cam-
pesina. El trabajar la tierra y la apropiación 
del territorio transitó generacionalmente de 
padres a hijos, que se integraban a los que-
haceres de las fincas en las temporadas en 
que no tenían clases en la escuela. Entonces, 
las tierras comunes que se trabajaban en la 
Sierra fueron colonizándose y ocupándose 
de manera casi permanente por las excelen-
tes condiciones del suelo para la agricultura, 
además “la gente era muy unida. Se auxilia-
ban entre sí para cosechar” (Testimonio de 
un casitero, 2015).

De esta manera, poco a poco, familiares 
y vecinos de los caseríos levantarían con-
juntamente fincas en la Sierra, muchas de 
ellas, con considerables hectáreas de tierra11 
destinadas a la ganadería o a la producción 

11 Según pobladores de Las Casitas, la extensión de sus fincas en la 
Sierra está entre ocho y quince hectáreas aproximadamente. Vale 
mencionar que la Unidad Agrícola Familiar para el municipio de 
Barrancas según el Acuerdo 132 de 2008 es entre setenta y dos y 
noventa y ocho hectáreas, por lo que los predios que se encuen-
tran en la región comprendida por las veredas El Sierrón, Surimena, 
Las Pavas, Montelagua y Montefresco, igual que sucede para Cueva 
Honda, Punto Claro y Mapurito, que localmente hacen parte de 
la región conocida como CUPUMA en la que muchos pobladores 
tuvieron sus tierras puede ser considerada como de propiedades 

de café para la comercialización12, también, 
de forma alterna, se construirían peque-
ñas fincas dedicadas al cultivo de alimentos 
que satisfacían las necesidades familiares y 
comunitarias. Parte del excedente de lo cose-
chado se comercializa en los caseríos cerca-
nos a las fincas o en el mismo casco urbano 
de Barrancas13. 

En muchos casos, en estas fincas trabaja-
ban pobladores sin tierras que gradualmente 
se hicieron a un terreno en la Sierra, pues era 
común que, ante la ausencia de títulos los 
procesos de sucesión luego de la muerte de 
los primeros ocupantes, el predio fuera sub-
dividido mediante acuerdos de palabra entre 
familiares y trabajadores que también man-
tuvieron informalidad sobre los derechos de 
posesión de los predios ocupados. Del mismo 
modo, muchas de las familias casiteras ven-
dieron, cedieron o subdividieron extensiones 
de los predios colonizados que ya habían civi-
lizado. Algunos pobladores reconocen que 

pequeñas que no superan las cincuenta hectáreas y mayoritaria-
mente están dedicadas al cultivo intensivo de café y pancoger.  

12 El café de la Sierra se caracterizaba por ser de excelente calidad; 
dadas sus buenas cualidades es conocido en la región como “Dia-
mante de la Sierra”.

13 En las temporadas de cosecha de café en la Serranía, el grano lo 
trasladaban a Las Casitas para secarlo y luego lo comercializaban 
en Barrancas.

la Caja Agraria de Barrancas jugó un papel 
importante para acceder a créditos y a la asis-
tencia técnica ofrecida para ampliar procesos 
agrícolas en la Serranía del Perijá.  

Valga decir que la mayoría de los predios 
ocupados mediante estos procesos de coloni-
zación en la Serranía del Perijá no se encuen-
tran declarados ante la oficina de Catastro y 
tampoco se han adelantado los respectivos 
trámites para hacerse a la titulación de dis-
tintos baldíos ante el extinto INCORA o actual 
INCODER14 (Corpoguajira et al., 2011). Aunque 
es importante señalar que en varias entrevis-
tas algunos habitantes manifestaron tener 
títulos de propiedad y certificados de libertad 
y tradición o ciertas escrituras de sucesión 
que indican lo contrario. 

La titulaciones, bueno, mi papá en esa 
época tenía unas ciertas escrituras públi-
cas, en los años […] nosotros empeza-
mos a titular en los años noventa, pero 

14 La imprecisión e inconsistencia sobre el estado de tenencia de la 
tierra en la Serranía, encontrado por la investigación de Corpogua-
jira et al., 2011, argumenta que puede deberse a que el IGAC no ha 
actualizado las cartas topográficas desde el año 1994 y la cartogra-
fía para trazar los linderos de los predios en la Sierra son del año 
1961, lo que en la práctica genera inconsistencias entre los predios 
que aparecen en las cartas catastrales y los procesos de apropia-
ción de distintos terrenos. Esta puede ser la razón para que no estén 
los títulos en la base de datos o que esta información no haya sido 
exportada al registro respectivo. 
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anteriormente mi padre en los años cin-
cuenta y… no me acuerdo, en los años 
cincuenta tenía… tenía títulos, tenía 
escritura pública. Pero de poquitas tie-
rras (Testimonio de antiguo poblador de 
la zona, 2015).

Es común que los poseedores y herederos 
de las fincas generalmente no vivan en la Sie-
rra, sino en los centros poblados más cerca-
nos, y viajan periódicamente a sus terrenos 
para monitorear el avance de las cosechas, 
revisar los animales, resolver problemas pun-
tuales o estar al frente de la recolección de 
los productos de la finca, especialmente de 
café. Muchos de ellos son adultos mayores 
que han delegado el trabajo de la finca a sus 
hijos, familiares o trabajadores de confianza.

De las familias que viven de forma perma-
nente en las finca, la mayoría no son dueños 
sino administradores, además de los trabaja-
dores temporales que habitan tres o cuatro 
meses continuos en la zona, mientras pasa la 
temporada de recolección de las cosechas, 
especialmente, en el caso de los cultivos de 
café, que son los que predominan en la Serra-
nía del Perijá.

La ruta de acceso a las fincas de los casite-
ros en la Sierra no es fácil, por su ubicación al 

extremo sureste de la jurisdicción del muni-
cipio de Barrancas, muy cerca de la frontera 
con Venezuela, relativamente lejos del casco 
urbano y de sus caseríos. Específicamente, 
los predios y fincas de los casiteros se encuen-
tran en la parte húmeda y media de la Serra-
nía del Perijá. Existen dos zonas que han sido 
habitadas históricamente por los casiteros: 
la primera, se encuentra en la vereda Cueva 
Honda, en cercanías al nacimiento del arroyo 
Mapurito y, la segunda, se encuentra en las 
veredas Montelagua, Montefresco y Pele El 
Ojo Daniel, en donde se encuentran varias 
fincas y predios que quedan luego de cruzar 
el arroyo Surinela —este y el arroyo Mapurito 
son afluentes del río Palomino—. Los casite-
ros actualmente tienen mayor número de fin-
cas en cercanías a estas tres últimas veredas, 
y muchos han iniciado procesos de titulación 
de tierras que han pasado de generación en 
generación, aunque muchos han vendido y 
comprado tierras en otras partes de la Sierra. 

Para llegar a sus tierras de la Sierra ubica-
das en las veredas contiguas al arroyo Suri-
nela y al río Palomino, los casiteros deben 
recorrer varios caseríos vecinos con los que 
han construido relaciones comunitarias, cul-
turales y económicas de largo aliento que se 
recrean en ese mismo tránsito histórico para 
arribar a la Sierra, justamente, a través del 

ejercicio cotidiano de intercambio de pro-
ductos, solidaridad familiar y trabajo comu-
nitario. En épocas de cosecha, por ejemplo, 
la costumbre era que el personal de los dis-
tintos caseríos subiera conjuntamente a tra-
bajar en las fincas de la Sierra y luego bajara a 
compartir o comercializar lo producido. 

El traslado hacia la Sierra se hacía en mula, 
atravesando los distintos caseríos para cortar 
camino e ir visitando amigos y familiares. El 
primer caserío con el que se encuentran los 
casiteros río Palomino abajo es con Manan-
tialito, caserío con el que estrecharon relacio-
nes debido al despoblamiento de la comuni-
dad vecina de Palmarito. Manantialito es un 
poblado más pequeño que Las Casitas, con 
el que han mantenido una relación especial, 
tanto por su cercanía como por sus lazos de 
consanguinidad y familiares. Sus pobladores 
realizan la tradicional fiesta de María Auxi-
liadora en el mes de mayo, y acostumbran a 
hacer los queques15. Contiguo a Manantialito, 
rodeado por los ríos Mapurito y Palomino, se 
encuentra el caserío de Crucetal, cuya comu-
nidad, así como la de Manantialito, tiene vín-
culos sociales, productivos y culturales estre-
chos con Las Casitas. 

15 Torta elaborada con coco, panela y harina de maíz.
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Afectaciones contra las 
comunidades afrocampesinas 
por motivos de conflicto armado 
en la Serranía del Perijá

La Serranía del Perijá no ha sido un territorio 
ajeno al conflicto armado interno, por ende, 
no podrían dejarse de indicar algunas afec-
taciones que en este contexto han ocurrido 
en contra de las comunidades afroguajiras 
habitantes de este territorio por décadas. En 
este apartado, se reseña por qué el tema fue 
denunciado recurrentemente en los talleres 
y charlas con los habitantes de Las Casitas y 
otros poblados con relaciones estrechas con 
la Sierra, como también se describe por qué 
el conflicto es otro factor vinculado a la mine-
ría, que ha ocasionado rupturas dentro de 
este amplio territorio afrocampesino consti-
tuido por los distintos caseríos y su interac-
ción con las fincas ubicadas en la Sierra.

Aproximadamente, entre los años 1975 
y 1985, las estribaciones de las sierras de La 
Guajira —la Serranía del Perijá y  la Sierra 
Nevada de Santa Marta— fueron escenario de 
la denominada “bonanza marimbera” exten-
dida por toda la región caribe y en la que 
participaron pobladores rurales pobres dedi-
cados activamente a sembrar estos cultivos 
(Delgado et al., 2014; Carabalí, 2007). El éxito 

de este cultivo en la región radicaba en que el 
proceso para cultivar duraba menos tiempo y 
los cultivos requerían poco espacio y menos 
inversión, por eso eran mucho más rentables 
que cualquier otro cultivo. A ello se sumaba la 
existencia de un mercado en crecimiento en 
la región, tanto así que en algunas tempora-
das, según varios testimonios, se arrancaban 
los cultivos de café para cultivar marihuana.

En los talleres y en las entrevistas reali-
zadas, los pobladores de la región señalan 
a la bonanza marimbera, al contrabando y 
su importancia en la economía regional, a la 
ausencia de institucionalidad estatal y a la 
consolidación del proyecto de extracción de 
carbón como los factores que permitieron la 
incursión de grupos armados en el sur de La 
Guajira. 

En la Serranía del Perijá, cerca de las fin-
cas de los afrocampesinos, se instauró “la 
gente del monte”, como son denominados 
los grupos guerrilleros del Ejército de Libera-
ción Nacional —ELN— y las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia —FARC— que 
operaban en la región regulando el comer-
cio de la gasolina, manteniendo ataques a 
las inversiones extranjeras dispuestas en el 

territorio y extorsionando a terratenientes y 
ganaderos (Ávila y Torres, 2014)16.

Tras los grupos guerrilleros, con funda-
mento en la existencia del conflicto armado, 
pero también en respuesta a los conflictos 
socioambientales y sindicales que ligaban 
a las empresas trasnacionales, se inició la 
presencia y ofensiva intensiva de la Fuerza 
Pública. Esta militarización estratégica de los 
territorios que se afianzó en la última década 
en todo el país, está sustentada en los con-
venios suscritos entre la Fuerza Pública y las 
empresas mineras y energéticas, a través de 
la constitución de los Batallones Especia-
les Energéticos y Viales —BAEEV— que brin-
dan seguridad y defensa a la infraestructura 
en sectores críticos y claves de la economía 
según el Estado. 

En específico, en La Guajira está el BAEEV 
nº 17, adscrito a la Brigada 10, que tiene áreas 
de operación cerca de las comunidades ale-
dañas a los predios de la empresa Cerrejón. 
Esta militarización de la Sierra y de los case-
ríos cercanos a la mina se ha traducido para 

16 En La Guajira hace presencia el Frente 59 de las FARC, también 
conocido como Resistencia Guajira. En cuanto al ELN, están presen-
tes los frentes Luciano Ariza y el Gustavo Palmesano Ojeda, además 
de la compañía móvil Augusto Montes. 
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los indígenas, afrodescendientes y campesi-
nos en desplazamientos forzados y restric-
ción a la movilidad, ejemplo de ello son los 
impedimentos de acceso a las fincas en la 
montaña debido a los constantes comba-
tes. También se han presentado estigmatiza-
ciones, señalamientos, restricción a la libre 
movilidad, homicidios, entre otras graves vio-
laciones a los derechos humanos17. El temor 
de los pobladores a retornar a sus predios en 
la Sierra por los bombardeos indiscriminados 
ha causado la destrucción y abandono de los 
cultivos, a lo que se han sumado fumigacio-
nes contra cultivos de uso ilícito en los que se 
ha afectado a las siembras de las comunida-
des en las tierras de dicha zona18.

El abandono de las fincas ha implicado 
pérdida de animales, sembradíos y herra-
mientas tradicionales de trabajo. Del mismo 
modo, se ha generado un despoblamiento 
que rompe con la pequeña estructura comu-

17 Según relatos de los pobladores de Las Casitas, en 1991 tres jóve-
nes de la comunidad, hijos de Roberto Bonilla, fueron asesinados 
mientras caminaban hacia la Serranía del Perijá. En otro momento, 
un hijo de Lorenzo Molina también fue asesinado en la zona. Estos 
hechos, y muchos otros, han generado temor en la comunidad para 
realizar recorridos entre la Serranía y Las Casitas, lo que ha impli-
cado una ruptura social y económica con el territorio de la Sierra. 

18 Véase al respecto: Defensoría del Pueblo declaró como desplaza-
dos a campesinos de la Serranía del Perijá. Periódico El Pilón, 21 de 
diciembre de 2010. Consúltese en: http://elpilon.com.co/defenso-
ria-del-pueblo-declaro-como-desplazados-a-campesinos-de-la-se-
rrania-del-perija/ (Consultado por última vez el 30/06/2015).

nitaria y económica. Debido al conflicto 
armado, la presencia de mujeres y niños es 
escasa en la Sierra por lo que generalmente 
son los hombres quienes quedan encarga-
dos de las labores del campo. Esta situación 
es una de las causales de cierre de la mayo-
ría de las escuelas, centros de salud y lugares 
de abastecimiento, comercio o intercambio 
(Corpoguajira et al., 2011).

En últimas, la imposibilidad de permane-
cer o trasladarse hasta el territorio de la Sierra 
ha afectado la producción de alimentos úti-
les a las comunidades para su subsistencia e 
intercambio comunitario por décadas, situa-
ción que los ha obligado, en muchas ocasio-
nes, a suspender sus prácticas tradicionales 
y autónomas de producción. Uno de los cul-
tivos que se ha logrado mantener en la Sierra 
ha sido el café, que se sigue sembrando en 
las fincas que, en su mayoría, son trabajadas 
por jornaleros. 

En este recorrido por “la unión era la vida 
sabrosa” es posible identificar cómo, a par-
tir de su relación con el territorio, los pobla-
dores de Las Casitas han logrado mantener 
prácticas agroalimentarias durante años: la 
cría de animales, la caza, la siembra de las 
huertas, los cultivos y los pastizales cercanos, 
así como el trabajo en las fincas productivas 

de la Sierra, lo que permitió a las familias 
casiteras autoabastecerse en la alimentación 
y sobrevivir en el tiempo manteniendo estas 
prácticas productivas y culturales. Los lazos 
familiares, la solidaridad, la identidad y el 
arraigo por el territorio de la comunidad de 
Las Casitas van más allá del centro poblado y 
comprenden las fincas de sus alrededores así 
como las que han instaurado sus pobladores 
en la Sierra.

Si bien por las dinámicas del conflicto 
armado y la militarización algunos poblado-
res se han visto obligados a abandonar sus 
fincas en la Sierra o dejarlas improductivas, 
las posibilidades de mantener cultivos en el 
entorno cercano de Las Casitas también ha 
sido limitada por la expansión minera y por 
las transformaciones territoriales producto 
de la actividad extractiva, tema que será 
expuesto a continuación y permitirá com-
prender lo que ha llevado a que las familias 
deban completar el abastecimiento de ali-
mentos a través de productos exógenos para 
satisfacer sus necesidades y, muchas veces, 
ha forzado su salida del territorio.
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Capítulo 2
Transformaciones territoriales ocasionadas  
por la actividad minera en la comunidad  
de Las Casitas
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Como se describió ampliamente en el apartado metodológico, a partir de testi-
monios recogidos en entrevistas, talleres, recorridos por el territorio, ejercicios 
de cartografía social y construcción colectiva de un gráfico histórico1, entre otros 
métodos utilizados en los que participaron varias familias de Las Casitas, fue posi-
ble identificar cuáles son los cambios más significativos sobre el territorio, ocasio-
nados por la explotación minera, según la comunidad. Dentro de las principales 
afectaciones y transformaciones sobre el territorio identificadas se encuentran 
escasez de agua y sequía, transformaciones en ríos y cuerpos de agua, privatiza-
ción del territorio y restricciones de acceso a aéreas comunes. 

Para el ejercicio de cartografía social se organizaron dos grupos conformados 
por jóvenes, que tienen una apropiación del territorio más reciente, y por adultos 
y mayores de la comunidad que guardan una memoria de más largo plazo sobre 
cómo era Las Casitas antes y cómo ha venido cambiando a través de los años a 
partir de la explotación minera. Cada grupo trabajó en la elaboración de un mapa 
de Las Casitas, uno representó el territorio antes de la llegada de la mina (imagen 
3), y otro, lo representó desde la explotación minera hasta hoy (imagen 4). La com-
paración de estos gráficos permitió reflexionar e identificar los cambios que han 
tenido lugar en el paisaje, así como las alteraciones que se han generado como 
resultado del desarrollo de esta actividad. 

Un elemento importante identificado en la cartografía social es que los compo-
nentes del entorno con los cuales  representaron el territorio varían en función de 
la magnitud de las afectaciones territoriales, pues el mapa del pasado da cuenta 
de un territorio más asociado al entorno inmediato de Las Casitas, mientras que 
el mapa sobre el presente referencia claramente la extracción del carbón, la con-
taminación del agua y el aire, la privatización de espacios, entre otros factores que 
es posible observar en las imágenes 3 y 4.

1 La construcción colectiva del gráfico histórico permitió analizar los cambios a través de los años en diferentes aspectos como 
vegetación, clima, calidad del agua y el aire, entre otros. 

Imagen 3. Representación del territorio de Las Casitas antes de la llegada de la mina.
Fuente: Taller de cartografía social comunidad de Las Casitas, mayo 2015.

Imagen 4. Representación del territorio de Las Casitas después de la llegada de la mina.
Fuente: Taller de cartografía social comunidad de Las Casitas, mayo 2015.
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Cambios en el acceso y la 
sostenibilidad de los bienes 
ambientales comunes

Las principales transformaciones territoriales 
que identifican los pobladores de Las Casitas 
están referidas a las afectaciones sobre los 
bienes ambientales, entendidos como los 
bienes de la naturaleza que son apropiados 
por la comunidad para el sustento diario y los 
servicios ecosistémicos que a su vez prestan. 
Estos bienes también pueden ser entendi-
dos como comunes en la medida en que los 
casiteros tengan la posibilidad de hacer uso 
de ellos sin restricciones de propiedad exclu-
siva por parte de un particular.  El análisis del 
deterioro y las restricciones de acceso sobre 
estos bienes permite evidenciar el impacto 
sobre la calidad de vida de los pobladores de 
Las Casitas a partir de la incursión minera. 

Escasez de lluvias, sequía y 
transformaciones sobre los cuerpos de agua 

Si bien La Guajira es considerada como un 
ecosistema semidesértico por sus amplios 
períodos de sequía y por sus cortos períodos 
de lluvia, la zona sur del departamento es reco-
nocida por tener condiciones favorables para 
la agricultura, ya que cuenta con los afluentes 

hídricos nacidos en estribaciones de la Serra-
nía del Perijá (IGAC, 2009). No obstante, desde 
finales de la década de los ochenta los casite-
ros identifican una reducción significativa de 
las precipitaciones, un aumento de la tem-
peratura en la zona, así como el secamiento 
o la disminución del caudal de los cuerpos 
de agua, lo que ha generado implicaciones 
negativas sobre la calidad del suelo y ha per-
judicado tanto los sistemas de cultivos como 
los bosques, las zonas de pastoreo y, en gene-
ral, bienes ambientales aprovechados usual-
mente por los pobladores locales.

Los casiteros señalan que la temporada 
de lluvias a la que estaban acostumbrados 
para realizar sus siembras ha variado signifi-
cativamente y narran cómo anteriormente era 
seguro presenciar dos temporadas, la primera 
en los meses de marzo a junio y la segunda 
entre agosto y noviembre, pero ahora las llu-
vias son escasas e impredecibles. Por este 
motivo ya no es seguro cultivar la tierra en la 
temporada de costumbre, pues existe una alta 
posibilidad de que se pierdan las semillas y 
el trabajo de labrar la tierra. A pesar de esto, 
muchas familias de la comunidad persisten 
en esta labor y en ocasiones logran recoger 
algunas cosechas. Si bien la sequía y la esca-
sez de lluvias hacen parte de un proceso de 
transformación global y no puede ser relacio-

nado como un efecto directo de la minería, es 
importante notar que la explotación intensiva 
de los elementos geológicos del subsuelo es 
una de las actividades que favorece la deser-
tificación de los suelos y el cambio climático. 
Las posibilidades de que los productores 
agrícolas de Las Casitas generen procesos de 
adaptación al cambio climático que les per-
mitan continuar con su actividad productiva 
son limitadas en un contexto marcado por la 
expansión minera.

La representación que hicieron los casi-
teros en los ejercicios de cartografía social 
en las imágenes anteriores permite observar 
cómo el río Palomino se despliega como eje 
central para su territorio y vida comunitaria. 
Este río es quizá el afluente de agua más fre-
cuentado por los casiteros, debido a su cer-
canía al caserío y a la historia que han cons-
truido alrededor de él. Asimismo, los rela-
tos de los pobladores dan cuenta de otros 
cuerpos de agua como el río Ranchería y el 
arroyo La Quebrada que favorecen el abaste-
cimiento de agua, alrededor de ellos se desa-
rrollan dinámicas sociales y culturales que 
posibilitan y le dan sentido a su territorio.

Como se mencionó anteriormente, el 
río Palomino tiene un carácter transito-
rio y un flujo intermitente que depende en 
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gran medida de los períodos de lluvias presentados en la región. Sin 
embargo, la comunidad ha percibido que a través de los años la exten-
dida sequía ha reducido el caudal del río, precisamente, en tempora-
das en las que los casiteros se abastecían de sus aguas, lo que ha perju-
dicado sus prácticas cotidianas. Además, la comunidad percibe cómo 
el avance en la expansión minera ha intervenido y afectado aún más la 
continuidad del curso de este afluente hídrico2.

Fotografía 23. Jóvenes participando en una limpieza del río Palomino.
Fuente: Archivo fotográfico de la comunidad de Las Casitas.

Anteriormente, el río Palomino y, particularmente, el río Ranchería 
constituían un banco de alimentos que ofrecía una gran diversidad 
de peces como el bocachico, corocoro, barbullo, guabino, guacarote, 
camarón, cachito entre otras especies de las cuales muchas han venido 
disminuyendo en diversidad y cantidad. Los casiteros consideran que 
uno de los principales factores que ha contribuido a esta situación es 

2 El plan de expansión minera Cerrejón planeaba la construcción de una represa sobre el Río Palomino. Aun-
que este proyecto no se ha desarrollado, dentro del plan aprobado por la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales, denominado P40, se contempla el desvío de este y otros afluentes hídricos. 

la contaminación, así como las sequías extendidas del Palomino que 
no permiten pescar en partes del río donde anteriormente el agua se 
estancaba con algunos peces. 

La contaminación en las fuentes de agua por el polvillo del carbón y 
por otros desechos de la minería también ha afectado las aguas subte-
rráneas que llegan a los pozos, jagüeyes y a otros sistemas de abasteci-
miento de aguas esenciales para la vida cotidiana de la comunidad.

Fotografía 24. Río Palomino. 
Autor: Federico Giraldo, mayo de 2015.

Los casiteros también perciben que se han presentado transfor-
maciones en los alrededores del río Palomino, especialmente sobre la 
fauna y flora que existía en sus alrededores. Expresan repetidamente 
que los animales silvestres y domésticos que acostumbraban a rondar 
por el río ya no se acercan porque no encuentran las condiciones favo-
rables para su aprovechamiento. La disminución de caudal y los largos 
periodos de sequía han implicado la pérdida de la cobertura vegetal 
circundante al río y, con ello, la pérdida de la materia orgánica del 
suelo, su fertilidad y estructura, circunstancia que también ha limitado 
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el aprovechamiento de la vegetación cercana 
al río por parte de los pobladores contiguos.

Añádase a lo anterior la contaminación de 
aguas arriba del río Ranchería por parte de 
algunas fincas arroceras en la zona de Fon-
seca, las cuales, luego de captar buena parte 
del agua, arrojan las residuales nuevamente 
al río, ocasionando una grave contaminación 
al río y a sus peces antes de pasar por Las 
Casitas. Para los pobladores de este caserío, 
las arroceras son también responsables de la 
reducción de la diversidad y número de peces 
en el Ranchería:

Usted sabe que se le hacía un mal al 
pescado dentro el agua, que le echaban 
veneno por allá arriba donde se hacían 
los cultivos de arroz. Regaban el arroz 
con veneno y entonces regaban el agua 
del veneno para los caños y los caños 
tenían los pescados. Entonces ellos se 
morían, se iban acabando y así en último 
caso ya no se encontraban pescados 
en el río, porque… ¡ya todo era muerte! 
(Testimonio de un casitero, 2015).

Pérdida de vegetación y fauna

Los casiteros recuerdan que anteriormente 
las sabanas estaban cubiertas de distinta 

vegetación silvestre adaptada a regímenes de sequía, pero que paulatinamente fueron disminu-
yendo tanto en tamaño como en cantidad debido a la deforestación, los cambios de clima y la 
contaminación. Árboles como el guáimaro, el caimito, el cotoprix3, la ceiba, el higo, el trupín, entre 
muchos otros, han ido desapareciendo gradualmente. También lo han hecho árboles maderables 
y plantas medicinales como el pichigüel, el orégano, el bejuco de cadena, comúnmente utilizados 
como curativos tanto para animales como para los pobladores.

Imágenes 5 y 6. (Detalle de imágenes 3 y 4). Representación de las fuentes hídricas antes y después de la explotación minera. 
Fuente: Taller de cartografía social, comunidad de Las Casitas, mayo 2015.

3 El fruto de este árbol también es conocido como cotoprí, mamón o mamoncillo. 
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Sumado a lo anterior, varias de estas espe-
cies se han introducido en el comercio de las 
cabeceras urbanas por lo que se ha hecho 
más frecuente su caza para vender en res-
taurantes, lo que ha afectado el crecimiento 
de su población. Según los propios casiteros, 
anteriormente, se cazaba lo necesario para el 
autoconsumo, por lo general animales gran-
des, y se dejaban los pequeños para que con-
tinuaran reproduciéndose:

Era una caza que no contribuía a acabar 
con la fauna, nuestros antecesores esa 
era su dedicación, la caza, la pesca… 
últimamente se ha vuelto comercial y 
esto es lo que conlleva a que la fauna 
entre en vía de extinción, pero en esos 
tiempo no (Testimonio de un casitero, 
2015).

Respecto a los animales criados en el 
caserío como cerdos, gallinas y pollos, los 
pobladores señalan que muchos de ellos se 
han enfermado por cuenta de la contamina-
ción y la transformación del ambiente, narran 
cómo se han presentado abortos o malfor-
maciones de las crías. 

Privatización del territorio y restricciones 
de acceso a áreas comunes

Además de la transformación del paisaje, los 
casiteros han padecido las consecuencias 
del fenómeno de acaparamiento de tierras 
producto de la expansión por la explotación 
minera, lo cual ha significado la restricción 
del acceso a zonas que anteriormente permi-
tían el goce de bienes comunes que habían 
sido aprovechados por las comunidades 
durante varias generaciones. Una muestra 
de ello es que, con la expulsión gradual de 
Palmarito, la comunidad vecina de Las Casi-
tas, la empresa extendió su apropiación terri-
torial restringiendo el acceso a los bienes 
ambientales colindantes al río Palomino que 
antes permitían el desarrollo de las prácticas 
tradicionales como el pastoreo, la caza y la 
recolección de frutos silvestres de plantas de 
uso medicinal. 

Las restricciones a la movilidad iniciarían 
con el cercado de tierras, acompañadas por 
la presencia de guarda bosques o personal 
de vigilancia privada encargado de restringir 
el uso y acceso a rutas de pastoreo, caminos 
secundarios, cuerpos de agua, entre otros 
espacios ambientales:

Anteriormente, los casiteros no necesi-
taban cultivar alimentos para los animales, 
ya que la vegetación era abundante, incluso 
en el verano no se carecía de pastos para 
alimentar a los animales. En este sentido, la 
desaparición de la vegetación en las saba-
nas comunales significó paralelamente la 
pérdida de zonas de pastoreo que eran uti-
lizadas por los pobladores para alimentar a 
sus vacas, chivos y burros. Dicha vegetación, 
además, constituía una importante fuente de 
alimento para múltiples animales salvajes 
que subsistían a los alrededores del caserío, 
por ejemplo, del higo se alimentaban el cau-
quero, el saíno y el ganado criollo.

A su vez, los pobladores relacionan cómo 
el desarrollo de la actividad extractiva afectó 
de forma inmediata los distintos animales 
que habitaban en la zona. La entrada de 
maquinaria pesada, el inicio de las explosio-
nes en el tajo y el aumento de la contami-
nación redujo la presencia de aves como el 
conocido cardenal o rey guajiro, el canario y 
el turpial que volaban y anidaban por el sec-
tor. Así como de algunos animales que hacen 
parte de la dieta de los casiteros como la 
iguana, el puerco espín, el morrocó, el arma-
dillo, el cauquero, la guartinaja, el conejo, el 
manchala, el saíno, entre otras especies. 
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De allá para acá donde uno no haya 
vendido, donde no tiene la mina pen-
diente nada, todavía uno hace cace-
ría, pero para donde ya la mina ya está 
mandando, que ya es dueño, no deja 
que uno entre ni siquiera a nada, porque 
para entrar uno allá, a la mina, tiene que 
pedir un permiso a unos guardabosques, 
de esos que andan por ahí…no lo dejan 
entrar. Lo mismo que la cacería animal 
de venado, de saíno, conejo, esa vaina 
de allá, después de que pase de allá, de 
aquel lado del río donde están los terre-
nos de la mina, ya hay guardabosques 
que prohíben que uno mate un conejo, 
ni que mate un cauquero, ni que mate 
un animal para comérselo uno, porque 
la mina no deja (Testimonio de un casi-
tero, 2015).

Como se reseña anteriormente, la prác-
tica de la caza autocontrolada se ha visto dis-
minuida por las restricciones a la movilidad. 
Además de esto, la comunidad ha manifes-
tado repetidamente la pérdida de animales 
que cruzan hacia las tierras que están bajo 
dominio de la empresa minera, especial-
mente el ganado que transita hacia las zonas 
que fueron tradicionalmente de pastoreo y 
que ahora hacen parte del área de concesión 
minera. Según pobladores, el animal que 

se acerque al área privada de la mina no se 
vuelve a ver, pues la persona que accede sin 
permiso a dicha área privada corre el riesgo 
de ser señalada, estigmatizada, privada de 
la libertad, entre otras reprimendas, por ello, 
los pobladores prefieren no buscar el animal.

Por lo general, la seguridad privada de 
la empresa o sus funcionarios restringen 
el paso a las antiguas zonas comunes que 
ahora hacen parte del complejo minero, pero 
también la Fuerza Pública mantiene unida-
des cumpliendo esa labor: los denominados 
batallones minero-energéticos que están a 
cargo de garantizar la seguridad de la explo-

tación minera4. Particularmente, esto ha sig-
nificado la militarización de la vida cotidiana 
y del territorio de los casiteros. 

En el momento en que la empresa ejerció los 
derechos de propiedad privada sobre el territo-
rio colindante a las orillas del río, se definieron 
nuevas regulaciones impuestas muchas veces 
a partir de la coerción y del desconocimiento de 

4 En la zona hace presencia el Batallón Especial Energético Vial —
BAEEV No.17—, que adelanta operaciones de control territorial de 
seguridad y defensa, todas con el objeto de proteger la infraestruc-
tura carbonífera del complejo del Cerrejón, así como para velar por la 
seguridad de la vía férrea que va hasta Puerto Bolívar.

Imagen 7. (Detalle de imagen 4) Representación de la militarización y privatización del territorio a causa de la actividad minera. 
Fuente: Taller de cartografía social, comunidad de Las Casitas, mayo 2015.
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las normas sociales y de las prácticas culturales 
y ambientales que han sido definidas por déca-
das por los mismos pobladores. Para referirse 
a esta situación un poblador advierte: “Hoy por 
hoy, pasando el río, ellos tienen sus leyes, mien-
tras hacía acá ya no hay ley” (Testimonio de un 
casitero, 2015).

Lo anterior refleja no solo la inconformi-
dad respecto a las restricciones de acceso 
a las antiguas áreas comunales, sino con la 
intromisión de actores externos, ya sea de la 
empresa o de las fuerzas militares, en su terri-
torio. Los habitantes denuncian que estos 
actores irrumpen en el territorio sin ningún 
tipo de permiso o aviso previo a la comunidad, 
contrario a la situación que ocurre cuando 
los pobladores tienen la necesidad de cruzar 
al área privada de la mina para recuperar a 
un animal o visitar sus cementerios.

La privatización del territorio por parte 
de la compañía extractora de carbón estuvo 
respaldada por la militarización de la zona, 
a través de la presencia de actores armados 
como “guardabosques”, seguridad privada 
y Fuerza Pública —al servicio de la mina—, 
dinámica que restringió la libre movilidad por 
el territorio. A tanto ha llegado la situación 
que actualmente se restringe el acceso a las 
ruinas de Palmarito, incluso, se impide visitar 

el cementerio de dicho caserío en el que se 
encuentran los restos de varios familiares de 
los pobladores.

El río Palomino, al colindar por su franja 
norte con el área de explotación minera, se ha 
convertido en una especie de frontera infran-
queable en el territorio que no solo demarca 
la imposibilidad de acceder al otro lado del 
río, sino que también reconfigura las normas 
de uso y acceso sobre el agua.

De acuerdo con los relatos de los casite-
ros, los impactos territoriales causados por la 
explotación de carbón a cielo abierto se han 
hecho más visibles en los últimos años, prin-
cipalmente como resultado de la expansión 
minera, que ha implicado el desplazamiento 
por desarrollo de comunidades vecinas como 
Zarahita, Oreganal, El Descanso y Palmarito, 
así como por el crecimiento de botaderos de 
“material estéril”, como es el caso del denomi-
nado tajo Oreganal, ubicado a pocos kilóme-
tros de distancia de Las Casitas. 

Además de las restricciones de acceso a 
lugares utilizados anteriormente de manera 
comunal, los pobladores señalan que uno de 
los principales efectos de la minería de car-
bón a cielo abierto en la zona ha sido la trans-
formación y degradación del paisaje, que ha 

afectado la vocación de uso de los suelos. 
Asimismo, la contaminación atmosférica 
generada por el polvillo del carbón producto 
de la explotación de la mina ha afectado los 
cuerpos de agua, la vegetación, los cultivos, 
los pastos, la salud de los animales y la cali-
dad de vida de los pobladores. 

La transformación del territorio 
de Las Casitas en mapas

Resulta difícil imaginar y comprender las 
dimensiones de los impactos y las transfor-
maciones territoriales que generan las explo-
taciones mineras. Por eso, lo descrito hasta el 
momento es tildado de subjetivo o exagerado 
de forma habitual, especialmente por parte 
de aquellos actores interesados en ocultar o 
menospreciar los dramas que viven las comu-
nidades vecinas de las explotaciones mineras 
a cielo abierto a gran escala. Para compren-
der mejor la situación, es importante tener la 
posibilidad de elaborar mapas que soporten 
estos relatos, ya sea por cuenta de las mismas 
comunidades a través de ejercicios de carto-
grafía social o mediante la interpretación de 
imágenes satelitales y fotografías aéreas, pues 
esta es una herramienta útil a la hora de apro-
ximarse a las transformaciones territoriales 
ocurridas en la zona.
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A través de las herramientas de la carto-
grafía técnica y social, es posible evidenciar 
cómo la actividad minera ha transformado 
de manera radical el territorio alrededor de 
la comunidad de Las Casitas. Para ello, se 
realizaron mapas de coberturas de la tierra 
del entorno de la comunidad de Las Casitas, 
siguiendo la metodología desarrollada para 
su interpretación y adaptada para Colombia: 
Corine Land Cover.

Esta metodología abarca distintos niveles 
de profundidad: el nivel uno es el de menor 
detalle y el nivel cinco es el que ofrece más 
particularidades. Los periodos para los cuales 
se realizaron análisis de los mapas de cober-
turas de tierra fueron 1960, 1978, 1993, 2004 y 
2012. Para los primeros cuatro periodos, se uti-
lizaron fotografías aéreas tomadas por el IGAC, 
mientras que para el periodo más reciente la 
información fue descargada a través del pro-
grama Google Earth Pro5.

5 Se debe mencionar el trabajo de campo realizado en la comunidad 
de Las Casitas, durante el cual se realizaron talleres de cartografía 
social con planchas topográficas del Instituto Geográfico Agus-
tín Codazzi —IGAC— 21-I-D, 21-II-C, 21-III-B y 21-IV-A de 1961 
(escala 1:25.000), imágenes satelitales cortesía de Google Earth 
Pro, y recorridos con la comunidad usando GPS. De igual manera, 
se realizó un gráfico histórico enfocado en las transformaciones del 
territorio, en el cual los relatos de los habitantes fueron temática y 
temporalmente. Este gráfico abordó temas como minería, tierras, 
contaminación (aire, agua y cultivos), actividades pecuarias, acti-
vidades agrícolas, vegetación y clima. Temporalmente, el gráfico se 
dividió por décadas, abarcó desde los ochentas hasta el presente.

Asimismo, se elaboró un mapa que pre-
senta una proyección sobre las futuras 
transformaciones del territorio, lo anterior 
de acuerdo con la información de la Autori-
dad Nacional de Licencias Ambientales —
ANLA—, principalmente en la información 
técnico ambiental de soporte que presentó la 
empresa Cerrejón para modificar el Plan de 
Manejo Ambiental Integral —PMAI— en 2014, 
con el fin de incrementar la producción de 
carbón de treinta y cinco millones a cuarenta 
y un millones de toneladas por año (en ade-
lante, se hará referencia a este cambio en el 
plan de manejo (PMAI), tanto en mapas como 
en el texto, como el Proyecto P40). En este 
mapa también fue incluida información dis-
ponible en internet expuesta por El Cerrejón 
cuando fue presentada la solicitud de desvia-
ción del río Ranchería y otros cauces, parti-
cularmente en lo relacionado con el embalse 
propuesto sobre el río Palomino.

Mapas de cobertura de la tierra en el 
entorno de la comunidad de Las Casitas

El área que cubren los siguientes mapas6 
fue definida con base en el área de intersec-
ción de las imágenes satelitales y fotografías 
aéreas disponibles para la zona, ya que no 
todas cubrían la misma cantidad de área. En 
razón a esto, se trata de un polígono irregu-
lar, que permite apreciar los cambios sucedi-
dos en la zona desde 1960 hasta 2012. 

6 Esta área se encuentra representada por el polígono morado del 
mapa 1.
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Coberturas de la 
tierra en 1960
En el mapa 2 es posible iden-
tificar el territorio sin ningún 
tipo de explotación minera. 
Como lo muestran las tona-
lidades verdes (códigos Bdb, 
Bfv y Bgr), la mayor parte del 
territorio estaba cubierta de 
bosques, los cuales presen-
taban o no algún grado de 
intervención en función de la 
cercanía a las carreteras, los 
caminos y los centros pobla-
dos. Este mapa, además, per-
mite identificar que las activi-
dades agropecuarias (códigos 
Cut y Aah en café y naranja, 
respectivamente) tenían lugar 
mayoritariamente en las rive-
ras del río Ranchería y el río 
Palomino, allí era predomi-
nante la presencia de pastos 
(código Pas, en color claro).
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Coberturas de la 
tierra en 1978
El mapa 3 revela un primer 
elemento que es importante 
resaltar: la comunidad en los 
talleres de cartografía señaló 
que la explotación del carbón 
empezó antes de la década de 
1980, igual a como lo eviden-
cian los mapas, la red de color 
rojo oscuro (código Emc), que 
se aprecia en el norte del área, 
da cuenta de lo que segura-
mente fueron las labores de 
prospección con base en las 
cuales determinaron la cali-
dad de existencia de reservas 
de carbón en la zona. El mapa 
permite identificar que el área 
de los bosques presenta un 
tipo de fragmentación. Un ele-
mento adicional que se iden-
tifica en los mapas, relacio-
nado con las áreas de pastos, 
así como con las áreas agrí-
colas, es que estas tendieron 
a incrementarse en las cerca-
nías de Barrancas (polígono 
de rojo vivo con código Zuc), 
así como en el occidente, en 
donde, como permite iden-
tificar el relieve del mapa de 
localización (véase mapa 1), 
el terreno era más quebrado.
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Coberturas de la 
tierra en 1993
El mapa 4 permite identificar 
los inicios de la expansión de 
la minería de carbón a cielo 
abierto en la zona sur, así 
como el impacto que tuvo 
sobre asentamientos como 
Zarahita y El Descanso, que 
para la fecha ya no fueron 
identificadas en la interpreta-
ción de las fotografías aéreas. 
De igual manera, se eviden-
cia la afectación en el curso 
de arroyos tales como Agua-
nueva y Miliciano, así como de 
otros dos arroyos identifica-
dos en las planchas topográfi-
cas de 1961 del IGAC. Un factor 
adicional de transformación 
del territorio que se evidencia 
es la apertura de nuevas carre-
teras y caminos en torno a los 
cuales tienen lugar algunas 
actividades agropecuarias, si 
bien para la fecha es evidente 
una mayor concentración de 
estas a lo largo del curso del 
río Ranchería. El incremento 
del área urbana de Barrancas 
en este periodo es evidente 
con respecto al periodo ante-
rior: más de tres veces el área 
interpretada en 1978.
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Coberturas de la 
tierra en 2004 
El mapa 5 permite identificar 
la desaparición de los cen-
tros poblados de Oreganal 
y Palmarito como resultado 
de la expansión minera, que 
para ese año ya representa 
un porcentaje importante del 
total del área mapeada. Asi-
mismo, evidencia las afecta-
ciones que siguieron teniendo 
lugar sobre los arroyos men-
cionados antes. En el ámbito 
agropecuario, es evidente la 
expansión que se presentó 
en las áreas de pastos, así 
como en la deforestación de 
algunas zonas. Las activida-
des agrícolas en este periodo 
se concentran en las cerca-
nías de Barrancas y al occi-
dente de la comunidad de 
Las Casitas. Finalmente, es 
importante señalar la densi-
ficación de la red de carrete-
ras y caminos presentada al 
sur del área, en las cercanías 
de Campoalegre, ya que en la 
fotointerpretación estas pare-
cen guardar cierta semejanza 
con el patrón de transfor-
mación identificado en 1978 
cuando se realizaron las pros-
pecciones para identificar la 
extensión del yacimiento de 
carbón.
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Coberturas de la 
tierra en 2012 
Un aspecto evidente en el 
mapa 6 es la expansión del 
área minera, principalmente 
en dirección a la comunidad 
de Las Casitas y la antigua 
ubicación del centro poblado 
de Oreganal. Asimismo, es 
notable la disminución de las 
áreas agrícolas y el predomi-
nio de los pastos, principal-
mente en torno a los ríos Ran-
chería y Palomino. Para este 
momento, prácticamente la 
totalidad de los arroyos y cur-
sos de agua que existían en 
1960 y 1978 ya habían sido 
completamente intervenidos 
por la actividad minera, salvo 
en algunas cabeceras.
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Coberturas de 
la tierra según 
proyección del 
Plan de Manejo 
Ambiental 
Integral —PMAI— 
(2014) y otros
El mapa 7 es el resultado de tres 
fuentes de información7: 1) el mapa 
de coberturas de 2012; 2) el mapa 
de secuencia minera 2030-2033 
junto con el mapa modificación del 
cauce del Río Palomino del expe-
diente de Licencia Ambiental —
LAM— número 1094 de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales 
—ANLA—, el cual forma parte de la 
modificación del Plan de Manejo 
Ambiental Integral —PAMI— de 
2014 para el mencionado Proyecto 
P40; y 3) la digitalización de la pro-
yección del Embalse Palomino con 
base en un mapa publicado en 
el portal de noticias La Silla Vacía 
(Desviación del Río Ranchería, ¿sí o 
no?) 8.

7 Este último mapa tomado como 
referencia fue ajustado posterior-
mente con base en las curvas de 
nivel de las planchas topográficas 
del IGAC, para establecer tres cotas 
de embalsamiento: 160, 180 y 200 
metros sobre el nivel del mar.

8 Para profundizar se puede consultar el 
artículo completo: La Silla Vacía. Des-
viación del Río Ranchería, ¿sí o no?  
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Como se puede apreciar, en la proyección 
de la expansión de la mina para 2033, todos 
los cursos de agua identificados en 1960 y 
1978, incluidas sus cabeceras, ya habrán sido 
completamente intervenidos, además de la 
intervención planteada sobre el río Palomino 
(línea continua de color rosa), lo anterior con 
el fin de explotar el tajo indicado por el polí-
gono negro en el área minera. El Embalse 
Palomino se construiría aprovechando el 
relieve de las Cuchillas de Palmarito y Maja-
güita, lo que, dependiendo de la altura del 
embalse, afectaría a los ríos Palomino y 
Mapurito, y a los arroyos Tamaquito, Hatillo, 
El Ovejero, La Tigra, entre otros.

Estas dos obras plantean nuevas restric-
ciones a la movilidad en la zona, principal-
mente para el acceso de los casiteros y las 
demás comunidades a sus fincas en la sie-
rra, pues implicaría que el acceso a la zona 
tuviese que realizarse saliendo de Barrancas 
hacia Barrancón, para luego pasar entre la 
Cuchilla de Majagüita y las Lomas de Potre-
rito y tomar la vía a San Pedro o a Campoflo-
rido, o bien bordear el Embalse Palomino. 
Un aspecto adicional que se identificó en el 
mapa de 2012, y cuyo comportamiento no se 

Por: Natalia Orduz. 2012-08-20 http://lasillavacia.com/historia/
desviacion-del-rio-rancheria-si-o-no-35572  

proyecta, es la existencia en la zona de plan-
taciones de palma de aceite (Pda). Este cul-
tivo, ampliamente extendido en otras zonas, 
puede representar nuevas transformaciones 
territoriales, así como más restricciones a la 
movilidad de las comunidades en caso de 
proliferar en la zona.

Implicaciones de las 
transformaciones territoriales  
sobre las dimensiones social, 
económica, cultural y política a 
partir de la minería de carbón en 
la comunidad de Las Casitas

Despoblamiento territorial ocasionado 
por la actividad minera 

Las Casitas como muchas otras comunidades 
rurales en el sur de La Guajira no se restringe 
a un territorio delimitado y específico. Estas 
comunidades habitan territorios con histo-
rias cruzadas por procesos simultáneos de 
poblamiento, costumbres similares entre sus 
pobladores y relaciones comunitarias tejidas 
alrededor del uso y el acceso a bienes ambien-
tales. De ahí que sea necesario entender el 
proceso de despoblamiento de la zona y la 
ruptura comunitaria ocasionada por el acapa-
ramiento territorial producido por la actividad 

extractiva de carbón en el que las relaciones 
sociales, culturales, económicas y ambienta-
les existentes entre las comunidades vecinas a 
Las Casitas se han roto gradualmente. En otras 
palabras, ¿cómo se ha dado la ruptura gradual 
de un amplio territorio afrocampesino a causa 
de la actividad minera?

Los casiteros identifican el inicio de la 
actividad minera en la zona a finales de la 
década de los años setenta con un proyecto 
de exploración subterránea de yacimiento de 
carbón adelantada por la multinacional Tro-
pical Oil Company —TROCO—, que tuvo su 
campamento minero cerca del poblado de 
Zarahita (en el mapa 2 de 1961, se entrevé la 
existencia de una torre de transporte de car-
bón)9. Al poco tiempo de ello, según recuer-
dan los pobladores, se conoció sobre el 
desarrollo de un gran proyecto de extracción 
minera de carbón contiguo al cerro Cerrejón, 
adelantado por empresas estatales (Carbo-
nes de Colombia —Carbocol S.A.—) y com-

9 Valga mencionar que el Gobierno colombiano desde la segunda 
mitad del siglo XIX sabía de la existencia de extensos yacimientos 
de carbón en el sur de La Guajira, exploraciones que fueron reali-
zadas por diferentes comisiones científicas en su momento. Sin 
embargo, la explotación no se llevó a cabo hasta mediados del siglo 
XX, cuando en 1969, coincidiendo con la expedición de la Ley 20 
o “Ley del carbón” que nacionalizaría el subsuelo en todo el país 
y declararía como de utilidad pública e interés social la industria 
minera, se crearía la empresa estatal Cerrejón Carbonera S.A. que 
iniciaría de manera inmediata la explotación en la zona central de 
Cerrejón (García, 2015).
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pañías internacionales como International 
Colombia Resources Corporation —INTER-
COR— y la multinacional Morrison Knudsen 
Company, —INC. MKI—. La intervención y 
expansión del enclave minero dentro de 
estos territorios transformaría las relaciones 
económicas, sociales, culturales y ambien-
tales esenciales para la vida comunitaria de 
todos estos caseríos.

La transformación progresiva del paisaje del 
sur de La Guajira y el aumento de los impactos 
ambientales debido a la actividad minera se 
hicieron cada vez más evidentes y se reflejaron 
en el deterioro del suelo, de los bosques, de los 
cuerpos hídricos y del aire, especialmente, por 
el crecimiento de los tajos mineros y los bota-
deros de material estéril acumulado sobre tie-
rras fértiles cercanas a las comunidades. Estos 
impactos producto de la actividad minera 
sobre las tierras y bienes comunes o ambienta-
les de las comunidades colindantes a los tajos 
mineros generó, paulatinamente, la expulsión 
de poblaciones enteras de su territorio.

Sumado al detrimento de las condiciones 
de vida debido a los impactos ambientales, 
también se produjeron constantes compras 
de tierras de forma individual a familias de dis-
tintas comunidades por parte de las empresas 
mineras, lo que trajo rupturas de las redes de 

solidaridad e intercambio entre caseríos. Otro 
factor que incidió en el abandono de estas  tie-
rras fue la carencia de títulos y la informalidad 
en las sucesiones dentro de estas comunida-
des rurales. Estos elementos implicaron que 
una tras otra, algunas familias fueran aban-
donando el territorio o vendiendo a bajos 
precios sus tierras, casas y fincas a Carbocol 
sin obtener una compensación adecuada por 
los impactos que obligaban a tomar dicha 
decisión.

A partir de la década de los ochenta, se 
iniciarían procesos masivos de abandono 
de las tierras, fincas y casas en distintas 
comunidades campesinas y étnicas que se 
encontraban en inmediaciones del área de 
influencia de la mina, debido a la compra-
venta individualizada y paralela construc-
ción de la infraestructura minera (carreteras, 
carrilera, edificaciones y el mismo puerto) 
que, sumada a la posterior contaminación 
ambiental, contribuyó a la salida “silenciosa” 
de cientos de familias y generaron el vacia-
miento de un amplio territorio: Manantial, en 
1985; Las Mulas, entre 1986 y 1989; Jamiche, 
entre 1988 y 1989; El Espinal y Caracolí, entre 
1991 y 1993; Oreganal, entre 1992 y 1995; 

Palmarito, en 199610; El Descanso, en 1997; 
Zarahíta, en 1997; Cabezaeperro, en 1997; y 
Tabaco, en 2001. 

Muchas de estas familias se reubicaron en 
comunidades rurales aledañas, en parte, por 
los respectivos vínculos de consanguinidad y 
familiaridad existentes entre las comunida-
des, como también por la interacción social 
que mantenían y por su arraigo a la vida afro-
campesina, aunque gran parte del personal 
de dichas comunidades se asentó en zonas 
urbanas de Hatonuevo, Barrancas, Mai-
cao, Fonseca, Distracción, Riohacha u otros 
departamentos con la ilusión de poder ofre-
cer mejor educación a sus hijos, acceder a un 
trabajo en la mina o sencillamente sobrevivir 
a las nuevas condiciones de vida.

10 Según pobladores de la zona, en la comunidad de Palmarito convi-
vieron comunidades afro e indígenas wayúu que fueron deshabi-
tados paulatinamente entre la década de los ochenta y mediados 
de los noventa. Primero, los afros y algunos indígenas fueron ven-
diendo sus tierras a la empresa minera o se fueron desplazando 
debido a problemas de abastecimiento de agua, contaminación y 
otros factores. Posteriormente, los indígenas que se mantenían en 
los asentamientos fueron desalojados y algunos indemnizados por 
el proyecto de expansión minera.
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(Des)territorialización y rupturas 
comunitarias en caseríos 
vecinos a Las Casitas 

Los habitantes de Las Casitas concuerdan 
con que su entorno empieza a ser directa-
mente afectado por la actividad minera a 
finales de la década de los noventa, precisa-
mente a partir del despoblamiento del terri-
torio por la salida gradual de familias de las 
comunidades vecinas de Oreganal, Palma-
rito, Zarahita y El Descanso motivadas por 
la transformación física de la región ante la 
nueva fase minera de explotación en la zona. 
El impacto de la migración involuntaria de 
dichas comunidades fue tal, que transformó 
por completo las dinámicas sociales, cultura-
les, económicas y ambientales de un amplio 
territorio tejido por distintas generaciones.

Estos cinco asentamientos pertenecientes 
a la zona rural del municipio de Barrancas, La 
Guajira, se fueron poblando estratégicamente 
cerca al piedemonte de la Serranía del Perijá 
desde donde descienden diversos afluentes 
de agua que riegan el bosque seco tropical y 
permiten actividades típicas de agricultura, 
ganadería, pesca y caza de animales silvestres. 
Además, estos caseríos se caracterizaban por 
su estrecha relación que se remite a los mis-
mos procesos de poblamiento, a sus vínculos 

casi familiares y a sus economías comunita-
rias que, vistas conjuntamente, configura-
ban un territorio mucho más amplio con una 
vocación claramente afrocampesina.

El despoblamiento de estas comunidades 
tendría un gran impacto sobre Las Casitas y 
otras comunidades cercanas como Manan-
tialito o Campo Alegre, debido a que desin-
tegró el tejido social y comunitario en el que 
cada poblado cumplía funciones cohesiona-
doras para mantener un sistema territorial 
afrocampesino.

Por ejemplo, Oreganal antes de ser tras-
ladado era considerado por los habitantes 
de los distintos caseríos cercanos como el 
centro de comercio y trueque de productos 
agropecuarios y de plantas medicinales tra-
dicionales. Allí también se prestaba el servi-
cio de salud y fue el primer centro poblado 
de la zona en tener una sede educativa a la 
que asistían los niños de los distintos case-
ríos “para aprender a leer y a escribir”. De la 
misma forma, Oreganal era reconocido por 
sus tradicionales peleas de gallos, pues con-
gregaba a múltiples personas de la región en 
su gallera y allí departían, comercializaban 
alimentos y bebían. Con la desaparición física 
de los caseríos de El Descanso y Zarahita, 
fueron suprimidos espacios de intercambio 

comercial y cultural, donde se destacaban la 
venta de chivos y las fiestas tradicionales y de 
integración que se realizaban en la Semana 
Santa.

Vale la pena resaltar especialmente a la 
comunidad de Palmarito que, tras ser desha-
bitada, transformó profundamente las diná-
micas sociales y culturales de la comunidad 
de Las Casitas, dado que ambas construyeron 
relaciones históricas que se expresaban en 
prácticas, tradiciones y costumbres cotidia-
nas creadas y recreadas, especialmente, en 
el uso común de bienes ambientales como el 
río Palomino, pues a sus orillas se pescaba, se 
lavaba la ropa y se ubicaban las fincas y culti-
vos de una y otra comunidad; en palabras de 
sus pobladores, Las Casitas y Palmarito eran 
“la misma familia, lo único que los dividía era 
el río, el Palomino… nos veíamos casi a dia-
rio en la orilla del río cuando se iba a lavar la 
ropa” (Testimonio de antigua pobladora de 
la comunidad de Palmarito, 2015).

El proceso de desalojo y abandono de la 
comunidad de Palmarito, según sus antiguos 
pobladores, fue generado principalmente por 
el inicio de la actividad extractiva de la mina. 
Esta actividad, paulatinamente, contaminó y 
secó las aguas subterráneas, por ende, a los 
pozos y manantiales de agua que abastecían 
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Mapa 8. Comunidades vecinas alrededor 
de Las Casitas en 1961

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
1961 (Detalle de la Plancha 21-1-D).
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a la comunidad, ello afectó a los cultivos, los 
animales y los usos corrientes y cotidianos 
del agua, es decir, deterioró las condiciones 
de vida e impulsó la salida de los habitantes 
del territorio. 

Las relaciones sociales y culturales entre 
casiteros y pobladores de Palmarito, como 
entre muchas otras comunidades, se recrea-
ban a partir de visitas familiares y vecinales 
constantes para la celebración de grados y 
cumpleaños, festividades religiosas, encuen-
tros y fiestas comunales o en velorios y entie-
rros de miembros de la comunidad. Todos 
estos espacios se fueron perdiendo gradual-
mente por cuenta de los procesos de las 
migraciones involuntarias.

Tanto así que, la reconocida celebración 
de la Cruz de Mayo realizada cada año en los 
inicios del mes de mayo en Palmarito, se vería 
interrumpida. Dicha celebración se caracteri-
zaba por convidar a gran parte de las comu-
nidades rurales de la zona, especialmente 
de Oreganal y de Las Casitas, con el objeto 
de ofrecer a una Santa y a la Cruz de Mayo 
una fiesta porque se avecinaba el inicio del 
período de lluvias (que va de marzo a junio). 
Para la fiesta se reunían pobladores de varias 
comunidades vecinas en la casa donde se 
resguardaba la Santa, allí llevaban alimentos 

y bebidas que compartían, para luego, iniciar 
una peregrinación con la Cruz por las rutas de 
pastoreo o cultivos cercanos a los caseríos y 
así, celebrar o pedir el inicio del período de 
lluvias: 

Vamo’ hacerle una fiesta a la cruz de 
mayo para los cultivos, para los potreros, 
para las sabanas que están los animales 
en necesidad de hambre, de comida… 
que se nos está secando del verano, que 
no nos quiere llover, el maíz se está es 
pudriendo… [Entonces,] se convenía a la 
gente y se ajuntaba, buscaban un acor-
deón y una fiesta en todos estos montes, 
por todo esto… Estando en el monte 
la gente se enfrentaba a un aguacero o 
después de que llegaba uno, llovía por la 
noche o llovía al otro día, con tal que eso 
era una cosa segura (Testimonio de un 
casitero, 2015).

Aunque esta celebración se redujo a una 
tradición de pocas familias, representa los 
fuertes vínculos existentes entre las creencias 
religiosas, las fiestas, la naturaleza, los perío-
dos de cultivo y las relaciones comunitarias 
históricas entre los pobladores de Las Casitas 
y Palmarito que le dan un sentido e identidad 
afrocampesina a todo el territorio.

La pérdida de rutas de pastoreo o cami-
nos alternos, el abandono de semillas y sem-
bradíos, la interrupción de producción de ali-
mentos y la ruptura de intercambios y desa-
rrollos agrícolas, que tradicionalmente han 
sido realizados entre comunidades del sur 
de La Guajira, ha significado el deterioro de la 
autonomía alimentaria, lo cual tiene efectos 
inmediatos sobre la identidad afrocampe-
sina, ya que no solo desaparecen las prácticas 
tradicionales de producción y obtención de 
alimentos en el territorio, sino que también 
tienden a desvanecerse las prácticas cultura-
les que le dan sentido al mismo. Lo anterior 
se puede ilustrar con la dejación paulatina de 
la tradicional celebración de la Cruz de Mayo, 
ya que a causa de la migración forzada o las 
restricciones de acceso a bienes ambienta-
les se han roto los vínculos existentes entre 
pobladores, los usos que hacen sobre la tie-
rra y el sentido que construyen alrededor de 
ella.

En conclusión, a partir de las transfor-
maciones e impactos ocasionados por el 
desarrollo de la actividad extractiva de car-
bón en la región, este territorio ha tenido 
un paulatino proceso de despoblamiento 
que ha generado una ruptura de dinámicas 
económicas, sociales, culturales, políticas y 
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ambientales de las comunidades locales. En 
palabras de un casitero:

Total la vida de Las Casitas ahora es algo 
muy distinto, ya eso se acabó, lo que 
nosotros vivimos ya eso se acabó, y ya, 
con la cosa de la mina… hay unas per-
sonas que dicen que por lo menos el fac-
tor lluvia se da por la mina, como se han 
talado todo esos bosques que había por 
ahí, todo eso se ha talado, ya por ahí no 
hay montañas como decimos nosotros 
monte, no hay monte donde se formen 
las nubes porque para que las nubes se 
formen debe haber montañas, entonces 
por lo menos ese arroyo Palomino, que 
ahora vive más seco que con agua, eso 
anteriormente era la fuente para uno y 
ahí era donde uno se sobreponía con el 
agua y que uno utilizaba. Ya Palomino 
no tiene agua, uno lo ve siempre seco y 
ya las Casitas está prácticamente como 
quien dice, sola, porque la mina el que 
no se sale lo sacan, entonces ya son 
poquiticas las personas que hay en las 
Casitas, pero la vida de las Casitas ante-
riormente era una vida bastante buena, 
vivía la gente en armonía (Testimonio de 
un casitero, 2015).

Para el caso de los casiteros las trans-
formaciones sobre el territorio se han dado 
de manera relativamente gradual y se han 
venido intensificando a partir de la expansión 
minera que, además del deterioro y las res-
tricciones de acceso a los bienes ambientales 
comunes, implicó el desplazamiento de las 
poblaciones vecinas, lo que afectó las rela-
ciones históricas y de hermandad construi-
das. No obstante, la mayor transformación 
territorial que evidenciaría el poblado de Las 
Casitas corresponde al reasentamiento invo-
luntario de la totalidad de las familias por el 
desalojo, el desmantelamiento de las casas y 
la desaparición de las fincas, las huertas, los 
espacios de cría de animales y en sí la vida 
de los casiteros. Este proceso será descrito a 
continuación.
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Capítulo 3
Reasentamiento involuntario de la 
comunidad de Las Casitas:  
continuidades y rupturas  
del proceso de territorialización minera
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Hasta el momento el texto ha evidenciado 
las transformaciones e impactos territoria-
les en las dimensiones sociales, culturales, 
económicas y ambientales ocasionados por 
el cúmulo de casi cuatro décadas de activi-
dades mineras en la zona sur de La Guajira, 
especialmente sobre el entorno rural de la 
comunidad de Las Casitas. 

En cierta medida, ha dado cuenta de que 
el despoblamiento paulatino y las afecta-
ciones sobre el territorio de la comunidad 
de Las Casitas han sido acumulativos y han 
interrumpido, posiblemente, la configura-
ción de un territorio que les permitiera man-
tener y expandir sus prácticas y costumbres 
en articulación con otras comunidades des-
cendientes de los procesos de cimarronaje 
afroguajiras, que desde finales del siglo XIX 
se apropiaron, habitaron y dieron sentido a 
ese amplio territorio fronterizo (Granados et 
al., 2015). 

En otras palabras, el proceso de desterri-
torialización de estas comunidades campe-
sinas, negras e indígenas no iniciaría con el 
acatamiento de un reasentamiento involun-
tario, sino que es una continuidad del largo 
proceso que se ha venido presentado debido 
a la adecuación e imposición de una territo-
rialidad en torno a la explotación minera.

Entender las transformaciones del terri-
torio debido al proyecto extractivo minero 
pasa por tener presentes los cambios físicos y 
tangibles ocasionados por la contaminación 
o por la privatización de las tierras comuna-
les, como también por la pérdida del con-
trol sobre el disfrute, acceso y uso de bienes 
naturales. En concordancia con el geógrafo 
David Harvey (2004), lo que se está generando 
actualmente es la producción de determina-
dos espacios útiles para la acumulación, para 
después destruirlos en el momento en que 
estos se vuelven insuficientes.

La actividad minera afecta y transforma 
el espacio físico, su paisaje y las distintas 
dimensiones sociales, culturales, económi-
cas y políticas que construyen y dan sentido 
al territorio, pero también ejerce relaciones 
de poder y control sobre el espacio y sus 
poblaciones. En el caso de Las Casitas, en 
el año 2009, se determinó que, debido a los 
altos niveles de contaminación del aire por 
las partículas de polvo de carbón generadas 
por el crecimiento de los tajos mineros de 
Oreganal de la Empresa Carbones del Cerre-
jón Limited, los habitantes de la comunidad 
de Las Casitas deberían ser reubicados de su 
territorio y ser trasladados a otro lugar “como 
medida de prevención al impacto que gene-
rará la operación minera en el poblado a par-

tir del año 2012”1. Sin embargo, los impactos 
socioambientales debido a la minería de 
carbón en el sur de La Guajira son tanto de 
vieja data como de largo alcance, la transfor-
mación del territorio para los habitantes de 
Las Casitas debe ser entendida a través de 
dos momentos distintos, producto de la pre-
sencia, operación e impactos de la industria 
extractiva.

El primer momento está relacionado 
directamente con los impactos históricos 
socioambientales que han ocasionado el 
paulatino despoblamiento de un amplio 
territorio con vocación afrocampesina y el 
ordenamiento de este en un nuevo campo 
destinado a la operación minera como se 
ha evidenciado en capítulos anteriores. El 
segundo momento es el proceso de migra-
ción y pérdida del territorio que implica el 
proceso de reasentamiento involuntario de 
los habitantes de Las Casitas.

Por ello, es pertinente hacer visibles cier-
tos acontecimientos de las fases del proceso 
de reasentamiento de la comunidad de Las 

1  Para profundizar en la perspectiva de Carbones del Cerrejón sobre 
las fases del reasentamiento involuntario desarrolladas con la 
comunidad de Las Casitas, véase en: http://www.cerrejon.com/site/
desarrollo-sostenible-%E2%80%A2-responsabilidad-social-rse/rea-
sentamientos/las-casitas/fase-i.aspx 
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Casitas, que, en términos amplios, se ha 
caracterizado por generar altas expectativas 
y nuevas necesidades para la comunidad 
bajo el argumento reiterativo por parte de la 
empresa de que la transformación forzada de 
su vida y de su territorio es un progreso, tanto 
así que en el Decreto 057 de 2011 del muni-
cipio de Barrancas quedó plasmado que el 
reasentamiento de la comunidad es “una 
oportunidad para mejorar la calidad de vida 
de la población y sus generaciones futuras”. 
Idea de futuro que es canalizada por los dis-
cursos de progreso, productividad y desarro-
llo definidos y orientados por la empresa Car-
bones del Cerrejón Limited, que en la región 
ha suplantado simbólicamente las funciones 
del Estado (Múnera et al., 2014).

El argumento de la empresa respecto al 
traslado de Las Casitas se refuerza en que, 
luego de “haber agotado todas las alterna-
tivas técnicas en la operación minera para 
evitar que se sobrepasen en el futuro los lími-
tes máximos permitidos” (Alcaldía de Barran-
cas, 2011), la opción restante era mover a la 
comunidad de un punto a otro, con la inten-
ción de evitar afectaciones sobre la calidad 
de vida de los habitantes por las elevadas 
concentraciones de partículas de polvillo 
suspendidas en el aire. De esta manera, el 
territorio receptor debería mantener un nivel 

admisible de contaminación por emisión de 
polvo según lo dicta la legislación ambien-
tal del país; en otras palabras, era necesario 
reducir los riesgos de contaminación por la 
actividad minera a sus “justas proporciones”.

En la misma cabecera municipal y en la 
“Zona de Recepción de Reasentamientos” 
existe un paulatino aumento de concentra-
ción de material particulado en el aire que 
también pone en riesgo la salud de los pobla-
dores2. Además, paralelamente al discurso de 
cumplimiento de la normatividad ambiental, 
a través de su Plan de Manejo Ambiental esta-
blecido y aprobado por la autoridad ambien-
tal, la compañía argumenta que en ningún 
momento el reasentamiento responde a la 
necesidad de adquirir esas tierras para su 
expansión minera, aun a sabiendas de que 
su actividad no solo necesita y hace uso de 
amplias extensiones del subsuelo de la tie-

2 Véase el informe técnico de Corpoguajira sobre la calidad de aire en 
la zona de influencia minera durante el primer semestres del año 
2014 —“Informe calidad del aire zona de influencia explotación 
minera”— en el que sus resultados de monitoreo indican que en 
Las Casitas, Barrancas y en la zona del reasentamiento el nivel de 
contaminación está sobre el límite de permisibilidad según la legis-
lación colombiana, aunque valga decir que, sí supera con creces los 
valores de referencia establecidos por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS). Recuperado de: http://www.askonline.ch/fileadmin/
user_upload/documents/Thema_Wirtschaft_und_Menschenrechte/
Bergbau_Rohstoff/Cerrejon_Xstrata/Corpoguajira_informe_aire_-_28-
08-2014_2-50_p_m___1_.pdf 

rra, sino que también su forma de acapara-
miento del territorio parte de adueñarse de 
bienes ambientales comunes como el aire, el 
agua y los bosques. 

Con relación a esto cabe mencionar que 
el Proyecto P40 de la empresa Cerrejón ser-
virá para la ampliación del tajo Oreganal:

La serie de impactos negativos que cau-
sará el proyecto de expansión minera 
P40 se refleja en comunidades como la 
de Nuevo Espinal, la cual ha manifestado 
que debido al avance minero localizado 
en predios pertenecientes a la comuni-
dad de Las Casitas y su inminente reubica-
ción, representará para ellos [comunidad 
de Nuevo Espinal] el bloqueo y limitacio-
nes de acceso a su territorio por las vías 
y caminos que comúnmente transitan, 
señalando que tardarían hasta siete horas 
en poder desplazarse hasta su comuni-
dad. Asimismo, cuando el avance minero 
cubra los predios adyacentes a este, ten-
drán que ser por segunda ocasión objeto 
de desplazamiento del territorio puesto 
que el proyecto P40 pretende desviar el 
río Palomino (Llorente, 2015, p.10).

De ahí que valga la pena preguntarse ¿por 
qué el reasentamiento involuntario se deter-
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mina fundamentalmente por afectación del 
componente atmosférico, si es evidente que 
la ampliación minera repercute también en 
las diferentes dimensiones sociales, cultura-
les, económicas y ambientales del territorio? 
Igualmente es pertinente cuestionar ¿por qué 
otras comunidades que están muy cerca de 
Las Casitas no van a ser trasladadas, es más, 
por qué fincas que no hacen parte del área 
delimitada como “urbana” en Las Casitas, 
pero están en el área de afectación, no han 
iniciado un proceso de traslado similar? 

Pero además, en un sentido amplio, este 
acaparamiento territorial minero deviene 
en formas mucho más sutiles e impercepti-
bles de control que atraviesan la vida social 
y política de las comunidades, sujetadas a 
un punto tal que se normaliza la irrupción y 
el cambio de sus comportamientos, costum-
bres y formas de entender la vida (Arboleda, 
2015); es decir, no solo basta controlar el 
recurso natural, es necesario administrar la 
vida de poblaciones enteras a través de una 
serie de dispositivos de control y regulación 
ligados a la imposición de gubernamentali-
dad (Foucault, 1976) minera imperante. 

Una muestra de ello son los procesos 
denominados como “reasentamientos invo-
luntarios”, en los que la sola subdivisión de 

las familias de la comunidad bajo catego-
rías como reasentables o no reasentables, la 
“elección” de la disposición del nuevo espa-
cio, territorio o urbanización; la definición de 
la línea base o el nivel de impactos para ini-
ciar la transacción/compensación de lo que 
nunca más va a ser, entre otros mecanismos 
reguladores determinados por la empresa 
que siguen los lineamientos del Banco Mun-
dial —BM— y la Corporación Financiera Inter-
nacional —CFI—, son los que inducen a las 
comunidades a asumir un papel inactivo y 
a reducir los espacios de discusión, pero lo 
que es más preocupante es la ruptura interna 
de lógicas alternativas de vida sustentadas 
en la familiaridad, la solidaridad y el compa-
drazgo para instalar a la comunidad en un 
ciclo paternalista en el que la empresa regula 
hasta el acceso al agua.

¿De dónde surge una política 
de reasentamiento involuntario 
para las comunidades del 
sur de La Guajira?

Los denominados procesos de reasentamiento 
involuntario en el sur de La Guajira implementa-
dos por Carbones del Cerrejón Ltd. responden a 
una política continuada en la que poblaciones 
enteras son desalojadas de sus territorios por 

encontrarse en áreas de interés y estratégicas 
para la productividad minera. La diferencia 
radica en que la implementación de estas medi-
das obedece a la lógica actual de Responsabili-
dad Social Empresarial que es revestida y blin-
dada con el discurso de aplicación de estánda-
res y lineamientos internacionales planteados 
por el Banco Mundial y las recomendaciones 
realizadas por la Corporación Financiera Inter-
nacional con la supuesta intención de mejorar 
las condiciones de vida de las personas despla-
zadas por los proyectos de desarrollo, incluso a 
sabiendas de que este proceso cumple con la 
misma función de generar las condiciones para 
el apropiamiento masivo del territorio por parte 
de la empresa, eso sí, a cuenta de la expulsión 
de comunidades rurales.

Este proceso de acaparamiento de tie-
rras, como se ha mencionado, no es nuevo, 
comienza cuando se instala toda la actividad 
minera en la zona y con ella la compra masiva 
de predios pertenecientes a comunidades 
negras, indígenas y campesinas colindantes 
al enclave minero. A finales de la década del 
ochenta, la compañía comienza a ofrecer a 
estas poblaciones rurales la compra de sus 
predios de forma individual por precios irri-
sorios, pero, a pesar de los bajos precios, la 
estrategia de compra de la empresa fue efi-
caz debido a que existía el condicionante de 
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que la persona que se negara a vender sería 
expropiada, lo que generó temor y agilizó la 
venta. Entre muchos de los métodos utili-
zados por la empresa para hacerse al terri-
torio está la figura del comodato, en la que 
las familias vendían el predio a precios muy 
bajos, pero se les concedía el usufructo del 
terreno por un período de diez años antes de 
incorporarlo al uso de la explotación minera 
(Múnera et al., 2014).

Gran parte de estas transacciones suce-
dieron bajo engaños, presiones y desinfor-
mación, por ejemplo, uno de los argumentos 
más utilizados fue la posible expropiación 
para inducir un traslado más rápido de las 
familias. Muchas comunidades han denomi-
nado que lo que ocurre en estos procesos es 
una especie de “estrangulación” que es utili-
zada por la empresa de distintas formas. En 
los desalojos, compraventas o reasentamien-
tos involuntarios es común la cooptación 
de líderes o coerción social para presionar 
indirectamente a algunos miembros de la 
comunidad a aceptar la oferta de la empresa. 
Estos métodos fueron utilizados contra la 
comunidad de Tabaco antes de la expro-
piación y ahora son aplicados en los proce-
sos de reasentamiento involuntario de otras 
comunidades:

Fueron aislados de muchas formas, 
comprando las fincas aledañas y cer-
cándolas; cerrándoles los caminos rea-
les, incluyendo la principal vía que los 
comunicaba con Albania, su primer cen-
tro de intercambio, donde construyeron 
una laguna artificial. Pronto se vieron 
rodeados por miembros de la seguri-
dad privada y el temor creció entre la 
comunidad. Los vigilantes impusieron 
restricciones que impedían la tradicional 
caza nocturna y el ingreso a sus predios 
de laboreo. Por orden del municipio les 
fue cortada el agua y la electricidad, les 
retiraron plazas a los maestros, se les 
fue desmantelado el centro de salud, les 
cerraron la oficina de Telecom, y hasta la 
Iglesia católica destruyó unilateralmente 
parte del templo construido con recur-
sos de la misma comunidad. Frente a 
estas presiones algunos habitantes ven-
dieron sus predios por sumas estipula-
das por los abogados compradores de la 
empresa […]. En otros casos los mismos 
abogados se presentaban con órdenes 
de expropiación y ofrecían lo que que-
rían a los dueños de las tierras. El dinero 
no les alcanzó para comprar ni siquiera 
una vivienda en otro lugar. Durante este 
período de presión encontraron asesina-
dos a varios líderes de la comunidad sin 

que se supiese las causas. Estos críme-
nes todavía son motivo de investigación 
(Etnoterritorios, 2011).  

De esta forma, diferentes territorios se 
irían despoblando, situación que rompió 
con las costumbres, prácticas tradicionales 
y economías propias como ha sucedido en 
los casos de Barrancón, Espinal, Potrerito, 
Conejo, Cañaverales, Punto Claro, San Pedro, 
Los Remedios, Manantial, Oreganal, Cabe-
zaeperro, Las Mulas, Jamiche, Zarahita, Cara-
colí, Palmarito, El Descanso, Tabaco, Roche, 
Tamaquito II, Chancleta, Patilla y actual-
mente Las Casitas —estas cinco últimas 
comunidades han iniciado el proceso de rea-
sentamiento involuntario, pero no han estado 
exentas de este tipo de compraventa—.

Un caso ejemplar, previo al advenimiento 
de políticas de reasentamiento involuntario, 
es la desaparición física de la comunidad 
afrodescendiente de Tabaco (sur de la Gua-
jira), tras ser desalojada violentamente por la 
Fuerza Pública en el año 2001, resultado de 
una expropiación autorizada por el Ministro 
de Minas y Energía a través de la Resolución 
80244 de febrero de 1999. Dicha comunidad 
debió trasladarse forzosamente a comuni-
dades vecinas y sus tradiciones y cultura se 
fueron rompiendo paulatinamente debido a 
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la pérdida de su territorio. No hubo lugar a la 
negociación ni a ningún tipo de indemniza-
ción inmediata, de hecho, solo hasta el año 
2008 se firmó un acuerdo entre la empresa y 
la comunidad de Tabaco para dar lugar a una 
reparación, acuerdo que sigue sin satisfacer 
los intereses de este poblado.

Este hecho violento fue uno de los acon-
tecimientos que produjo una amplia movi-
lización local y denuncia nacional e incluso 
internacional por parte de las comunidades 
afectadas históricamente por la explotación 
minera del Cerrejón, lo que trajo consigo 
repercusiones y cuestionamientos internos 
y externos sobre la manera como la empresa 
se relacionaba con las comunidades para 
hacerse a sus territorios. Justamente, a par-
tir de ese momento, la multinacional minera 
se ve obligada a implementar los estándares 
internacionales alrededor del tema de rea-
sentamientos involuntarios que empezaban 
a ser exigidos por la comunidad internacional, 
antes no. Es decir, Carbones del Cerrejón Ltd. 
evita las acciones jurídicas de expropiación 
—que son mal vistas internacionalmente— y 
emprende una política voluntaria de reasen-
tamientos de las comunidades para seguir 
apropiándose de las tierras.

En Colombia no existe un marco norma-
tivo o jurisprudencial específico que regule 
el tema de reasentamientos involuntarios. El 
marco legal que ampara a las comunidades 
o personas obligadas a desalojar por causa 
de la exploración y explotación de recursos 
naturales declarados de utilidad pública es 
aquel que hace referencia a las indemniza-
ciones o compensaciones a los afectados 
debido a expropiaciones y servidumbres de 
los bienes afectados por tales obras3.

En palabras de la Corte Constitucional 
en la Sentencia C-153 de 1994: “La indemni-
zación es una consecuencia de la facultad 
expropiatoria del Estado”. Sin embargo, la 
expropiación y la indemnización no signifi-
can protección ni garantía de derechos para 
las comunidades afectadas, incluso esta se 
puede convertir en un mecanismo de despojo 
que genera a su vez a una grave situación de 
violación de derechos humanos, como suce-
dió en Tabaco. 

3 La expropiación está contemplada en la Ley 56 de 1981, Ley 388 
de 1997 o la Ley 685 de 2001. La expropiación como consecuencia 
de una explotación minera tiene en primera instancia un proceso 
administrativo ante el Ministerio de Minas y Energía, y posterior-
mente un proceso ante la justicia civil ordinaria y debe incluir por 
ley la respectiva indemnización para reducir el impacto de los des-
alojos forzados. Según la normatividad, dicha expropiación / indem-
nización tiene un carácter de reparación y debe ser plena, ya que 
ella debe comprender el daño emergente y el lucro cesante que 
haya sido causado al propietario cuyo bien ha sido expropiado.

De ahí que en la práctica la expropiación 
para las comunidades y hasta para la empresa 
se entiende como un instrumento excesivo y 
extremo, el cual han venido reemplazando 
por negociaciones bilaterales en las que la 
empresa llega a un acuerdo de compra con 
los propietarios del suelo objeto de explota-
ción. Empero, al no existir unas regulaciones 
o estándares definidos por el Estado, el pro-
ceso de negociaciones adelantado, aún bajo 
el marco de lineamientos internacionales, 
se desarrolla en condiciones de desigualdad 
y se ha ve afectado por la presunta falta de 
transparencia y manipulación de la informa-
ción por parte de la empresa. 

Lineamientos voluntarios para 
reasentamientos involuntarios

El Banco Mundial ha publicado planes estan-
darizados que hacen referencia a la indemni-
zación y reparación que las empresas deben 
efectuar en caso de una grave afectación a 
las comunidades que rodean sus proyectos 
y centros de operaciones. Más específica-
mente, esta institución produjo el denomi-
nado Manual de Operaciones del Banco Mun-
dial en el que los objetivos de su política de 
Reasentamiento Involuntario 4.12 son deter-
minados por los siguientes fundamentos:
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a) En la medida de lo posible, los reasen-
tamientos involuntarios deben evitarse o 
reducirse al mínimo, para lo cual deben 
estudiarse todas las opciones viables de 
diseño del proyecto.

b) Cuando el reasentamiento resulte 
inevitable, las actividades de reasen-
tamiento se deben concebir y ejecutar 
como programas de desarrollo sosteni-
ble, que proporcionen recursos de inver-
sión suficientes para que las personas 
desplazadas por el proyecto puedan par-
ticipar en los beneficios del mismo. Es 
preciso celebrar consultas satisfactorias 
con las personas desplazadas y darles la 
oportunidad de participar en la planifi-
cación y ejecución de los programas de 
reasentamiento.

c) Se debe ayudar a las personas despla-
zadas en sus esfuerzos por mejorar sus 
medios de subsistencia y sus niveles de 
vida, o al menos devolverles, en térmi-
nos reales, los niveles que tenían antes 
de ser desplazados o antes del comienzo 
de la ejecución del proyecto, cuando sea 
que presentaban los niveles más altos  
(Banco Mundial, 2011, p.1, subrayado 
por fuera del texto). 

Asimismo, la Corporación Financiera 
Internacional — IFC— (2010), institución 
integrante del Grupo del Banco Mundial, ha 
elaborado un Plan de Acción para el Reasen-
tamiento —PAR—, que es utilizado global-
mente en reasentamientos de varias comu-
nidades desalojadas, especialmente étnicas. 
Los lineamientos principales para la aplica-
ción de un programa de reasentamientos 
involuntarios se sustentan en: 

a. Diseño del proyecto: considerar dise-
ños alternativos viables que eviten o 
minimicen el reasentamiento “y a la vez 
sopesar los costos y beneficios ambien-
tales, sociales y financieros”. 

b. Compensación y beneficios para las 
personas desplazadas: por la pérdida de 
activos al costo total de la reposición, si la 
pérdida es también de tierra (poseedores 
legítimos) dentro de la compensación se 
le deberá entregar tierra, en la medida de 
lo posible. Esto significa que la empresa 
líder del proyecto, en este caso minero, 
deberá no solo acarrear con los costos 
del reasentamiento (indemnizaciones y 
subsidios económicos) sino que deberá 
prever la compra de terrenos aptos para 
el reasentamiento por un lado, y por el 
otro, traspasar esos títulos de propiedad 

a los afectados. Lo anterior implica, por 
ende, una asistencia que permita mejo-
rar o restablecer el nivel de vida de las 
comunidades. 

c. Consultas: durante el proceso de toma 
de decisiones se deberá informar y con-
sultar a las comunidades afectadas. Este 
ejercicio debe realizarse durante la plani-
ficación, implementación, seguimiento 
y evaluación de “las indemnizaciones, 
las actividades de restablecimiento de 
los medios de subsistencia y el reasen-
tamiento”. Además de ello, en la con-
sulta se debe indagar sobre “todos los 
aspectos esenciales del proceso, entre 
ellos los paquetes de indemnización, 
los requisitos de elegibilidad, asistencia 
para el reasentamiento, la idoneidad de 
los lugares de reasentamiento propues-
tos y la infraestructura asociada, cuando 
corresponda, y el cronograma propuesto 
para el reasentamiento”. 

d. Mecanismo de atención de quejas: 
debe realizarse en una etapa a priori a 
la fase de desarrollo del proyecto. El fin 
es que la empresa reciba, atienda y solu-
cione de manera oportuna las inquie-
tudes sobre el proyecto y el reasenta-
miento, y en el caso de que se llegase a 
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presentar, resolver conflictos de manera 
imparcial. 

e. Planificación y ejecución del reasenta-
miento y la indemnización: se debe hacer 
un censo de datos socioeconómicos que 
permitan identificar a las personas que 
recibirán compensación y asistencia 
durante el reasentamiento (Corporación 
Financiera Internacional, 2010, pp.3-4).

Debido a la insuficiente reglamentación 
y normatividad acerca del tema de reasen-
tamientos involuntarios, los lineamientos 
formulados por el Banco Mundial han empe-
zado a ser utilizados por las empresas, comu-
nidades y organizaciones de una forma tal, 
que se sujetan a ellos como si fueran la norma 
en la materia. Desde los principios, el diseño, 
la ejecución y hasta la evaluación de los pro-
gramas de reasentamiento se sustentan en 
estos lineamientos voluntarios. De ahí que 
la empresa Carbones del Cerrejón Limited 
exprese en su página de internet estar imple-
mentando para el tema de los reasentamien-
tos: “los lineamientos del Banco Mundial y 
la Corporación Internacional de Finanzas —
IFC—. Cerrejón concibe los reasentamientos 
como una oportunidad para dialogar con las 
comunidades, mejorar su estándar de vida y 
para la creación de un capital social”. 

No obstante, los lineamientos del Banco 
Mundial y demás principios e ideales deri-
vados de la llamada “responsabilidad social 
empresarial”, al tener un carácter voluntario 
y no estar regulados por ninguna normativi-
dad nacional, suelen convertirse en un ins-
trumento moldeable o en una referencia sin 
efectos prácticos para la exigencia de dere-
chos por parte de las comunidades. En cam-
bio, sí refuerza la retórica que está dirigida 
hacia la comunidad internacional de que la 
empresa cumple con buenas prácticas que 
benefician a las comunidades, aunque en 
el ámbito local, en su aplicación, pueda ser 
bastante contradictorio, incluso podría ir en 
menoscabo de derechos fundamentales de 
las comunidades.

Percepciones de la comunidad 
de Las Casitas sobre el proceso 
de reasentamiento involuntario

A continuación, se hará un breve recuento 
dividido en tres “fases” que comienza en 
el momento en que la compañía minera le 
informa en 2009 a la comunidad de Las Casi-
tas la decisión de llevar a cabo un proceso de 
reasentamiento involuntario, hasta finalizar 
con el proceso actual de traslado de algunas 
familias de la comunidad, y en medio de ello, 

las consecuencias socioterritoriales produci-
das en ese trascurso de tiempo y espacio. 

Para realizar esta aproximación se recu-
rrió a diferentes fuentes de información 
como actas y videos de las reuniones, comu-
nicados e informes públicos de la empresa, 
entre otros documentos que fueron contras-
tados con algunas voces de la comunidad 
de Las Casitas. Es necesario aclarar que lo 
dispuesto a continuación no es una posición 
generalizada y unánime de la comunidad, 
como tampoco estas reflexiones abarcan la 
profundidad y complejidad del problema, es 
tan solo un acercamiento que debe ser explo-
rado y evaluado por la misma comunidad de 
manera más completa en los siguientes años, 
justamente en el período que denominan 
posreasentamientos.

Fragmentación de la comunidad a 
partir de criterios “técnicos”

El 16 de junio de 2009 es una fecha inolvida-
ble en la vida de los habitantes de Las Casitas: 
justo ese día la empresa Carbones del Cerre-
jón Limited les notificó en una reunión, que 
contó con la presencia de funcionarios de la 
Alcaldía de Barrancas y del personero muni-
cipal, que era necesario iniciar un proceso de 
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reasentamiento involuntario de la comunidad 
de Las Casitas, debido a los impactos ambien-
tales ocasionados por la actividad minera, 
específicamente, por la dispersión de partícu-
las de polvillo de carbón en el aire producto de 
su explotación, embarque y transporte. 

La justificación para implementar aquella 
medida drástica e inevitable obedeció a que 
la calidad del aire para el año 2012, según los 
estudios realizados por la empresa, alcanza-
ría niveles de concentración de polvillo de 
carbón en el aire que afectarían de manera 
grave la salud y la calidad de vida de los habi-
tantes del territorio colindante con la mina.

En esa reunión los funcionarios explicaron 
que la empresa había adoptado desde hacía 
cuatro años las políticas de reasentamiento 
involuntario del Banco Mundial, por lo que 
los miembros de la comunidad de Las Casi-
tas iban a tener acceso a un traslado, indem-
nización, compensación y mejoramiento de 
la calidad de vida. Esto último presentado 
de forma reiterada por la empresa en múlti-
ples espacios, lo que sugería que el reasen-
tamiento debía entenderse como una opor-
tunidad de diálogo con las comunidades, de 
mejoramiento de su vida y de construcción de 
su capital social. Del mismo modo, delimita-
ron la categoría involuntario a: “no se refiere 

a que las personas lo hagan contra su volun-
tad, sino que la voluntad de permanecer en el 
lugar no es conveniente” (Acta 2, 2012, p. 2,).

Según el Plan de Reasentamiento case-
río Las Casitas, hecho por la compañía, para 
mediados del año 2011, la comunidad debía 
haber iniciado ya su traslado. Para ello, había 
construido un cronograma que dividía, según 
su experiencia y los estándares voluntarios 
internacionales, en cuatro fases: 1. Relaciona-
miento  con la comunidad  y fortalecimiento 
del capital social; 2. Diseño participativo del 
plan de acción del reasentamiento; 3. Ejecu-
ción del plan de acción del reasentamiento; 4. 
Seguimiento y evaluación del Plan de reasen-
tamiento. La presentación de estas fases fue 
el inicio de una serie de reuniones continuas4 
y apresuradas entre las familias de la comu-
nidad de Las Casitas, la presencia esporádica 
de la institucionalidad pública y la burocracia 
de la empresa minera.

Una de las grandes preocupaciones para la 
empresa fue hacer un reconocimiento del case-
río y un levantamiento topográfico del perí-

4 Las reuniones convocadas por la empresa fueron continuas y ago-
biantes para la comunidad, tanto así que entre el 13 de mayo y el 
1 de julio de 2010 se realizó, en promedio, una reunión cada tres 
días. Lo que según la comunidad impedía la reflexión y el debate 
colectivo alrededor de los temas en negociación.

metro urbano de Las Casitas con acompaña-
miento de la administración municipal y líderes 
de la comunidad. Esta actividad inició en junio 
de 2009, ante la urgencia de definir cuántos pre-
dios eran y quiénes eran sus dueños. Para ello, 
se tuvo en cuenta el plano hecho por la Alcaldía 
de Barrancas entre 1997 y 1998.

La definición formal del perímetro urbano 
se hizo a través de la expedición por parte 
de la Alcaldía del Decreto 057 de 2011, “por 
medio del cual se precisa el perímetro y cons-
trucciones existentes en el Centro Poblado 
de LAS CASITAS…”. El Decreto señala la nece-
sidad de regular, controlar e identificar cada 
uno de los poseedores de los lotes y mejoras 
que estén dentro del perímetro urbano, con 
el objeto de brindar “la seguridad jurídica de 
los procesos que se adelantan con motivo de 
la ampliación de las zonas de minería, dar un 
alcance definitivo al número de predios invo-
lucrados en el censo… evitar el surgimiento 
ilegal de construcciones y subdivisión de pre-
dios en dichas zonas”. En otras palabras, a 
partir de ese año, quedaron “totalmente pro-
hibidas todas las construcciones y/o fraccio-
namientos de predios” (Decreto 057 de 2011, 
subrayado por fuera del texto).

En el levantamiento topográfico de 2009 
se estableció la delimitación física del territo-
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rio, dividiéndolo entre lotes urbanos y predios 
rurales colidantes con el caserío. Clasificación 
que no es clara para los habitantes de Las 
Casitas, dado que en la comunidad interna-
mente nunca se realizaba ese tipo de fraccio-
namiento rural-urbano, pues para ellos, Las 
Casitas se componía de familias históricas que 
tenían fincas en los alrededores como vivien-
das en torno a la carretera principal. 

Otro de los motivos por los cuales los 
pobladores debaten esta delimitación reali-
zada en 2009 tiene que ver con la disminución 
del área delimitada como zona urbana. Pues 
de acuerdo con la primera demarcación, rea-
lizada en 1997, la zona urbana comprendía 
poco más de veintiséis hectáreas y tras la 
redemarcación de 2009 esta área disminuyó 
a veinte hectáreas. 

De acuerdo con los testimonios de quie-
nes acompañaron los recorridos, esta situa-
ción se presentaría como producto de una 
especulación generada por la nueva delimi-
tación, según la cual, durante el proceso del 
reasentamiento, sería mejor compensada 
económicamente la tierra clasificada como 
rural que la tierra urbana. Según algunos casi-
teros esta sería la razón por la cual muchos 
accedieron a incluir porciones menores de 
sus predios como zona urbana. Denuncian, 

sin embargo, que dicha situación no fue así, 
la compensación no habría resultado favo-
rable para las familias que cedieron parte de 
la zona urbana para que quedara delimitada 
como zona rural. Esto debido a que las nego-
ciaciones de las tierras rurales se hicieron 
bajo otras condiciones.

A continuación, se presenta el mapa 9, en 
donde es posible identificar la diferencia de 
las dos demarcaciones realizadas en 1997 y 
2009 por parte de la administración munici-
pal. Para la elaboración del mapa, se utilizó 
como referencia la información aportada por 
la comunidad durante los recorridos por el 
territorio y se contrastó con el croquis obte-
nido en la Alcaldía de Barrancas sobre el 
plano de lotes urbanos de la comunidad de 
Las Casitas de julio de 1997.

La medición y definición de lotes urbanos 
del centro poblado de Las Casitas adelantada 
por Carbones del Cerrejón Limited y la Alcal-
día de forma apresurada supuestamente tuvo 
por objeto “evitar la llegada de terceros que lo 
único que hacen es viciar el proceso y trasladar 
los beneficios a personas que nada tienen que 
ver con la comunidad” (Carbones del Cerrejón 
Limited, 2009). Esta afirmación hace parte del 
principio de distinción que utiliza la empresa 
minera para argumentar que no todas las per-

sonas poseedoras de predios en la zona desig-
nados como rurales son impactadas de la 
misma manera que las personas que residen 
permanentemente en el caserío urbano, por 
ende, exponen que debe haber tratos y bene-
ficios diferenciados dentro de la misma comu-
nidad. En otras palabras, no todas las familias 
de la comunidad de Las Casitas tendrían la 
condición de ser reubicadas en el nuevo lugar 
y obtener los mismos beneficios.

De ahí que dicha definición espacial, 
sumada al posterior censo poblacional reali-
zado por la empresa y la Alcaldía, además de 
la caracterización socioeconómica, significa-
ron el inicio de un proceso de encasillamiento 
y fragmentación de la comunidad bajo las 
siguientes categorías: residentes reubicables, 
residentes no reubicables y no residentes (no 
reubicables). 

Los criterios sugeridos por la comunidad 
para que fuera considerada una familia “reu-
bicable” en un principio fueron 1. Ser nativo; 
2. Que sus medios de subsistencia dependan 
de Las Casitas; 3. Tener casa o lote; 4. Ser resi-
dente permanente. Sin embargo, la empresa 
argumentó que estos criterios no eran lo 
suficientemente claros y objetivos, por ello 
propuso otros tres criterios 1. Ser residente 
permanente de junio 16 de 2009 hacia atrás 
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Mapas 9 y 10. Aproximación 
a las delimitaciones 

urbanas de Las Casitas
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—fecha en que se informa sobre el reasen-
tamiento—; 2. Ser poseedor de casa o lote; 
3. Ser un hogar independiente, es decir, la 
reubicación depende de que la familia fuera 
independiente más allá de ser sucesora o 
propietaria de alguna casa, en palabras de la 
empresa, el impacto es sobre las familias y no 
sobre el número de casas. 

Estos criterios, serían denunciados a tra-
vés de diferentes comunicados públicos rea-
lizados por la comunidad, dado que muchas 
familias quedarían excluidas del proceso de 
reubicación al no cumplir los tres requisitos 
por no vivir tiempo completo en el caserío o 
por no tener casa propia, o por no estar en 
el momento en que se hizo la diligencia del 
censo o la caracterización socioeconómica. 
Además, muchas de las familias excluidas 
de la reubicación también serían paulatina-
mente descartadas de las reuniones, discu-
siones y beneficios sociales entre la empresa 
y los ahora llamados “treinta y un familias 
reubicables”. Esta clasificación en categorías 
ha generado conflictos entre la comunidad 
por la imposibilidad de acceder a los progra-
mas sociales de la empresa o por el mismo 
proceso de reasentamiento que se suponía 
colectivo e incluiría a gran parte de la comu-
nidad. En palabras de una persona que ya se 
encuentra en el reasentamiento:

Yo desde que salí de allá yo me he enfer-
mado, me he enfermado, yo no sé qué 
será, no sé. A nivel comunitario porque 
uno de los mayores impactos ha sido 
la ruptura de las relaciones… entre los 
miembros, familia con familia, esa idea 
inicial que tenían de que no, aquí nos 
vamos todos juntos porque nosotros 
pues somos vecinos, yo vivo al lado de 
fulano, eso totalmente se deshizo (Testi-
monio de una casitera, 2015).

Valga mencionar que ha sido carac-
terístico que, en las negociaciones entre 
las comunidades del sur de La Guajira y la 
empresa Carbones del Cerrejón Limited para 
definir las familias “reasentables y no reasen-
tables”, sea recurrente el uso de la intimida-
ción y la coerción a través del argumento de 
que habrá reducción de privilegios, indemni-
zaciones y compensaciones en la medida en 
que el número de familias que participen en 
el proceso sea mayor.

La situación descrita anteriormente fue 
denominada como “el cuento de la torta” 
como lo expresa el siguiente testimonio del 
líder de la comunidad: “el cuento de la torta, 
nos decían que si dejábamos meter gente 
nueva se nos iba a disminuir nuestra parte y 
por eso nos dividieron y en estos momentos 

hay mucha gente nativa con legitimidad en los 
derechos y no tuvieron su oportunidad porque 
nos hicieron pensar que entre menos gente 
mejor” (Indepaz, 2013, p.18). Claramente, esta 
forma de llevar el proceso de reasentamiento 
como una “torta” genera divisiones y profun-
das rupturas al interior de las comunidades.

Negociación asimétrica

A partir de 2009, la comunidad de Las Casitas 
inició el mencionado proceso de “negociación” 
con Carbones del Cerrejón Limited para ser tras-
ladada a un nuevo territorio. Paralelamente, la 
empresa minera llegó a la comunidad con su 
política social y de sostenibilidad que, según 
los pobladores, significó la llegada de muchos 
funcionarios de la empresa que nunca antes 
habían hecho presencia en su territorio, excep-
tuando a los vigilantes y guardabosques que 
restringían la entrada al área minera. 

Con el objeto de llegar a determinados 
acuerdos individuales o colectivos sobre el 
proceso de reasentamiento de la forma más 
rápida posible y sin cuestionamientos, la 
empresa generó ciertos incentivos para las 
familias en proceso de reubicación, lo cual, evi-
dentemente, transferiría la toma de decisión 
a una mediación con incentivos. El caso más 
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evidente se da cuando la empresa empieza a 
prometer el pago a las persona reubicables 
por asistir a las reuniones y por cada acuerdo 
firmado se reconocería a cada familia la cifra 
de un millón de pesos —eran cuatro acuer-
dos—. Luego de generar ese “incentivo” la 
comunidad fue casi obligada a asistir y llegar 
a un acuerdo lo más rápido posible sin tener 
tiempo de pensar colectivamente qué tanto se 
verían beneficiados o no por el proceso.

El proceso fue tan acelerado que de 
pronto no dio chance para que la gente 
tuviera el espacio para reflexionar al res-
pecto y como empezaron hacer las nego-
ciaciones individuales entonces eso tam-
bién marcó bastante ese interés que uno 
tenía que fueran en mejores condiciones 
(Testimonio de una casitera, 2015).

Del mismo modo, en el proceso de nego-
ciación de manera sutil la empresa comenzó 
a contratar a personas “residentes” para 
actividades como limpieza de maleza de 
áreas públicas, arreglo de vías de acceso al 
poblado o distribución de refrigerios a cargo 
de un grupo de mujeres en un supuesto plan 
de choque de “empleabilidad” ofrecido por la 
empresa para la comunidad. Lo que, sin lugar 
a dudas, buscaba favorecer y agilizar la nego-
ciación con la empresa. 

Es así como, algunas familias han manifes-
tado la inconformidad por los métodos utiliza-
dos por la empresa en la implementación de los 
procesos de reasentamiento. Según relatos de 
las diferentes comunidades que han iniciado 
un proceso de negociación con la empresa, las 
estrategias emprendidas para adelantar las 
negociaciones con las familias caracterizadas 
como “reubicables” han sido acompañadas 
de presiones a través de prebendas económi-
cas para retirarse del territorio o para negociar 
el predio individualmente, muchas veces los 
integrantes de la comunidad lo hacen sin ser 
compensados integralmente y fracturando 
igualmente los lazos comunitarios. 

Los residentes de algunas comunidades 
en proceso de reasentamiento han expresado 
sentirse intimidados debido a circunstancias 
como amenazas de despidos de sus familia-
res que laboran en la empresa, la constante 
contaminación ambiental, el acceso limitado 
a fuentes hídricas, restricciones a la movilidad, 
división entre las familias debido a la negocia-
ciones individualizadas, cooptación de líderes, 
demolición de espacios comunitarios, genera-
ción de expectativas imposibles de cumplir, 
entre otros métodos que tienen el efecto de 
permitirle a la compañía adquirir algunas tie-
rras sin tener que compensar integralmente 

por su expropiación o reubicación a costa de 
la vulneración de derechos fundamentales.

El carácter voluntario y discrecional en la 
aplicación de los criterios internacionales y la 
inexistencia de un marco normativo interno 
centrado en la garantía de los derechos, así 
como la falta de intervención y regulación del 
Estado en los procesos de negociación entre 
la empresa y las comunidades, no garantiza 
la protección de los derechos a la vida, dig-
nidad, libertad y seguridad de las personas 
desalojadas forzadamente. 

Construcción de la ilusión y nuevas 
dependencias del ideal de progreso

El reasentamiento de Las Casitas ha sido un 
proceso cuestionado por varios miembros de 
la comunidad, tanto por las condiciones en 
que se ha dado, como por la localización y la 
disposición de las viviendas construidas por la 
empresa. Dentro de los aspectos que señaló 
la comunidad durante el taller de cartografía 
social, se resaltó que no todas las personas 
con derecho al reasentamiento habían sido 
tenidas en cuenta en el listado de personas 
que serían reasentadas, por eso quedaron 
excluidos varios miembros de la comunidad.
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Asimismo, al visitar el espacio del reasen-
tamiento que han denominado las “Nuevas 
Casitas” se percibe de inmediato el cambio 
abrupto en la disposición de las viviendas, 
pues están agrupadas en manzanas y sus 
patios traseros se encuentran enrejados: esta 
situación la criticaban algunos miembros de 
la comunidad, debido a que ya no podían 
dirigirse sin restricciones de movilidad a las 
casas de sus vecinos, familiares y amigos. 
Igualmente, debido al reducido tamaño de 
los patios, muchas de las personas no saben 
qué hacer con las aves de corral, los cerdos y 
otros animales que acostumbraban tener. 

Sin embargo, según la empresa no debe-
rían existir inconformidades al respecto, por-
que este proceso denominado construcción 
participativa del Plan de Acción del Reasenta-
miento —PAR— se inició con una serie de reu-
niones en las que la comunidad reubicable, 
con asesoramiento de un arquitecto, “eligió” 
las condiciones ideales del predio, el diseño 
de la vivienda, el plano urbanístico y hasta los 
últimos detalles de su nueva residencia.

En una de las reuniones-taller orientadas 
por los “analistas de reasentamiento y tierras” 
de la empresa les pidieron a las personas de la 
comunidad que enumeraran las condiciones 
que deseaban que tuviera el predio en donde 

serían reubicados, la comunidad enlistó los 
siguientes: 1. Que tenga agua cerca; 2. Que 
esté en zona rural; 3. Que tenga vías de fácil 
acceso; 4. Que tenga servicios públicos; 5. Que 
no tenga contaminación; 6. Que no esté en una 
zona de orden público; 7. Que sea suficiente-
mente grande para que la comunidad viva; 8. 
Que esté de acuerdo con el Esquema de Orde-
namiento Territorial —EOT—; 9. Que la tierra 
sea apta para el cultivo y la construcción. Entre 
los quince predios que Cerrejón le presentó a 
la comunidad para que escogiera, únicamente 
dos cumplían en cierta medida las condicio-
nes anteriormente descritas, entre ellos, el 
predio Dios Verá que sería el seleccionado.

En el mapa 11 se muestra una imagen 
satelital de 2012 con la ubicación aproximada 
del predio Dios Verá en el que se construiría la 
urbanización las “Nuevas Casitas”, y en él se 
muestra el recorrido realizado por el equipo 
de Cinep/PPP, por las vías construidas en la 
actualidad (para la localización en la zona 
véase el mapa 1).

Al observar el mapa, podría decirse que la 
mayoría de los criterios en el papel se cum-
plen. Por ejemplo, el predio está relativamente 
cerca de una fuente de agua que es el río 
Ranchería, aunque en ese trayecto el río está 
demasiado contaminado, entonces en él no 

pueden hacerse actividades que en su lugar 
de origen sí acostumbraban como bañarse, 
lavar la ropa o recolectar agua para uso diario. 

Si bien el reasentamiento cuenta con el 
servicio de suministro de agua, en algunas 
visitas realizadas al reasentamiento de “Nue-
vas Casitas”, sobresale una queja reiterada 
de las personas reubicadas: el agua que llega 
a las casas es salobre, es decir que no es apta 
para el consumo humano, tampoco es útil 
para la actividades cotidianas como cocinar, 
lavar la ropa, entre otras. Según los testimo-
nios de algunas familias, se han visto obliga-
das a adquirir el líquido vital en botellones 
en Barrancas o, aún más paradójico, deben 
ir a recolectarla de su antiguo territorio, “Las 
Casitas origen” como lo llaman algunos.

También es posible identificar que el predio 
está ubicado a cuatro minutos en automóvil 
de la cabecera municipal de Barrancas, espe-
cíficamente se encuentra al margen derecho 
de la vía nacional que comunica Valledupar 
con Maicao. Esta proximidad a la vía para las 
personas reasentadas se ha convertido en un 
factor de inseguridad por el tránsito masivo de 
personas desconocidas por la vía, factor que 
se agrava porque la urbanización es abierta 
y cualquier persona puede acceder, es más, 
algunos habitantes han mencionado que se 
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Mapa 11. Reasentamiento 
de Las Casitas por Carbones 

del Cerrejón Limited 

Fuentes de información: 
Información de la comunidad 

y trabajo de campo 2015. 
El polígono Las Nuevas 
Casitas sólo refleja una 

ubicación aproximada de 
las viviendas adjudicadas 
a la comunidad. Imágenes 

satelitales: Cortesía Google 
Earth Pro. Digital Globe. Fecha 

de toma: 29/09/2012. Sistema 
de coordenadas: MAGNA 

Colombia Bogotá. Proyección: 
Transversa de Mercator. 

Elaboración: Nicolás 
Vargas Ramírez. 

Apoyo Fotointerpretación: 
Andrea Henao Orozco. 

Noviembre 2015.
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han producido hasta el momento varios robos 
de bienes comunes de la urbanización como 
el cableado eléctrico.

Si bien el predio está contemplado como 
rural según el EOT del municipio de Barrancas, 
para el entendido de la comunidad, el tema 
de la ruralidad pasa por el disfrute y acceso a 
sus hábitos y costumbres de campo, que en 
esencia son las posibilidades de hacer produ-
cir la tierra, criar sus animales, salir de caza y 
tener la tranquilidad de estar en su territorio 
por los lazos de solidaridad y compadrazgo 
existentes entre las familias casiteras.

es que de todas maneras ha cambiado 
porque mira, yo salía de allá de Las 
Casitas, yo salía pa’ acá, pa’ Barrancas, 
y duraba dos o tres días y mis animales 
allá quedaban y los vecinos iban y le 
echaban comida, de todo… aquí se me 
murió mis animalitos porque ahora con 
esa venida pa’ acá se me murió un ani-
malito que tengo yo que ese era, un ani-
malito querido mío porque salió pa’ allá 
pa’ Las Casitas a darse una vuelta y ahí 
lo ahogó el sol, me lo ahogó el sol a mi 
animalito, entonces de todas maneras a 
uno le cambia totalmente la vida (Testi-
monio de una casitera, 2015).

Sin embargo, los problemas que la comu-
nidad reasentada sufre hoy fueron plantea-
dos en varias reuniones, como quedaría con-
signada en el Acta número 21 de febrero de 
2010, en la que se señalaron las siguientes 
inquietudes frente al reasentamiento:

¿Qué vamos hacer con los animales? 
¿El nuevo sitio incrementa los gastos de 
transporte, servicios y alimentación? ¿Qué 
hacer con el dinero recibido por compen-
sación? ¿Qué se hará en torno a la segu-
ridad debido al nuevo desconocimiento 
del territorio? ¿Los adultos mayores 

podrían enfermar al no tener en qué ocu-
parse? ¿De qué vamos a vivir? ¿Qué hacer 
con los jóvenes en cuanto a su empleabi-
lidad y capacitación? ¿Quiénes serán los 
reubicables? ¿Cómo será el avalúo de las 
tierras? (Acta 21, febrero de 2010).

En el plano arquitectónico que se presenta 
en la imagen 7 es posible identificar la dispo-
sición de las treinta y un viviendas construi-
das para las familias reubicables, así como 
la infraestructura vial del reasentamiento. El 
recorrido que aparece en el mapa 11 puede 
ser fácilmente identificado en dicho plano.

Imagen 7. Plano arquitectónico 1. Plano 
de “Nuevas Casitas” suministrado 
por la empresa a la comunidad. 

Fuente: Comunicación de la Alcaldía 
de Barrancas en respuesta a derecho 
de petición interpuesto por la Junta 
de Acción Comunal de Las Casitas.
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Las treinta y un viviendas en “Nuevas Casitas” son cómodas, cuen-
tan con aproximadamente ochenta y tres metros cuadrados cada una. 
Todas tienen la misma estructura interior: una habitación principal, 
dos habitaciones secundarias y el baño. Los pisos son enchapados, las 
paredes interiores son blancas y el exterior es en graniplast blanco. La 
cocina es integral tiene su respectivo lavaplatos y estufa de gas pro-
pano. La casa tiene una entrada principal con puerta de madera y una 
puerta trasera metálica que da hacia el patio donde está el lavadero 
y una especie de solar, donde la mayoría de los casiteros han mon-
tado un corral para las aves y algunos otros han construido una huerta 
pequeña para las matas de lujo y plantas medicinales. Los patios de 
cada casa están divididos por una malla de acero que en su parte supe-
rior tiene alambre de púas.

Durante una de las visitas al reasentamiento de “Nuevas Casitas”, se 
realizó un breve recorrido por el cementerio en donde los líderes que nos 
acompañaban manifestaron su descontento por el proceso de construc-
ción del mismo, porque  no fueron tenidas en cuenta las opiniones y las 
necesidades de los habitantes de Las Casitas. Asimismo, manifestaron 
su inconformidad con la cancha de fútbol que se encuentra en la urbani-
zación, pues no cumple con las características mínimas para su disfrute, 
los pastizales están descuidados, tienen ramas y piedras. Finalmente 
nos mostraron el predio aledaño a la urbanización en el que se les serán 
asignadas una hectáreas a cada familia para actividades agropecuarias 
o proyectos productivos. No obstante, aún no está claro qué proyectos 
productivos se desarrollarán allí y en qué condiciones. 

Fotografía 25. Las “Nuevas Casitas”. Autor: Federico Giraldo, abril de 2015.

Para muchos miembros de la comunidad de Las Casitas su territo-
rio y formas de vida anteriores les permitían suplir todas sus necesida-
des, ahora su nuevo entorno les exige unas nuevas que deben ser satis-
fechas con elementos exógenos comprados en la cabecera municipal. 
Como se ha mencionado previamente, es común escuchar en los casi-
teros que se han reasentado la frase “hemos dejado de ser productores 
para empezar a ser consumidores”.

Son varias las personas de Las Casitas, especialmente adultos 
mayores, que han estado postergando su traslado al reasentamiento. 
En parte por el arraigo a su predio, a su casa, a sus animales y a su 
forma de vida: 
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No me voy ni para Barrancas, ni a Fonseca o para ninguna parte de 
esas. Yo voy a buscar tierra para seguir trabajando los días que faltan 
de vida. Yo le pido a la mina que me ponga unas mejoras como estoy 
aquí en este pueblo. Que yo aquí no estoy debiendo nada, no estoy 
mal viviendo… esto es mío y estoy aquí tranquilo, y si quiero, si me 
van sacar de aquí, que me vaya para una parte que también vaya a 
estar tranquilo, como estoy aquí… Eso es lo que tengo que pedir y 
resistirme ahí (Testimonio de un casitero, 2015).

El reasentamiento de Las Casitas implica un modo de vida que 
pone fin a la vida afrocampesina que tradicionalmente ha llevado esta 
comunidad y marca el inicio de otra vida que también está cargada de 
ilusiones supeditadas a los referentes de progreso y modernidad pro-
movidos por el enclave minero:

Yo digo que de pronto sí había la expectativa de que las cosas iban 
a cambiar, sobre todo en la parte económica, y pues en el tipo de 
material de las cosas, pero siempre sí ha existido ese recelo de la 
tranquilidad, de que los vecinos no van a ser los mismos, siempre 
ha estado la pregunta de que qué voy hacer con mis animales, 
cierta incertidumbre, pero la expectativa sí de que iban a cambiar 
las cosas, de que iban a mejorar la calidad de vida. Igual porque 
eso siempre ha sido lo que la empresa les había pintado, que ellos 
podían continuar con sus actividades pero en mejores condiciones, 
entonces la expectativa sí estaba de parte de ellos, de la gente... 
pero no (Testimonio de una casitera, 2015).

Por otro lado, cabe resaltar que, con el reasentamiento involuntario 
de la comunidad de Las Casitas, distintas comunidades vecinas que 
aún habitan ese territorio rural se verán gravemente afectadas debido 
al vaciamiento poblacional y las repercusiones que implica la apro-
piación que hará la empresa Cerrejón. La privatización resultará en un 
aislamiento que romperá el tejido territorial en la zona, incluso, estas 
comunidades quedarán aisladas social, cultural y productivamente 
al restringir la vía de acceso de Barrancas a Las Casitas, y por ende la 
entrada principal y caminos secundarios a dichos caseríos. Del mismo 
modo, otras comunidades como Pascual, Sincelejo, Cerritos, Tama-
quito 1, Nuevo Espinal, Sitio Nuevo, San Pedro, entre otros caseríos, 
como también las veredas en estribaciones y dentro de la Sierra, corre-
rán con el mismo riesgo de des-territorialización paulatina
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Nota 
aclaratoria

Los testimonios y las narraciones que fueron 
recogidos comprenden el proceso de rea-
sentamiento involuntario hasta el año 2015, 
momento en el que varias familias se habían 
trasladado al reasentamiento. No obstante, 
algunas otras, sobre todo las familias de las 
personas mayores, continúan viviendo en Las 
Casitas y se niegan a adelantar su traslado, 
en tanto no les fueran garantizados algunos 
puntos importantes como la ubicación de 
sus animales y la formalización de sus tierras 
y proyectos productivos. 

Quedan muchas expectativas sobre cómo 
será la vida en el reasentamiento teniendo en 
cuenta que varios problemas señalados por 
la comunidad como prioritarios aún no han 
sido resueltos, como el tema de dotación, 
calidad y pago de los servicios públicos. Preo-
cupa especialmente el incumplimiento actual 
frente al acceso al agua potable, además de 

la implementación eficaz y adecuada de los 
proyectos productivos. Algunas familias que 
se han trasladado al reasentamiento mantie-
nen sus fincas y sus animales en el caserío de 
Las Casitas, dado que más allá de venderlos 
están buscando dónde ubicarlos para man-
tener una fuente de abastecimiento. Además 
algunos siguen proveyéndose del agua del 
caserío1, pues en el reasentamiento el agua 
es salada y, aunque cuentan con un carro tan-
que abastecedor, el líquido no es suficiente. 

1 Según el testimonio de algunos casiteros, ante la dificultad de con-
tar con agua dulce en el reasentamiento, algunas familias se abas-
tecen del agua que algún vecino con carro transporta en canecas 
desde Las Casitas hasta el reasentamiento. 
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Conclusiones

Los proyectos extractivos a gran escala como 
la explotación minera de carbón a cielo abierto 
requieren de la apropiación de bienes ambien-
tales en grandes dimensiones que limita las 
posibilidades de disfrute de los mismos a las 
comunidades locales. Esta limitación se da en 
dos sentidos, ya sea por su deterioro o agota-
miento o por las restricciones de acceso físico. 
Tal es el caso de la explotación minera de El 
Cerrejón en el Sur de La Guajira, donde, ade-
más de la apropiación de grandes volúmenes 
de agua y otros bienes ambientales y su dete-
rioro, la expansión minera está relacionada 
con lógicas de acaparamiento territorial que 
impiden a las comunidades rurales mante-
nerse en sus territorios para desarrollar sus 
prácticas de vida ancestrales.

Los procesos de acaparamiento territo-
rial, apropiación y deterioro de bienes natu-
rales por parte de las empresas extractivas 
se dan en un marco de relaciones de poder 

desiguales, en donde los proyectos extracti-
vos cuentan con el respaldo del Estado para 
su operación, mientras que las comunidades 
se ven obligadas a utilizar diferentes formas 
de resistencia para pervivir y mantenerse en 
el territorio, para evitar su expulsión o nego-
ciar las condiciones de su traslado. Según el 
marco normativo en Colombia, la minería es 
una actividad de “utilidad pública y de inte-
rés social”, por lo tanto, el desarrollo de esta 
actividad prima sobre otras, lo que posibi-
lita la expropiación de tierras en las áreas de 
explotación minera, independientemente de 
quién las habite y sin tener en cuenta si es 
una comunidad étnica o campesina. 

El choque que se da entre la expansión 
territorial del proyecto minero y las comunida-
des rurales asentadas previamente en el terri-
torio también refleja una tensión entre dos 
formas diferentes de comprender el territorio. 
La lógica del proyecto extractivo comprende 



93

al territorio como un espacio vacío (subexplo-
tado) o vaciable (para explotar) y responde al 
actual modelo desarrollo. Mientras que para 
las comunidades rurales el territorio com-
prende varias dimensiones que van más allá 
el espacio físico o la tierra, en él están conte-
nidos aspectos culturales, relaciones sociales, 
ambientales, que definen su identidad. 

Cuando una comunidad rural vive un pro-
ceso de reasentamiento involuntario como 
producto de la expansión minera o el dete-
rioro de los medios de vida derivados de esta 
actividad, se deben tener presentes las afec-
taciones sociales y culturales generadas a 
partir de la ruptura con el territorio. Además, 
el traslado y las condiciones en que este se 
lleve a cabo deben garantizar la mejora en las 
condiciones de vida de los pobladores, por 
ello deben contemplar el restablecimiento 
de los medios de subsistencia de las familias, 
teniendo en cuenta las formas de producción 
rural- afrocampesina. 

Las transformaciones territoriales que se 
identificaron como producto de la actividad 
extractiva en el entorno de la comunidad de 
Las Casitas evidencian cómo, ante la expan-
sión territorial del proyecto minero, los pobla-
dores se ven enfrentados a una alteración 
de sus medios de vida y a una incertidumbre 

sobre la posibilidad de mantenerse en el terri-
torio y ejercer el control sobre bienes básicos 
como el agua y la tierra, necesarios para el 
mantenimiento de las actividades producti-
vas de vocación rural. Estos procesos gene-
ran rupturas dentro las comunidades que han 
construido lazos históricos con sus territorios.

En este contexto, las comunidades afro-
guajiras del sur de La Guajira han recreado 
interpretaciones sobre su proceso de pobla-
miento y de construcción territorial que les 
permitan tener una mejor posición de reivindi-
cación y garantía de derechos territoriales. El 
proceso de reconocimiento del papel que tuvo 
tanto la diáspora de descendientes de escla-
vos africanos como el cimarronaje en la confi-
guración del proceso de poblamiento de estas 
comunidades rurales es aprovechado como 
una oportunidad para la exigencia actual de 
derechos territoriales colectivos a favor de su 
comunidad, tal es el caso de Las Casitas. 

La reflexión por la identidad afroguajira o 
afrocampesina, por el carácter colectivo del 
territorio ancestral, por los usos y las prácti-
cas que diferencian el modo de producción 
afrocampesino del sur de La Guajira frente a 
otras formas de apropiación territorial, por 
las prácticas culturales y por la especial rela-
ción campo-ciudad, entre otras, emergen en 

el contexto de amenaza de la garantía de los 
derechos territoriales de estas comunida-
des que se materializa en la expansión de la 
extracción de carbón sobre sus territorios y 
los procesos de reasentamiento que se están 
llevando a cabo. Para los pobladores de la 
comunidad de Las Casitas, iniciar un proceso 
de autorreconocimiento como comunidad  
afrocampesina, no solo implica una apuesta 
por la reconstrucción cultural y de la reivindi-
cación del poblamiento ancestral vinculado 
al cimarronaje, sino que también implica una 
alternativa actual para la protección de sus 
derechos territoriales frente a un inminente 
proceso de reasentamiento.  

El marco normativo vigente, que reconoce 
y protege los derechos territoriales colectivos 
para las comunidades negras, permite que 
este proceso se extienda a otras regiones del 
país por fuera de la cuenca del Pacífico, región 
en la cual ha sido prioritaria su implementa-
ción. Bajo el concepto de “zonas con caracte-
rísticas similares”, tanto el constituyente como 
el legislador hicieron extensiva la implementa-
ción de este marco de protección de los dere-
chos territoriales de las comunidades negras 
a regiones ubicadas fuera de los márgenes 
de la cuenca del Pacífico. Otras comunidades 
negras ubicadas en estas zonas han prospe-
rado en el propósito de lograr el reconoci-
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miento de derechos territoriales colectivos,  el 
proceso más significativo ha sido el del Con-
sejo Comunitario de San Basilio de Palenque, 
en el departamento de Bolívar.

El interrogante que surge para el caso 
de Las Casitas y de otras comunidades afro-
guajiras reasentadas, o en proceso de rea-
sentamiento, es acerca del criterio de opor-
tunidad de la reivindicación de derechos 
colectivos sobre un territorio ancestral que 
está siendo vaciado de sus pobladores para 
dar paso a la expansión de la extracción de 
recursos mineros. A pesar de que hay quienes 
podrían argumentar que la protección de la 
territorialidad colectiva a través de la figura 
de territorio colectivo de las comunidades 
negras ha perdido vigencia debido a la sus-
tracción material de la tierra, desde nuestro 
punto de vista, el proceso de reasentamiento 
construido desde una dinámica de protec-
ción de derechos colectivos y preservación 
de la identidad cultural puede configurarse 
como un escenario de reparación y garantía 
de no-repetición del daño generado a estas 
comunidades como resultado del proceso de 
desplazamiento y posterior reasentamiento. 

Tal como ha quedado documentado en 
esta investigación, las prácticas culturales, las 
tradiciones y la identidad afrocampesina de 

la comunidad de Las Casitas están en riesgo 
de desaparecer debido al traslado al centro 
urbano del municipio de Barrancas. La garan-
tía de los derechos territoriales persigue como 
fin último la protección de la diversidad étnica y 
cultural de la Nación colombiana, que se mate-
rializa en comunidades negras específicas. 
Por tal motivo, el reconocimiento del carácter 
colectivo del territorio casitero abre posibilida-
des para que las medidas de reparación subsi-
guientes se hagan con el propósito de generar 
las condiciones para que la cultura afrocampe-
sina de la comunidad de Las Casitas siga desa-
rrollándose en un nuevo escenario territorial. 

El proceso de reasentamiento requiere de 
medidas innovadoras que combinen el marco 
normativo vigente para la protección de los 
derechos territoriales de los grupos étnicos 
con medidas de reparación y garantías de no 
repetición. La expectativa de que se realice un 
reasentamiento rural que incluya a la totali-
dad de familias integrantes de la comunidad 
de Las Casitas y sobre el cual haya medidas de 
protección de los derechos territoriales colec-
tivos de esta comunidad afrocampesina y, a su 
vez, la constitución de un territorio colectivo 
en donde se protejan los derechos territoria-
les en el marco de medidas de no-repetición 
entra en tensión con la forma como el proceso 
de reasentamiento se ha llevado por parte 

de la empresa. El proceso de reasentamiento 
involuntario de la comunidad de Las Casitas 
evidencia que, además de las rupturas con el 
territorio ancestral, se han generado rupturas 
en la comunidad, a partir de la clasificación de 
qué familias se verían beneficiadas con el pro-
ceso de reasentamiento y cuales serían exclui-
das del mismo. Esto determinó que el proceso 
dejara de ser colectivo y que las negociacio-
nes sobre los terrenos y las fincas se llevaran 
a cabo de manera individual, evento que rom-
pió toda lógica comunitaria. Por otra parte, el 
reasentamiento denominado por los casiteros 
como “Nuevas Casitas” comprende una urba-
nización en donde las posibilidades de expan-
sión de la comunidad están limitadas, debido 
a que no se pueden construir más casas. 

Lo anterior implica que el caserío de Las 
Casitas quedaría reducido a una urbaniza-
ción cercana al centro poblado de Barrancas, 
ello significa que se perdería no solamente la 
tradición y la relación histórica con la tierra, 
sino también la posibilidad de reconstruir a la 
comunidad. Asimismo, cambia la condición 
rural y afrocampesina de la comunidad de las 
Casitas que se puede reducir a una frase seña-
lada por algunos de sus pobladores en cuanto 
al reasentamiento: “Las Casitas pasará de ser 
una comunidad productora de alimentos a ser 
una comunidad consumidora”. 
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Recomendaciones y daños, y, por último, establecer un 
plan de reparación.

• Priorizar estudios con estrategias que 
eviten los desalojos o reasentamien-
tos involuntarios, o que incluyan la 
exploración de otras alternativas, para 
minimizar los daños y mejorar el bien-
estar de las comunidades.

• Hacer seguimiento a través de meca-
nismos efectivos a los desalojos for-
zados y reasentamientos involunta-
rios vinculados a las actividades de 
explotación de carbón en La Guajira. 
Dicho seguimiento debe tener carácter 
público e involucrar a las comunidades 
afectadas. Además, los informes y con-
clusiones de evaluación y seguimiento 
deben tener carácter vinculante para 
entidades públicas y empresas.

• Participar activamente con posibili-
dad de decisión sobre los procesos 
de reasentamiento involuntario, para 
garantizar los derechos de las comuni-
dades rurales.

• Construir mecanismos jurídicos y de otro 
tipo, que garanticen la disponibilidad de 
un recurso adecuado y eficaz, para las 
personas o comunidades que deciden 
o no ser objeto de desalojos, desplaza-
mientos o reasentamiento involuntario 
por proyectos de desarrollo.

Al Estado

Establecer medidas preventivas para garan-
tizar el derecho a la tierra y al territorio de las 
comunidades rurales en torno a los proyec-
tos de desarrollo, teniendo como punto de 
partida el Derecho Internacional de los Dere-
chos Humanos, particularmente, los Princi-
pios básicos y directrices sobre los desalojos y 
el desplazamiento generados por el desarrollo 
de Naciones Unidas.  

• Garantizar el disfrute y realización 
de los derechos económicos, socia-
les, ambientales y culturales para las 
comunidades afectadas histórica-
mente por la actividad minera en La 
Guajira. Específicamente, reconocer y 
hacer visibles las afectaciones ocasio-
nadas por el modelo extractivista en la 
región, hacer estudios históricos que 
determinen los grados de afectación 
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• Garantizar y fomentar espacios de 
información, formación, análisis y 
decisión para las comunidades involu-
cradas en conflictos mineros, especial-
mente, para las involucradas en pro-
cesos de reasentamiento involuntario.

• Proteger la seguridad jurídica de 
tenencia de la tierra a las comuni-
dades rurales que se encuentran en 
torno a la operación de extracción de 
carbón en La Guajira. 

• Ante la posibilidad y deseo de retorno 
voluntario a los territorios debido a un 
inadecuado reasentamiento, se debe 
garantizar a las comunidades condicio-
nes de seguridad y dignidad a los hoga-
res y lugares de residencia habitual.

Al Gobierno local

• Mantener acompañamiento a las 
comunidades y suficiente seguimiento 
a los procesos de reasentamiento por 
ocasión de la actividad minera.

• Constituir programas de estabiliza-
ción económica y desarrollo comuni-
tario acordes con la vocación rural de 
las comunidades reasentadas. 

• Realizar informes de seguimiento 
al cumplimiento de las políticas de 

reasentamiento involuntario, teniendo 
como punto de partida la concepción 
de las comunidades. Hacer públicos 
estos informes y exigir a la empresa 
medidas de respuesta a las problemáti-
cas denunciadas por las comunidades.

• Incluir dentro de los Esquemas de 
Ordenamiento Territorial de los muni-
cipios de Barrancas, Hatonuevo y Alba-
nia mecanismos de debate, participa-
ción y seguimiento a la política minera 
sobre temas como reasentamientos 
involuntarios, uso de recursos natura-
les (suelo, agua, bosques), estructura 
de tenencia de la tierra, regalías, dere-
chos laborales y participación.

A la Empresa Carbones 
del Cerrejón Limited

Implementar la política de reasentamiento 
involuntario, teniendo como criterio los 
contenidos de los derechos de las Observa-
ciones Generales de los Derechos Econó-
micos, Sociales, Culturales y Ambientales 
—DESCA—. Además, manejar un criterio de 
adecuación para cada uno de los derechos 
basados en el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y en los saberes y prác-
ticas culturales de las propias comunidades.

• Reconocer públicamente las transfor-
maciones, daños e impactos socioam-
bientales ocasionados a lo largo de la 
actividad minera en contra de las dife-
rentes comunidades campesinas, indí-
genas y afrodescendientes de la región. 

• Abstenerse de realizar desalojos forzo-
sos, compras indebidas de tierras y rea-
sentamientos involuntarios de comuni-
dades que rodean sus proyectos.

• Otorgar indemnizaciones y compensa-
ciones acordadas con las comunida-
des como forma de reparación por el 
impacto del reasentamiento, pero tam-
bién por el impacto general producido 
a lo largo de la explotación de carbón.

• Prevenir que los lugares para el rea-
sentamiento estén situados en tierras 
contaminadas o en cercanía inme-
diata a las fuentes de contaminación 
que originaron el reasentamiento 
involuntario.

• Revisar y reformular su política de res-
ponsabilidad social empresarial y cal-
cular una en la que se incluya la par-
ticipación plena de las comunidades, 
partiendo de consultas e información 
completa que les permita proponer 
alternativas, por ejemplo, a los rea-
sentamientos involuntarios.
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• Permitir una participación amplia e 
independiente de las comunidades 
en el desarrollo del proceso de rea-
sentamiento e incluir una consulta 
obligatoria a las comunidades sobre 
propuestas viables y alternativas que 
se sustenten en sus formas tradiciona-
les de vida, en especial sobre acceso 
a una tierra productiva, una vivienda 
culturalmente adecuada, proyectos 
productivos alrededor de la economía 
campesina, entre otras. 

• Formular y aplicar las políticas de rea-
sentamiento involuntario de manera 
colectiva, participativa y no discrimi-
nada, y abstenerse de realizar accio-
nes —por sí misma o por sus operado-
res— que generan divisiones y tensio-
nes dentro de la comunidad. 

• Generar, en el marco de los procesos 
de reasentamiento involuntario, espa-
cios para que la comunidad recons-
truya autónomamente las bases 
comunitarias y revitalice elementos 
identitarios y culturales que se han 
desvanecido a raíz de la expulsión de 
sus territorios como producto de la 
actividad minera. 

• Reconocer las prácticas culturales pro-
pias y promover las prácticas y saberes 
de los grupos étnicos y comunidades 

campesinas en los procesos de re-te-
rritorialización en los reasentamientos.

• Reconocer la autonomía de las comu-
nidades y respetar sus procesos orga-
nizativos y formas de toma de decisión.

• Ampliar y garantizar el cumplimiento 
de las condiciones de mejoramiento 
de la calidad de vida acordadas con 
las comunidades reasentadas, asegu-
rando, en especial, vivienda adecuada, 
alimentación, agua potable, salud inte-
gral, seguridad, trabajo y educación de 
una manera sostenible y duradera.

• Asegurar a las comunidades reasen-
tadas una vivienda culturalmente 
apropiada, seguridad en la tenencia, 
acceso a recursos naturales y comu-
nes, y un ambiente seguro. No exigir 
u obligar a las personas desalojadas a 
destruir sus antiguas viviendas u otras 
construcciones.

A la comunidad internacional

Promover y proteger el derecho humano a la 
tierra, al territorio y a la vivienda de las comu-
nidades campesinas y grupos étnicos del sur 
de La Guajira.

• Realizar o incentivar estudios que 
ponderen entre las ventajas y las afec-
taciones socioambientales producto 
de la minería en La Guajira. 

• Propiciar espacios de diálogo entre 
el Estado, las empresas mineras y las 
comunidades afectadas por la acti-
vidad extractiva en un marco de exi-
gibilidad y garantía de los derechos 
humanos.

• Hacer seguimiento y evaluación de 
manera crítica al relacionamiento de 
las empresas extractivas de carbón 
con las comunidades del sur de La 
Guajira.

• Incidir y denunciar a través de distin-
tos mecanismos los manejos inade-
cuados dentro de los procesos de rea-
sentamientos involuntarios en el sur 
de La Guajira.

Por último, de manera particular a Esta-
dos beneficiarios, instituciones, empresas 
trasnacionales, organismos internacionales 
financieros, comerciales, o de desarrollo que 
hacen parte de la cadena de comercialización 
del carbón, entre otros, se les recomienda 
tener en cuenta la prohibición de los desalo-
jos forzosos o desplazamientos involuntarios 
de comunidades generados por desarrollo.
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